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E n  defensa de la enmienda a la totalidad del Grupo Popular 
interviene el señor Verstrynge Rojas. Justifica la enmien- 
da de totalidad por considerar que lo que está haciendo 

el Gobienio v ,  especiulriiente, el Ministerio de Deierisu; e.$ 
denocrdticariierite inuceptubk, y uids uiiri proviriiendo de 
un Gobierno que se dice socialistu. Señalu que, desde Ir 
llegada al poder del Gobierno sociulistu, el Ministro de De- 
fensa ha venido manifestando reiteradainente u los riie- 

dios de comunicacibn que se iba u dotar de inodenio inu- 
terial al Ejército de Tierra, realizandose al efecto visitus u 
las más importantes fábricas del inundo, criando la reu- 
li.dad nos demuestra que simpleniente se tratuba de fulsus 
promesas, ya que ni siquiera se ha modernizado el riiute- 
rial de que ya se disponía. Algo similur cabríu decir en re- 
1aci6n con el Ejército del Aire. Sin embargo, resulta que 
se han anulado créditos muy importantes correspondien- 
tes a ejercicios anteriores, y al preguntarle al Secretario de 
Estado para la Defensa en la Comisi6n correspondiente 
por las razones de dichas anulaciones, contestó con razo- 
namientos inadmisibles y hasta contradictorios, llegando 
a acusar a los Cuarteles Generales de los Ejércitos de 
Tierra y Aire de no haber estado u la altura de las circuns- 
tancias. Desearía conocer la opinidn de dichos Cuarteles 
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sobre el particular, ya que estos incumplimientos se de- 
ben, en su opinión, a la ineficacia del órgano central, pues 
es evidente que la voluntad polttica de frenar la modemi- 
zación de las Fuerzas Armadas no es culpa de los men- 
cionados Cuarteles. Les parece bien y apoyan que se coo- 
pere al desarrollo tecnológico de la industria española, con 
la cansiguiente creación de puestos de trabajo. pero tam- 
poco en este camino se ha avanzado, con el resultado fi- 
nal de u n  grave quebranto para la Defensa. 
Sus  críticas a lo que califica de mala política de Defensa 
no quiere qiie se interpreten como u n  deseo de que Espa- 
ña gaste más en unnuniento, si bien repetidas veces han  
tnanifestado que debemos contar con unas Fuerzas Arma- 
das acordes con nuestra entidad en la Europu democrriti- 
ca occidental. Son conscientes de la difícil situación eco- 
nómica de nuestro pais, que exige medidas de austeridad, 
pero considera que éstas deben aplicarse con carácter ge- 
neral v no iirricaniente en relación con derenniriados sec- 
tores, en los que no se invierten siquiera los crdditos apro- 
bados, coino siicede en Defensa. Estirnu que los Presii- 
piiestos de Defensa están rnal elaborados v ,  además, con 
la intención clara de qiie no se pueda fiscalizar la poste- 
rior ejeciicióri de los prograriras correspondientes. Tatn- 
bién hacen inviable el ciitiiplirnierito de los objetivos rni- 
litares, de lo qiie es biieiiu rrtiiestra la opiriióri en tal seii- 

tido de los Ciiürteles Generales de los tres Ejércitos, con- 
renidus en la Meiiioria correspondiente a los Presiipiies- 
tos para 1985. El riiisrrio Secretario de Estado recorioció 
P I I  Cornisidri qiie los Presiipiiestos para el próxirrio ario Iia- 
hiaii sido elaborados con preriiiira, lo qiie liabia dado I i i -  

gar a qiie estiivieraii rnal corifecciotiudos, descoriocierido 
irtiportutires datos sobre los rriisriios qiie le fiierori pregiin- 
rudos. Ociiiw, udetiiús, qiie despiiés de todus Ius fairiosas 
rediicciories de plantillas de qiie se ha iwiido hablaridv, 
los gustos de personal aiiineiituii hastu coiistitiiir el 55 por. 
ciento del Presiipiiesto de Defeiisa, coii lo cual las inver- 
siones reales e n  coriipra de rnarerial disitiiiiiiyen. 
.Siti entrar en el ariúlisis de otros fallos conretiidos en este 
Presiipiiesto, si qiiiere resaltar lo relativo al Iiistitiito So- 
cial de las Fiierzas Ar~~ iadas ,  doride se prodiice iina rrtra- 
ria e iriiportariie difereiicia eri la jiistificacióri de irigresos 
v gastos y se iriciitiiple iricliiso la obligacióti del pago a la 
Segiiridad Social por parte del Estado. S i  ello es m i ,  se pre- 
giiritu coii qiié fiierza piiede el Estado ciiiietiaxu coii la 
cárcel a los eriipresarios qiie adeiiduii a la Segiiridad 
Sociul. 
Finaliza el serior Verstiyige serialundo qiie es tacil prede- 
cir el resiiltudo de la votaci(iii corresporidiente, pero ello 
no iitipedira qiie el piiehlo espurio1 coiiozca Iu iriala y per- 
jiidicial politica presiipiiestaria inilifar qiie se vieiie si -  
giiierido. 

E n  titrrio en contra de las eriiriieiidas del Griipo Popiilar iri- 
terviene el serior Miirioz Garria, en representación del Grii- 
PO Socialista. Agradece el tono rnesiirado y la brevedad de 
la intewericióti del setior Verstryige, aiin citando la velo- 
cidad etr s u  exposicióri ha hecho dificil seguirle, sí  ha po- 
dido deducir qiie tenía qiie ver poco con el contenido de 
las enmiendas presentadas. Se ha referido, en primer Iii- 

gar, a los reriiurieiites o créditos 110 gastados, merca de los 

cuales le informa que estas cantidades no  se pierden. Agre- 
ga que el Ministerio de Defensa aglutina a tres Departa- 
mentos distintos y viene realizando u n  esfuerzo unificado 
y notorio de año en año. Respecto a los objetivos de los 
programas, manifiesta que éstos tienen carácter de a lar- 
go plazo, ya que requieren pertodos de maduración de sie- 
te u ocho años. De ahí que no se pueda decir a estas al- 
turas que se incumplen realmente los objetivos marcados. 
Acerca de los gastos de personal, de los que se ha dicho 
que se han incrementado notablemente, señala que más 
habría aumentado aún de haberse seguido las líneas man- 
tenidas por el enmendante al debatir la Ley de Retribucio- 
nes. Se han incrementado, efectivamente. en cierta medi- 
da, pero debido al criterio seguido de equiparación con 
los furicionarios de la Administración Civil, para evitar 
agravios comparativos entre unos y otros funcionarios. 
Añade el señor Miiñoz Garcta que se ha presentado por el 
Grupo Popular tina enmienda de m u y  breve contenido y 
m i s  escasa justificación, abordándose, en cambio, en sii 
defensa ahora aspectos nuevos que no son fáciles de con- 
testar de foniia improvisada. El Grupo Popular, por otro 
lado, viene inanteniendo tina línea de petición de cons- 
tantes tiiejoras y tnodeniización en el rnaterial de nuestras 
Fiierzas Aniiadas, Iinea que se contradice con la tarnbidn 
mantenida con caracter general de rediicción del gasto pir- 
blico. Esta riiisrna coritradicci6ri se prodiice entre las ni(- 
nierosas eriniieridas parciales fonriiiladas a los Presiipiies- 
tos por Coalicioii Popiilar, e iiicliiso eiitre el contenido de 
algiiiias enmiendas y la jiistiflcacióii de las rtiisrnas. 
E n  relación coii el Iristitiiro Social de las Fiierzas Arrna- 
das, informa que eri el progniia para 1986, como conoce 
rii i i!  bien el eiitiieiidante, se contempla iina ainplio iiicre- 
rrierito en el ámbito de la Segiiridad Social, detennitiando 
el Reglariieiito correspoiidietite las presraciories básicas y 
conipleriientarias qiie Iiari de realizarse, eri fiiricióri de las 
ciiales se hace la oportiiria distribiicióii de tondos. Acla- 
ra, por otro lado, qiie los fondos destinados a las Fiierzas 
A m a d a s  qiie no soii empleados tienen prevista de ante- 
niario de algiina rriariera iiiia dirección concreta, en vir- 
tiid del Real Decreto 2.379180. 
Aiia1i:a. por iíltiino, el contenido de algiiiias partidas del 
Presiipiiesto. a la ICC qiie jiisiiflca la necesidad y acierto 
de las rtiisnias. 

Replica breiwrieiite el serior Versityige Rojas y diiplica el se- 
rior Miirio: Garcia. 
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E n  noinbre del Griipo Mi.rio. el seiior Fentáride:. Ingiianzo 

retira las eririiieridas siiscritas por el seiior Pérez Royo. 
Se siisperide la sesión. 
Reariiidada la sesión, el serior Renedo Oniaechevarrfa de- 

fiende las eriniieridas del Griipo Popular a la Sección 19. 
Refiridtidose, en primer Iiigar, a la enniienda de totalidad 
presentada, exporie qiie la razóri de la niisrna radica en su 
discorifonnidad con el conjiinto de la polttica laboralv so- 
cial del Gobierno, así coino c o ~  el diseño de objetivos y 
la ciiantificación de los fines que se realizan en los Pre- 
sirpiiestos. Eii apo'o de sii disconforinidad, expone el 
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ejemplo de que, siendo el Presupuesto del Ministerio de 
Trabajo uno de los que más crece respecto al año ante- 
rior, se hace, sin embargo, una distribucidn inadecuada 
de tal crecimiento al absorberlo en gran medida los gas- 
tos de personal, y ello a pesar de la supresidn de diversos 
organismos autondmos e importantes traspasos a otros 
organismos estatales o a las Comunidades Autónomas. La 
conc~usión es que la mayor parte de tal aumento tiene ca- 
rácter fundamentalmente burocrático, independientemen- 
te del aumento importante de la aportación del Estado a 
la Seguridad Social, con cuyo crecimiento, en cambio, si 
están de acuerdo, e incluso lo consideran insuficiente. 
Critica después determinadas partidas destinadas al pago 
de alquileres o financiación de centrales sindicales: No tie- 
ne más remedio que estar de acuerdo, por ejemplo, con el 
crecimiento que se pretende de la cobertura del desempleo 
del 43 al 48 por ciento sobre el paro registrado, si bien con- 
sidera que las cifras no cuadran a la vista de las previsio- 
nes sobre la evolución del desempleo, y ello ha dado lugar 
a importantes polémicas mantenidas entre su compañero 
don Fernando Suarez y miembros del Gobierno. Observa 
aquí errores de bulto de caradter numérico, y tampoco 
puede estar conforme con la política de desempleo segui- 
da,  en la que no se presta la atención que requiere a tema 
tan importante como el control del fraude que existe en el 
pago de las prestaciones correspondientes. mientras que 
se desatienden, en cambio, otros aspectos importantes. La 
realidad es que se halla ante una situación de caos en la 
que la Administracidn no quiere intewenir por conside- 
rarse incapaz de poner orden en tema de tanta tras- 
cendencia. 
Algo similar podría decirse respecto a otros aspectos de re- 
lieve de la política del Departamento, como son los rela- 
tivos a los servicios sociales, pensiones y prestaciones 
asistenciales, donde el desorden es absoluto. en su opi- 
nidn. Se hace necesario y urgente poner orden y claridad 
en todas estas prestaciones indispensables, puesto que 
constituyen el nivel mínimo de protección al que deben te- 
ner asceso y derecho los ciudadanos. Sin embargo, en el 
proyecto de Presupuestos se habla de creación de redes bá- 
sicas de centros. construccidn de guarderías infantiles, et- 
cétera, pero todo ello sin traducción monetaria de ningún 
tipo. En cuanto al número de pensiones para nuestros an- 
cianos en estado de necesidad, se producen igualmente 
errores importantes, que relaciona, y en otros casos no se 
facilitan los elementos que demuestren que los datos que 
se dan responden a la realidad. En materia asistencia1 
existen incumplimientos radicales por parte del Gobierno, 
unido a una caótica ordenación de toda esta materia. 
Se refiere despúes el enmendante a otros aspectos relati- 
vos a las actividades del Ministerio de Trabajo, como el 
Plan Nacional de Formacidn Profesional o el tema de la 
flexibilización laboral y la homologacidn de nuestra legis- 
lacidn a la de la Comunidad Econdmica Europea, donde 
se vienen realizando por parte del Gobierno declaraciones 
contradictorias. Alude aismismo a la nueva normativa de 
pensiones, necesidad de acometer de una vez la reforma 
de la Seguridad Social, evolución del desempleo y situa- 
cidn aciual del mismo, para concluir afirmando que, tres 

anos después del triunfo electoral, los resultados de la PO- 

lttica laboral y social del Gobierno socialista no cabe más 
que calificarlos de catastrdficos. lo que justifica que no 
pueda dar su aprobacidn a la sección que ahora se debate. 

En  nombre de Minoría Catalana, el señor Gasdliba i Bohni 
explica brevemente el contenido de las dos enmiendas par- 
ciales que tiene presentadas. Respecto a la enmienda de to- 
talidad de su Grupo, dado que se halla ausente el titular 
de Trabajo al que irían dirigidas firndanientalmente sus 
palabras, la da por defendida. 

En turno en contra de las enmiendas a la Sección 19 inter- 
viene, por el Grupo Socialista, el senor Aniarr Navarro. Cu- 
lifica de original el argumento del representante de Mino- 
ría Catalana para no defender su enmienda a la totalidad 
y considera que la ausencia del Mirristro de Trabajo no de- 
bería impedirle manifestar s u  opinidn sobre aquélla. 
Senala a continuación que, conid se ha reconocido por el 
señor Renedo, el presupuesto de esta Sección tiene i rn  irn- 
portante incremento en sus dotaciones para el atio prdxi- 
nio, de cara a permitir el cirnrplirniento de objetivos de 
gran trascendencia marcados por la política iuboral del 
Ministerio de Trabajo v Seguridad Social. N o  consideru 
atendibles las enniiendas parciales de Minoría Cataluna, 
por representar bajas improcedentes en atenciones de ofer- 
tas marcadaniente sociales. 
En cuanto a la enmienda de totalidad del Grupo Popular, 
manifiesta que supone u n  halago el que dicho Grupo se> 
oponga a la política laboral mantenida por el Ministerio 
de Trabajo ~1 el Gobienlo en s u  conjunto. unte la experien- 
cia de tres anos en que el rnencionado Grupo se ha veni- 
do oponiendo a leves importantes v progresistas en  f u w v  
de los trabajadores. El Grupo Socialista se halla donde 
siempre ha estado, es decir, en la defensa de los trabaja- 
dores y de los sindicatos, hecho que considera que no se 
puede afirmar igualmente respecto del Grupo enniendante. 
Analiza despúes las enmiendas parciales del Grupo Popu- 
lar, defendidas por el serfor Renedo, acusando de errores 
de bulto en la confección del Presupuesto. No descartan- 
do que en algunos aspectos puedan producirse fácilmente 
ciertos errores. frente a ellos está el hecho importante de 
que por primera vez en el presente ano se ha detenido el 
crecimiento del paro y ha crecido el empleo. En  este sen- 
tido se centra tanrbidn en previsiones, no vcc del Ministe- 
rio de Trabajo, sino de la OCDE, que prevé el crecimiento 
del empleo en España para el próximo año, lo que es unu 
consecuencia clara y favorable de la políticu laboral que 
tiene su reflej.0 en estos Presupuestos. Es  justuniente este 
hecho el que justifica el mantenimiento de dicha politicu 
y ,  consiguientemente, la aceptacidn del presupuesto 
correspondiente al Ministerio de Trabajo, mhime si se tie- 
ne en cuenta que se combina aquélla con una niavor pro- 
teccidn al desempleo y apoyo a los sectores más desprote- 
gidos, manteniendo al mismo tiempo los compromisos de 
consolidacidn de los sistemas públicos de Seguridad So- 
cial, respecto a los que se incrementa la aportacidn esta- 
tal en un 23 por ciento. 
En relacidn con las prestaciones asistenciales, expone di- 
versos datos que vienen a desmentir ulgunus afirniucio- 
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nes formuladas por el enmendante, especialmente en 
cuanto suponen mejoras muy importantes en relacidn con 
la situacidn de partida. Contestando a las manifestacio- 
nes del setior Renedo en que éste criticaba.lus subvencio- 
nes a las centrales sindicales. señala que al Grupo Popu- 
lar no le interesa, al parecer, que en este país existan sin- 
dicatos fuertes, en cotra de los deseos, no ya de los traba- 
jadores, sino de los mismos empresarios. 
Termina manifestando el señor Amaii Navawo que las en- 
miendas del Grupo Popular son técnicamente malas, po- 
líticamente innecesarias y no aportan nada nuevo, y so- 
cialniente son regresivas, por todo lo cuui se van u oponer 
a la admisión de las mismas. 

Replican los setiores Reriedo Oniaechevarría v Gasoliba i 
Bohni. v duplica el sei2or Arnau Navawo. 

En  nombre del Grupo Mixto. el setior Femández Ingr ian~o  
aclara que ha retirado la enmienda de totalidad, no por 
mantener los aspectos que la justificaban, sino exclrisiva- 
mente porque s u  titular. el sefior PPrec Royo, ha tenido 
que ausentarse. Mantienen, e n  cambio, para votación to- 
das las enntiendas parciales, en las que se concreta el c o ~ -  
tenido de la enniienda de totalidad. 

E n  votucióri se rechazan las enmiendas del Grupo Popiilar 
a la Sección 14, Ministerio de Defktisa, aprobáridose di- 
cha Seccióri conforiiie al texto del dictanien. 

Segiiidanierite se sonieteti Q votación, asiinisnio, las tiiinie- 

rosas eiijniendas niantenidas u la Seccioji 19, Ministerio 
de Trabajo, sieiido todas ellas rechazadas aprobado el 
texto del dictanreti de la alrididu Seccióri. 

Página 
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En rionihre del Grupo Mixto. el serior Feniaiidec Iiigciaii~o 

defiende las enrnieridus sriscritus por el serior Pérec Royo. 
Exporir que la eriritierida a la totulidud presentada por el 
Dipulado coniiiiiista se basa en considerar qiie las previ- 
siones a esta Seccióri, reluiivas al MOPU, i io se comes- 
poriden con los propósitos iiiversores que reclaniuii las 
conipeteticias atribriidas a ese Ministerio. Agrega que 
Obras Pcíblicas y ürbariisiiio es el Miiiisterio qiie debe dar 
respuesta a lu iniportatite exigencia de i i iás puestos de tru- 
bajo qiie reclania el país, así coino acometer un progra- 
nia de prontoción piíblica de vivielidas de carácter aiitén- 
ticariieiiie popular. fgcialnieiiie debe proceder a la realiza- 
ciári de niejoras que perniitaii disfrutar del adecuado I i ie-  

dio ambiente, acometer obras de irifi-aestructiira eri el nie- 
dio rural v urbano >' truida de agitas, sariearni&to v ca- 
nalizuciones, etcetera. Se pretende, eii suma,  el increnieii- 
lo de /as inversiones del MOPU en orden a viiieridas, 
carreterus, obras kidrárilicas y portuarius. 

E n  defensa de las enmieridas del Grupo Popular, el serior La- 
suén Sancho niani fks ta  que el Presrrpriesto de Obras Pií- 
blicas y Urbanismo es el peor de los Presupuestos del sec- 
tor príblico. De ahi  qrie se vea obligado a realizar irna cri- 
tica dura contra los mismos, aun reconociendo que no 
cabe responsabilizar de sus defectos al actual titiilar del 
cargo, recién llegado al Departamento. Se refiere a las nia- 

. . . . . . , . . . . . . . . . . . 

nifestaciones contenidas en diversos artículos publicados 
por altos cargos socialistas donde se exponen diversas 
ideas en relacidn con el gasto público que ahora tienen 
su p r o y e c d  en es!os Presupuestos. 
E n  relación con el contenido concreto del proyecto de 
Obras Públicas y Urbanismo, entiende que por razones 
electorules no se destine inversión suficiente para Obras 
Públicas, que, .como los mismos socialistas decían ante- 
riormente, inciden de modo importante en la moderniza- 
ción de la economía y en la creación de empleo. Y ello tu-  
cede a pesar de que la poblacidn española piensa mayo- 
ritariamente que ia infraestruciura española en carrete- 
ras, puertos, presas, hospitales, etcétera, es muy  deficien- 
te. Siendo ello así, no sdo no se aumenta, sino que ni si- 
quiera se mantiene adecuadamente el que tenemos.' 
Expone seguidamente diversos datos sobre nuestra red de 
carreteras v ferrocarril, comparándolas con las de otros 
paises de la Comunidad Económica Europea v las inver- 
siones destinadas en cada caso, de donde se deduce qrie 
Esputiu se halla en situación de clara desventaja. Sin en- 
trar en el análisis de las cifras de puro, sí quiere dejar cons- 
tancia de qiie una de las nornias de política económica 
nunca refiitada en la historia es que la mejor forma de 
combatir el paro es el relarizamiento de la construcción. 
S in  embargo, aqui, en lugar de dicho relanzaniiento se 
contrae. con olvido de obras de i i i  fruestriictiira niiiv ini- 
porturites y necesarias, citando como ejemplo las relativas 
a los accesos de Madrid. Alude tarnbiéri a los cambios po- 
blacionales ociinidos en nuestro pais en los iíltirrivs tieni- 
pos y a las reperciisioiies que tendrá niiestro ingreso en la 
Coniiiiiidad Ecorióniica Europea, para terminar niostran- 
do sii disposicióri a participar con los demás Grripos po- 
líticos en la coiisecucióri de i i n  consenso qrie perniita Ile- 
gar a soluciories para aterider las necesidades que tiene 
plaiiteadas iiiiestra sociedad. 

Para la deferisa de las eiiniieiidas del Griipo-Centrista iriter- 
viene el señor Mardories Sevilla. Maiiifiesta, en primer I i i -  

gar. que la eirinierida de totalidad f¿wnirilada por el Grupo 
Popcilar se tiiiidaiiceiita en criterios ecoiióinicos y coinpa- 
rativos con Presiipiiestos de ejercicios anteriores. así comv 
en criterios de coyiirittira relacioiiados coii la situaci6ri 
ecoiiórttica, laboral e iiidustrial del pais. Setiala qrie, tra- 
diciorialnierite y en la iiiayoria de los países, la Sección 
correspolidiente a Obras Piíblicas ha sido la .gran .desta- 
cada, al perniitir i i i i  irnpiilso corrector en la dinániica de 
toda la ecorioiiiía. Sin einbargo, coniparada la cuantía de 
las iriversiones qiie en la niisnia se contienen con las de 
ejercicios aiiteriores, se. observa, lar,teritableriie,ite, itna 
disniiiiiicióri grave que tendrá los efectos consiguientes en 
la diriaiiiitaciori de la econoiriia espatiola. A través de esta 
Sección se crea iujiaestnictrira, se porenciatt las empre- 
sas, se gerieran puestos de trabajo v ,  segiiri las cifras con- 
tenidas eri la niisnia, se mejoran nuestras redes viarias, de 
regadíos, aeroportiiarias, etcétera. insistiendo, por tanto, 
en la trascendencia qiie dicha Secciórl tiene, considera 
nids grave que las inversiones previslas en la misma su- 
pongan una disniinución del 16 por ciento, o sea, unos 
18.000 millones de pesetas. Analiza en detalle algunas par- 
tidas de la Sección, señalando que en relación con las mis- 
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mas no procede, evidentemente, el elogio, lo que tiene una 
mayor gravedad cuando no se trata de que estén las nece- 
sidades cubiertas, sino justamente de lo contrario, como 
se ven ejemplos de la situación de nuestra red viaria, a la 
que anteriormente se ha referido el señor Lasuén, y que 
evidentemente no es comparable con la de la Europa en 
la que vamos a ingresar. También es preocupante que Es- 
paña pierda su dinámica en la generación de rentabilidad. 
Por todo lo expuesto, solicita que el Gobierno reconsidere 
esta importante Sección de los Presupuestos. 

El señor Trías de Bes i Sewa defiende las enmiendas de Mi- 
noria Catalana. Comienza destacando la importancia del 
debate presupuestario, a la vez que lamenta la escasa re- 
presentación del Gobierno, especialmente la ausencia del 
titular de Obras Públicas, cuva Sección ahora se discute. 
Entrando en el análisis de la Sección, sostiene que fallan 
aqui todas las promesas electorales, se incumple de forma 
absoluta el programa, ya que para él tiene una gran tras- 
cendencia, por tratarse de una Sección que deberia tirar 
de la economía española para generar empleo. Compren- 
diendo la obligación del Gobierno de hacer unos Presu- 
puestos austeros, lamenta que sea precisamente en este 
Ministerio donde se produzca tan importante recorte 
como el que tiene lugar, que supone del orden del 15 por 
ciento de reducción de las inversiones reales. Con tal pre- 
supuesto s610 podrán realizarse obras de parcheo y ,  desde 
luego, está alejado de la anunciada voluntad de generar 
puestos de trabajo. Considera que en realidad, con toda la 
infraestructura de Urbanismo y Obras Públicas que nues- 
tro país requiere, el Presupuesto presentado poco aporta .v 
nos va a colocar en situación muy poco airosa de cara a 
nuestra integración en la Comunidad Económica Eu- 
ropea. 
Dado que muchos argumentos en relahón con las diver- 
sas partidas de esta Sección han sido expuestos por ante- 
riores enmendantes. no va a insistir en ellos, por lo que 
se limita a mantener la enmienda de totalidad, que se de- 
fiende en sus propios términos. 

En lurno en contra'de las enmiendas de la Sección 17 in- 
lerviene, por el Grupo Socialista, el senor Garcia-Arrecia- 
do Batanero. Comienza excusando la ausencia del senor 
Ministro del ramo, justificada por su asistencia en estos 
momentos a una reuni6n en Bruselas de titulares de Obras 
Públicas. 
Respecto a la inlervención del señor Lasuén, manifiesta 
que ha dicho casi nada de casi todo y ,  en concreto, muy 
poco del MOPU cuyo Presupuesto se discute. Frente a ta- 
les manifestaciones, tiene que responderle que la política 
que se ha estado siguiendo desde 1982 viene dando resul- 
tados positivos, como se ha reconocido en numerosos es- 
tudios que menciona. Acerca de los Presupuestos para el 
año próximo, podían haberse hecho con el carácter ex- 
pansivo de estar ante un  año electoral, pero han tenido el 
valor de mantener la politica de generar menos déficit pú- 
blico que frenase los logros obtenidos en política econó- 
mica. Como ya se ha dicho hasta la saciedad, reitera por 
otra parte que no es la inversidn pública la que va a tirar 
de nuestra econonila. sino que es la inversidn privada la 

que debe generar empleo y la que se va a beneficiar de la 
contracción del gasto público, al permitir los suficientes 
recursos para financiar sus inversiones. 
En relación con las comparaciones que se han hecho res- 
pecto a otros paises europeos, está de acuerdo en que los 
indices españoles no son hoy comparables. Pero sucede 
que las infraestructuras básicas de un pais son producto 
de muchos añosv no surgen por generación espontánea, 
evidentemente. En tal sentido, el Gobienio socialista res- 
ponderá, como es lógico, de lo sucedido en los tres iilti- 
nios anos, pero en modo alguno puede achacársele de fbr- 
ma completa los déficit de infraestructrira que desgracia- 
damente existían y así se reconoce por todos. 
Volviendo al tenia de las inversiones, infbrnia de las pers- 
pectivas favorables que existen en torno a las niisnias, al 
haberse superado determinadas insegrtridades e incerti- 
dumbres que existían, lo que está dando lugar a excederi- 
tes empresariales que están teniendo repercusión fuvora- 
ble en la contención del desempleo, y espera que prorito iri- 
cida igualniente en favor de la creacióti de puestos de 
tra bu jo. 
Alude después brevemente a la política seguida en rriate- 
ria de obras hidráulicas, para concluir haciendo deterriii- 
nadas precisiones in relación con algunos datos expiies- 
tos por el enniendante senor Mardories Sevilla acerca de 
las palabras del seitor Trías de Bes i Serra. 

En turno de réplica intervienen los seitores Lasirén Saricho 
y Mardones Sevilla y duplica el s e i w  García-Arreciado 
Batanero. 

Son sometidas a votución y rechazudas Ius e~imie)idus pre- 
sentadas a la Sección 1 7 ,  aprobándose éstu corifbriiie al 
texto del dictanien. 
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En nombre del Grupo Centrista interviene el serior Bravo de 

Laguna Bermudez, niariif~stando que dado que la priiici- 
pul partida correspondiente al Ministerio de Adniinistra- 
ción Territorial es de 18.000 millones de pesetas y.ie di- 
cho Ministerio, desde el punto de vista presupuestario, s u -  
pone un  0,3 por ciento de los Presupuestos del Estado, lo 
más acertado sería proceder a la supresión del )nimio. Si, 
como afirma el Grupo Socialista, ha terminado el proce- 
so de transferencias a las comunidades Aritórionias. po- 
dría concluirse que dicho Ministerio ha ciiiriplido sirs oh- 
jetivos y cabría perfecianiente s u  supresión. Por otra par- 
te, cuando desde las Comunidades Autónomas se desea es- 
tablecer algún contacto con la Administración Central di- 
ficilmente se elige a este Ministerio, por tratarse norniul- 
mente de diálogos de tipo político a establecer directanieri- 
te con el Presidente del Gobierno, o bien diálogos secto- 
riales a realizar con el Ministerio correspondienle. Inclu- 
so en el proceso de transferencias, el papel fundamental 
ha corrido a cargo del Ministerio de Hacienda, en lugar 
del de Administración Territorial, lo que redunda en con- 
tra de la justificación de este Ministerio. Cree que es uti 
lujo innecesario que cuesta dinero a los contribuyentes, 
por lo que insiste en que se haría un hiten servicio a estos 

. . .  
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suprimiendo el Ministerio en cuestión, lo que resultaría 
también en favor de los parlamentarios, que se evitarían 
discutir cada año este Presupuesto. 

En  turno en contra interviene, en nombre del Grupo Socia- 
lista, el señor Caldera Sánchez-Capitán. Recuerda que vu 
al discutirse la enmienda de totalidad justificó a grandes 
rasgos la necesidad de supervivencia del Ministerio de Ad- 
ministración Territorial, que en absoluto constitrrve uti 
dispendio inútil, como vienen a decir los enmendatites. 
Expone, por otro lado, las importantes funciones que si- 
guen encomendadas u1 Ministerio en cuestión, sobre todo 
en el ámbito de lu Adiíiinistración locul v las relaciones 
con las Corporuciones locules. así como acercu del diseno 

medios de finunciución definitiva de las Cornunidudes 
Autónomas. Tales fitnciones. por otru parte. no hari sido 
inventudas por el Gobiertio socialista, sino que existíati 
va coti unterioridud, por lo que en modo alguno conside- 
ru fitridur~ientudos los inotivos uducidos por los enmen- 
durites puru proceder u la supresión de dicho Departainen- 
10. Atiade que no puede valorarse la iriiporrunciu de la ges- 
tión de una carteru itiiiiisteriul rinicaineiite por los gustos, 
vu que existeti Ministerios claruiiiente iriversores, mieii- 
tras que hay otros qiie reulizuii fiiricioiies qiie tieiieii iiie- 
rior tradirccióii desde el piirito de vista econóriiico, iride- 
petidieiiteineiire de qiie tules firiiciories tieiieii mucha trus- 
ceiidericiu, como ociirre en el preserite cuso, eii que se tru- 
tu de las reluciories de la Adiniiiistrucióii ceiitrul coii lus 
Corporucioiies locules T lus Coriiiiriidudes Airtóriotiius. Sii- 

prirtiir esta viu de coluborucióii eiiteiidiiiiiriito seriu per- 
jiidiciul. de uhi qiie uiiiiiicie el voto eii coiitru del Griipo 
Socialistu eri relucióri cori l i s  eiiriiieridus deferididas por 
el setior Bravo de Lugiriiu. 

Replica el serior Bruiw de L ~ g i i i i ~  Beririiide:'\* diiplicu el se- 
iior Culderu Sáiichei-Cupitúii. 

Soiiietidus a iwtucióii, sori rechu:udus Ius eiiiiiieiidus fbriiiir- 
ludus u la Seccióii 25,  sierido uprobudu estu Seccióii coii- 

fbrriie u1 t u t o  del dictuiiieii. 
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I t452 Sección 18 . . . . . . . . . . 
El seiior Miriistro de Edricucióii y Cieiiciu íMuruid1 Herre- 

ro) preseiitu el coiiteiiido de la Secciori 18 de los Presii- 
puestos Geiierales del Estudo, ciry  ciruiitíu global ascieii- 
de u 560.000 iitillories de pesetus. Aclara qiie, debido u las 
trurisf~rencius qiie eii riiuteriu iiriiversirariu se ha11 reali- 
zudo a ulgioius Cotiiiriiidades A i i t ó i i ~ i i i ~ . ~ ,  izo /igiirari de- 
ren?iiiiudas cantidades e11 las partidas correspoiidiriites a 
efectos de sir coi~iparucióii cori las de los ejercicios mire- 
riores. Respecto a la ciraiitía de la Seccióii, crece e11 1 1 1 1  

i2,3/ por ciento, e11 iiiios Presiipirestos uusteros y dirigi- 
dos a contener tanto el gasto coiiio el déficit priblicos, lo 
que representa irria apriestu iiiiportaiite por la ediicacióii 
Y en favor de lu refonna en el terreiio de lu eriseriaiiza y 
de la investigación. 
Expone seguidasiente las prioridades que les han giiiado 
a la hora de confeccioriar estos Presupuestos, que so11 f i i n -  
danientalniente las de prestar una atención, especial a la 
proniocibn de igualdad de oportunidades en el teweno de 

la educación, asf como a la mejora en la calidad de la en- 
señanza y por último. a que en las universidades exista in- 
vestigación, tema sobre el que el señor Ministro expone 
los criterios del programa del Gobierno de cara al próxi- 
m o  ejercicio. 
Entiende, en definitiva, que se realiza u n  esfuerzo muy 
considerable por parte del Gobierno y ,  naturalmente, de 
los ciudadanos para reforzar la educación y la investiga- 
ción en España. Tal esfuerzo es particularmente relevante 
para una política que pretende incrementar la igualdad de 
oportunidades v la calidad en el seno del sistema educa- 
tivo, así como lu competitividud v la eficacia de dicho 
sistema. 

Se suspende la sesión u la una y cincuenta niinicios de lu 
tarde. 

Se reunirda la sesión u lus riireve .v cirico rninirtos de la 
i l ~ u ~ u n u .  

DICTAMENES DE COMISION SOBRE INICIATIVAS LE- 
GISLATIVAS: 

- PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS GENERA- 
LES DEL ESTADO PARA 1986, DE LA COMISION DE 
PRESUPUESTOS (Continuación) 

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Se rea- 
nuda la sesión. Sección 14 

Sección 14. Ministerio de Defensa. La enmienda núrne- 
ro 110, del Grupo Parlamentario Mixto, suscrita por el se- 
nor Pércz Royo. ha sido retirada. 

Para la defensa de las enmiendas del Grupo Parlarnen- 
tario Popular a la Seccihn 14, tiene la palabra el señor 
Vcrst ry nge. 

El señor VERSTRYNGE ROJAS: Señor Presidente, se- 
norias, no nos queda más remedio que presentar esta en- 
micnda a la totalidad porque lo que está haciendo el Go- 
bierno, y muy especialmente el Ministerio de Defensa, es 
democráticamente -fíjense que empleo en toda su acep- 
cibn este adjetivo democracia- inaceptable. y más aún 
en un Gobierno que se dice socialista, y lo vov a intentar 
demostrar. 

En la documentación de los Presupuestos Generales del 
Estado para 1986, que ha enviado el Ministerio de Ha- 
cienda al Congreso, figura la liquidación definitiva de los 
Presupuestos para 1984. Y hemos podido comprobar, con 
asombro, que. por'no haberse invertido, han pasado a re- 
manentes de créditos anualdos, es decir, que ya no se pue- 
den recuperar, según la legislación vigente, más de 79.000 
millones de pesetas que, en su casi totalidad, correspon- 
den a adquisiciones de material para los Ejércitos de 
Tierra v Aire. 
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Ahora bien, desde la llegada al poder del Gobierno so- 
cialista, el Ministro de Defensa, de forma constante, ha ve- 
nido manifestando a los medios de comunicación que se 
iba a dotar al Ejército de Tierra con modernos carros de 
combate que sustituirían a los obsoletos AMX-30. Hemos 
entrado en el ciclo de si el carro alemán, el francés, el 
americano, el inglés o el italiano, recorriendo práctica- 
mente toda la industria mundial, haciendo -me tem- 
falsas promesas y ,  al final, no d o  no tenemos un carro 
moderno, sino que tampoco se han modernizado los que 
tenemos carros, cuya coraza se atraviesa casi con una bala 
de fusil, y conste que no estoy exagerando y que lamento 
esta realidad. 
Y lo mismo ha pasado con el Ejército del Aire, donde 

no sólo no se han pagado ocho plazos ya vencidos por va- 
lor de más de l l .500 millones de pesetas del Plan FACA, 
sino que tampoco se han llevado a cabo las revisiones de 
los aviones PHANTOM F-5, cuyo plazo de vida ya está 
vencido, con grave riesgo para los pilotos, y también para 
la población civil, como se ha visto recientemente. Este 
es un tema particularmente lamentable, puesto que yo re- 
cuerdo, como Diputado bisoño que soy, que en la prime- 
ra reunión de la Comisión de Defensa, una de las prime- 
ras cosas que pedí fue precisamente que se modernizaran 
esos PHANTOM F-5, siguiendo el modelo de los PHAN- 
TOM americanos F-44, que se habían modernizado para 
la Guardia Nacional. No se me hizo caso entonces y,  como 
se ha demostrado, era importante esa revisión y esa reno- 
vación de los PHANTOM. 

Por otra parte, cuando se le preguntó al Secretario de 
Defensa, el pasado día 18 de octubre, en las comparecen- 
cias ante la Comisión de Presupuestos, cuál era la causa 
por la que se habían anulado estos créditos, y por qué 
eran mayores los créditos anulados al Ejército de Tierra 
y al de Aire que los correspondientes a ha Armada, con- 
testó con dos razonamientos que, en nuestra opinión, 
eran, en primer lugar, inadmisibles y ,  en segundo lugar, 
contradictorios. 

Primero, que la diferencia entre los Ejércitos era por la 
distinta capacidad y agilidad de compra de los tres cuar- 
teles generales y,  segundo, que en algunos programas ha 
habido frenazos por el órgano central del Ministerio de 
Defensa, al procurar una máxima negociación en el ex- 
tranjero para, aprovechando las compras militares, con- 
seguir dos finalidades: la transferencia de tecnología y la 
creación de puestos de trabajo. Desde ese punto de vista, 
se viene a decir que los cuarteles generales del Ejército 
de Tierra y del Ejército del Aire no han estado a la altura 
de las circunstancias, y que no han tenido agilidad para 
llevar a cabo las adquisiciones correspondientes a los cré- 
ditos concedidos. 

En este sentido, me encantaría oír la sincera opinión de 
estos cuarteles generales ante esta acusación, porque la 
causa, sin duda, en nuestra opinión, es la ineficacia del 6r- 
gano central. Y la voluntad política de frenar la moder- 
nización de las Fuerzas Armadas, desde luego, no es cul- 
pa de los cuarteles generales. 

Ante esta mala gestión, que ha supuesto el incumpli- 
miento de los programas aprobados en las Cortes, ¿qué 

medidas ha tomado el Ministro? Nos parece muy bien, y 
además lo apoyamos, que se procure del desarrollo tec- 
nológico de las industrias españolas mediante el fomento 
de la investigación y la transferencia de tecnologia del ex- 
tranjero, aprovechando contratos de compra. Nos parece 
un planteamiento razonable, y apoyamos la creación de 
todos los puestos de trabajo que se puedan crear; lo que 
pasa es que esto no se puede conseguir, desde nuestro pun- 
to de vista, demorando indefinidamente los acuerdos. Lo 
cierto es que, al final, no ha habido ni tecnología ni pues- 
tos de trabajo, ni carros renovados, con lo que entende- 
mos que es un quebranto, más grave cada vez a medida 
que va pasando el tiempo, para la defensa. 

En la documentación de los Presupuestos para 1986 
también se incluye un avance de liquidación de los Pre- 
supuestos de 1985, y se mantiene, por cierto, la mism.a po- 
lítica que el año anterior: no emplear la totalidad de los 
créditos para adquisiciones, ya que se estima que el re- 
manente de crkditos anulados sobrepasará los 42.000 mi- 
llones de pesetas. No quiero que se puedan interpretar 
esas criticas a lo que calificamos como una mala política 
del Ministerio de Defensa, como un deseo de que España 
gaste más en armamentos; no es nuestro punto de vista. 

Nosotros lo hemos dicho muchas veces, ahora lo cxpli- 
caremos, que España debe tener v mantener unas Fuer- 
zas Armadas acordes con su entidad en la Europa demo- 
crática occidental, en relación con su Producto interior 
Bruto, con su superficie geográfica, con su población, con 
su situación geoestratégica y geopolítica, v con sus inte- 
reses a defender, tanto iin el interior como cn el exterior, 
ante los posibles enemigos. Estos son los factores que de- 
ben condicionar el Plan Estratkgico Conjunto en el que se 
defina el objetivo de fuerza conjunto, que no es otra cosa 
que el conjunto de medios humanos y materiales con que 
deben estar dotadas nuestras Fuerzas Armadas. Mucha 
propaganda, por cierto, ha hecho el Gobierno últimamcn- 
te con la aprobación del Plan Estratégico Conjunto, cu- 
riosamente elaborado antes de definir su política at- 
lantista. 
Es falso que, como ha manifestado en repetidas ocasio- 

nes el Ministerio de Defensa. sea la primera vez que Es- 
paña tiene un Plan Estratégico Conjunto v ,  por tanto, un  
objetivo de fuerza conjunto. Esta ignorancia, que de no  
existir supone falsedad -que no  lo creo-, en todo caso 
es inadmisible. 

¿Por qué digo esto? Porque la Ley 4411982 señala cla- 
ramente en su preámbulo justificativo que en el año 1980 
se formuló el objetivo de fuerza conjunto que debía al- 
canzarse al final de 1990. Esta Ley ha venido condicio- 
nando los Presupuestos de Defensa todos los años del Go- 
bierno socialista. Este aparentó que la cumplía, calculan- 
do los créditos de acuerdo con la misma, pero ya hemos 
visto que no la ha cumplido al no haber invertido los cré- 
ditos aprobados en relación con las dos cantidades antc- 
riores referidas, que se han devuelto. 

Si la situación económica de España, consecuencia de 
una mala política económica, no nos ha permitido en es- 
tos dos últimos años invertir en Defensa lo que se presu- 
puestó, y para el año 1986 hay que aplicar nuevas restric- 
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ciones, que conste que estamos de acuerdo con ellas, el 
único problema es que esas medidas de austeridad se apli- 
quen con carácter general. Dicho de otra manera, sería 
admisible en este caso el lema de n n i  cañones ni mante- 
quilla., pero ustedes si incrementan en más de un 30 por 
ciento las retribuciones de los Directores Generales, o pa- 
gan con créditos del Presupuesto un referéndum que es 
un problema particular del Partido Socialista, que es 
quien debería quizá sufragar los gastos que origine. 
(Rumores.) 

Decía que IQS Presupuestos de Defensa estaban mal ela- 
borados y,  además, con una clara intención de que no pue- 
da ser fiscalizada la posterior ejecución de los programas. 
Y digo que están mal elaborados porque cada cuartel ge- 
neral ha confeccionado los de su propio Ejército sin ate- 
nerse a una elemental normativa unificadora, a pesar de 
que, en el órgano central. se dice, v es verdad, que existe 
una oficina presupuestaria en la Dirección General para 
Asuntos Económicos, pero que, al parecer, tampoco debe 
funcionar correctarnttnte, pues, si como manifestó el se- 
cretario de Estado para la Defensa hace tres años, tiene 
encomendada la homogeneización de la nomenclaty-a, y 
sin embargo siguen denominándose tributos lo que otros 
entienden por atenciones generales o gastos de represen- 
tación, lo único que queda claro es que el organismo cen- 
tral, en los siete años quc lleva funcionando, no ha sido 
capaz de cumplir su cometido unificador ni a nivel de vo- 
cabulario, v conocemos quc es en  el fondo el único res- 
ponsable de su innecesario exceso de burocratización que 
retrasa c incluso impide el cumplimiento de los progra- 
mas de adquisición. No aceptamos que se nos replique di- 
ciendo que en otras naciones ese progreso ha tardado en- 
tre quince v veinte anos para lograr esta unificación, 
como no se refieran ustedes a países subdesarrollados e 
indudablemente sin el empleo de las técnicas informáti- 
cas, cstov seguro de que ustedes habrán pensado en ellas 
puesto que el Ministerio de Defensa es un forofo de la 
mencionada informática, y me consta. 

Desde la llegada al Podcr del Gobierno Socialista, cons- 
tantemente el Ministerio de Defensa ha venido preconi- 
zando las excelencias del presupuesto por programas, al 
que, entre otras muchas ventajas, le atribuían un gran 
avance en las técnicas de control tanto externo corno in- 
terno, v que. a nivel teórico, es verdad que un presupues- 
to por programas tiene estas características. En efecto, en 
los Presupuestos para los años 1984 v 1985, los progra- 
mas correspondian a unas llamadas memorias de objeti- 
vos que detallaban los fines a lograr v su cuantificación 
cconómica. 

Sin duda, 1a.sinceridad con que se expresaron los cuar- 
teles generales de los tres Ejércitos en las memprias 
correspondientes a los vigentes Presupuestos para 1985, 
donde se encontraban manifestaciones tales como la im- 
posibilidad de potenciar las defensas de Ceuta v Melilla, 
la práctica anulación del programa de potenciación de la 
BRIPAC, la casi total falta de defensa antiaérea y de cos- 
tas del territorio español, la imposibilidad de remozar 
gran parte de los aviones de combate, ya teóricamente 
fuera de servicio, o la construcción de buques logísticos 

para la Armada que sustituyeran a los que, según los ex- 
pertos, en estos momentos se mantienen a flote por ver- 
dadero milagro; todo eso ha dado lugar -eso sí lo supo 
unificar el órgano central rápidamente- a que las me- 
morias del Presupuesto para 1986 no contengan ni el más 
ligero comentario sobre las posibilidades de alcanzar los 
famosos objetivos que se señalan, ni se cuantifican eco- 
nómicamente esos objetivos; lo único que se indica son 
los porcentajes a conseguir, lo cual no es acorde, en nues- 
tra modesta opinión, con la necesaria claridad presu- 
puestaria. 

Todo ello nos ha obligado a solicitar del Secretario de 
Estado de la Defensa la cuantificación, al menos, de los 
respectivos programas de potenciación de cada uno de los 
tres Ejércitos, cuantificación que desconocían, por ciqrto, 
en la comparecencia, pero que, posteriormente, nos ha 
sido enviada a través de la Comisión de Presupuestos. 
Tampoco han aclarado los Presupuestos esta documenta- 
ción, pues se limitan a cuantificar los créditos correspon- 
dientes a determinados objetivos, pero sin determinar la 
cuantía unitaria correspondiente. No obstante,, no hemos 
vuelto a solicitar nuevos datos, en la seguridad de que 
nada nuevo nos iban a aclarar. 

Volviendo al famoso Plan Estratégico Conjunto, es de 
destacar que la memoria correspondiente al programa de 
potenciación y modernización del Ejército de Tierra, se 
inicia con este párrafo: «Se proyecta dotar al Ejército de 
Tierra de los sistemas de armas, material e infraestructu- 
ra definidos en el Plan Estratégico Conjunto que le per- 
mitan alcanzar el objetivo de fuerza para 1994, para ha- 
cer frente a la amenaza definida en el Plan Estratégico 
Conjunto de 1984n. iCómo se puede decir esto en un do- 
cumento oficial, cuando el Plan Estratégico Conjunto de 
1984 no se ha aprobado por el Gobierno hasta el pasado 
diá 24 de octubre? No se quien puede contestar a esta pre- 
gunta, y creo que no se puede atribuir a un error, pues la 
misma frase aparece en el programa correspondiente al 
Ejército del Aire. 

Conste que tampoco figuran en los Presupuestos para 
1986 datos que el año pasado dieron lugar a críticas al Mi- 
nisterio de Defensa, y nos hubiera gustado que constaran, 
aunque sólo fuera para que se nos reconociera habernos 
tomado interés por esos datos para fundamentar nuestras 
críticas del ano pasado. El ano pasado, por ejemplo, se ci- 
fraba el coste camaidía de los hospitales militares en 
3.900 pesetas, en el Ejército del Aire, en 7.134 pesetas en 
el de Tierra -y aqui viene nuestro asombr-, en 15.068 
pesetas en la Armada. 

Se puso de manifiesto, como es lógico, la falta de coor- 
dinación v unificación. ¿Qué solución le ha dado el Mi- 
nisterio de Defensa? Ha sido, sencillamente, no incluir es- 
tos datos en los Presupuestos para 1986. con lo cual va no 
hav contradicción. En lugar de explicar por qué el costo 
de una camaidia pasa de 3.900 pesetas a 15.068 pesetas, 
como no se podía explicar, se suprime el dato y en paz. 
Desde nuestro punto de vista, esto es una chapuza. Pero 
lo peor no es eso; lo peor es que cuando solicitamos los 
mencionados datos del Subsecretario de Defensa, en la 
comparecencia ante la Comisión de Defensa, ni él ni el Se- 
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cretario General supieron responder, pero, eso sí, prome- 
tieron que se enviarían por escrito, atribuyendo que la no 
inclusión de estos datos en los Presupuestos sería debido 
a un simple olvido originado por la premura en la con- 
fección de los mismos. Yo  no sé si ustedes pueden justifi- 
car la necesidad de que estos Presupuestos se hayan ela- 
borado con premura, es decir, sin la debida atención, dan- 
do lugar a que estén mal confeccionados, porque nosotros 
entendíamos que en el órgano central ustedes tenían su- 
ficiente personal y eran capaces de elaborar dichos Pre- 
supuestos. 

Ustedes no nos han enviado los costes de camasldías, y 
el asunto va a más, porque, increíblemente, al reclamar 
telefónicamente estos datos de la oficina presupuestaria, 
que es a donde nos remitió el Secretario de Estado, nos 
contestaron, después de esperar varios días, que no nos 
lo podían facilitar porque los ignoraban en los respecti- 
vos hospitales. De nuevo nos encontramos con un peque- 
no problema porque si en los hospitales lo ignoran y no 
conocen los datos jcómo los han contabilizado, cómo los 
han presupuestado? Seguimos al nivel de la chapuza. 

Entrando en otro tema, según los presupuestos, los gas- 
tos de personal, a pesar de todas las famosas reducciones 
de plantilla, se incrementan sobre los de 1985, en 22.500 
millones de pesetas, cantidad que sumada a los 4.500 mi- 
llones que no se han atrevido a consignar, correspondien- 
tes a la subida de retribuciones al personal de la reserva 
activa, más los créditos del personal en reserva transito- 
ria, ascienden a más de 30.000 millones de pesetas de in- 
cremento, lo que supone un gasto de 350.000 millones 
para personal, que equivale al 55.5 por ciento de la tota- 
lidad del Presupuesto de Defensa. Como consecuencia de 
todo ello -eso mismo hacen ustedes en otras áreas- us- 
tedes disminuyen los gastos en inversiones reales, es de- 
cir, en compra de material, en 15.600 millones, disminu- 
ción que se origina por primera vez desde el ano 1976. 
Luego, no hay que explicar por qué nuestros aviones al vo- 
lar se caigan a trozos o se les caigan bombas. Y sigo. Se 
anulan créditos eptre los años 1984 y 1985 por más de 
100.000 millones de pesetas, que, como antes decía. no se 
puedenrecuperar con la legislación vigente, y nos confie- 
san además que Defensa debe 27.000 millones a CAMP- 
S A ,  que no puede pagar. Mientras tanto, ustedes tienen 
unos ahorrillos, un saldo a nuestro favor en el Federal Fi- 
nancial Bank, de Estados Unidos, superiar a 1.608 millo- 
nes de dólares, casi 171.000 millones de pesetas, que 
corresponden a los préstamos de 400 millones de dólares, 
que anualmente nos conceden los Estados Unidos, en con- 
diciones muy ventajosas, por la utilización de las bases 
en España. Podríamos preguntar, por cierto, cuándo pien- 
san ustedes trasladar a España e invertir en España ese 
dinero y en qué, habida cuenta de los puestos de trabajo 
que se podrían crear con ello. 

Lo que no puedo silenciar es lo que entiendo es más gra- 
ve e inadmisible. Del estudio de la documentación presu- 
puestaria relativa al Instituto Social de las Fuerzas Ar- 
madas se deducía una extraña e importante diferencia en- 
tre la justificación de ingresos y gastos de dicho organis- 
mo, Ya en el año 1983 nos preocupó esta posible anoma- 

lía, y en julio de ese año formulé una pregunta al Gobier- 
no sobre si había cumplido su compromiso de aportar el 
8,5 por ciento del importe de las bases de cotización. El 
Gobierno me contestó de forma sibilina, pero parecía ga- 
rantizar que la aportación estatal al ISFAS había sido, en 
1982, algo más de 5.800 millones de pesetas. Claro está 
que este año 1982 no correspondía al Gobierno socialista. 
pero nos tranquilizó y no volvimos a insistir. 
No obstante, la explicación del gasto del ISFAS en los 

presupuestos nos hizo pensar que algo anormal estaba 
ocurriendo con las aportaciones del Estado. Nuestra sos- 
pecha fue en aumento cuando en la documentación de los 
Presupuestos de 1986 pudimos comprobar grandes difc- 
rencias entre las previsiones de ingresos en el ISFAS para 
1983 y 1984 y los ingresos reales. 

Solicitamos la comparecencia del gerente del ISFAS el 
16 de octubre pasado ante la Comisión de Presupuestos, 
v al preguntarle si el Estado había ingresado en 1984 el 
porcentaje que le correspondía contestó que no disponía 
de datos, pero que podría responder por escrito. Le Ila- 
mamos telefónicamente para quc nos diera la informa- 
ción y ,  por último, a través del Subsecretario de Defensa. 
nos comunicó, con fecha 24 de octubre pasado, que, en 
efecto, el Estado no había ingresado en el ISFAS los 9.483 
millones de pesetas que le correspondían aportar en  1984. 
Es decir, que, según nuestros cálculos, el Estado tiene 
pendientes de ingresar, a finales de este ano, unos 40.000 
millones de pesetas. Esto nos lleva a la consecuencia dc 
que el Estado no paga su Seguridad Social o si la paga; 
si no la paga -parece que no lo hace-, ¿cómo puede ame- 
nazar con cárcel a los empresarios que adeudan a la Se-  
guridad Social, cuando él, como primer empresario de la 
nación, no cumple sus obligaciones e infringe la ley? 

El tema es más grave pürque el Estado no sólo no cum- 
ple con sus aportaciones obligatorias, sino que, además, 
obliga al organismo a adquirir en 1986 deuda pública por 
valor de 3.600 millones de pesetas. Es decir, quc, según 
los Presupuestos, el organismo percibirá por cuotas de 
funcionarios, 5.300 millones de pesetas, v por intereses y 
dividendos, poco más de 2.000 millones de pesetas, v con 
esto tiene que hacer frente a 1.800 millones de pesetas dc 
gastos de administración y adquirir, como he dicho an- 
tes, 3.600 millones de pesetas de deuda pública, por lo 
cual tan sólo puede dedicar a prestaciones -que cs lo que 
más le preocupa- 2.300 millones de pesetas. Mientras. 
tanto el Estado no ingresa los 16.000 millones que Ic 
corresponden, los cuales se justifican en los 19.631 millo- 
nes de gastos diversos que ustedes ponen en el presupues- 
to. Pero, lo que es peor, es que en 1986 tampoco se po- 
drán establecer las prestaciones por estado de extrema'nc- 
cesidad, ni la ayuda económica por causa de defuncibn, 
ni otras tantas que se podrían conceder. Esto ya no es una 
chapuza, es algo peor, porque siempre son los más débi- 
les, los más frágiles, los más impotentes, los que sufren 
más. Parece que en estos momentos se está estudiando la 
supresión de los subsidios de nupcialidad y natalidad 
- q u e ,  por cierto, son bastante ridículos-, para poder in- 
crementar la miserable cuantía que se está concediendo 
por extrema necesidad. Con toda franqueza, me alegraría 
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que me demostraran que estamos en un error, puesto que 
a nosotros nos parece inconcebible. Nos parece absurdo 
que el Estado no pague Seguridad Social, nos parece ab- 
surdo que sobre esos pocos fondos se obligue a contraer 
deuda pública. y nos parece absurdo que, en función de 
esa situación, determinadas prestaciones sociales, que 
van a los más debiles, desaparezcan o se vean reducidas. 

Han quedado evidentes las razones por las que hemos 
presentado esta enmienda a la totalidad a la Sección 14. 
Es fácil predecir el resultado de la votación, pero creo que 
lo que ustedes no pueden evitar es que el pueblo español, 
que es al final el que paga, termine enterándose de la mala 
y perjudicial política presupuestaria militar que se esta 
elaborando v ejecutando bajo la responsabilidad del Mi- 
nistro de Defensa. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Para un turno cn contra, tiene la palabra el señor 
chas gracias, scñor Vcrstrvnge. 

Muñoz. 

El scñor MUÑOZ GARCIA: Señor Presidente, en prinier 
lugar, debo agradecer cI tono mesurado que en esta oca- 
sión ha utilizado el portavoz del Grupo Popular. así como 
su brevedad. Pero, he de manifestar que su rapidez expo- 
sitiva es difícil de seguir, sobre todo, cuando su cxposi- 
ción tiene poco que ver con las enmiendas que ha prcscn- 
tado a estos Presupuestos. 

En su intervención se ha referido a los remanentes. Voy 
a contestarle a este tema, \ '  dcspuk  ordenaremos la dis- 
cusión con arreglo a las enmiendas que presentó. He de 
decirle que repase los textos de los Presupuestos, porque 
los remanentes pasan de un cicrcicio a otro y ,  por tanto. 
n o  se pierden. 

En segundo lugar, y en cuanto a la falta de unificación 
de las actividades del Ministerio de Defensa. hay que dr- 
cir que el Ministerio aglutina tres Ministcrio distintos, y 
de año en  año su esfuerzo unificador y coordinador es más 
notorio. incluso ustedes han presentado enmiendas tra- 
tando justamente de que el Ministerio tuviera menos ca- 
pacidad coordinadora. 
Los objetivos de los programas, fundamentalmente en 

cl caso de Defensa, son objetivos a muy largo plazo, siem- 
pre. Como S .  S. sabe normalmente, así lo establece la ley 
de dotaciones; los objetivos suelen tener un período de 
maduración de unos siete u ocho años. En este punto no  
se puede decir quc no se cumplan dichos objetivos que 
vienen marcados a esos nivclcs. 

En relación a los programas de potcnciación, en fun- 
ción de la estructura de los Presupuestos de este año, han 
cxperimcntado ciertas modificaciones que luego expli- 
cari.. 

Gastos de  personal. Usted ha señalado que se han in- 
crcmentado sustancialmentc, pero le he de recordar que 
mucho más sustancialmente se hubieran incrementado de 
haberse mantenido las h a s  que usted ha sostenido en 
este aspecto en el caso concreto de la ley de retribucio- 
nes. Además, me parece que se han incrementado razo- 
nablemente, porque se ha seguido un criterio de cquipa- 

ración con los funcionarios de la Administración Civil. En 
este punto creo,que se ha logrado un gran avance que ha 
evitado los agravios comparativos que siempre se produ- 
cían. Ya decíamos que la ley de retribuciones no era una 
ley de mejora de salarios de  las Fuerzas Armadas sino una 
ley de  equiparación que permitiera que en todo momen- 
to no hubiera agravios comparativos entre los funciona- 
rios de la Administración Civil del Estado y el personal 
de las Fuerzas Armadas. 

Otro de los temas que ha planteado y que no figura en 
las enmiendas es' el de los créditos con Estados Unidos. 
Hay créditos con los Estados Uoidos justamente para gas- 
tar en aquel país. Es imposible que esos créditos puedan 
invertirse en España, como usted propugna, porque así lo 
establecen los acuerdos. 

Para ordenar el debate, le diré que ustedes han presen- 
tado una enmienda a la totalidad de muv breve conteni- 
do. En cuanto a su justificación, sólo tiene una exposición 
de una línea, lo que hace difícil conocer por dónde po- 
drían ustedes abordar esta enmienda a la totalidad que 
hoy nos han expuesto. En esta enmienda dicen ustedes 
que está en desacuerdo con los principios estructurales 
del Presupuesto. Ya sabe que los principios estructurales 
SK componen de dos aspectos, las partes y el todo, v que 
tiene que haber coherencia entre las partes y el todo y,  
además. coherencia armónica. Yo demostrar6 que esto 
tan fundamental y a lo que ustedes se refieren en muchos 
aspectos no se refleja en sus enmiendas, que no tienen ni 
estructura ni principios. Concretamente, ustedes, en ge- 
neral, son partidarios de algo muy simple que yo califa- 
caria además de utopismo simple, que consiste en pro- 
pugnar la reducción de la suma total de los Presupuestos 
incrcmentando paralelamente todos y cada uno de los su- 
mandos. N o  digo que lo ha\,an hecho en esta ocasión con 
los Presupuestos. pero si tenemos memoria histórica -y 
hay que tenerla- concretamente respecto de la labor de 
control que se señalaba ayer han dicho que son vitales los 
misiles tierra-aire, la adquisición de armamento mar- 
tierra, la construcción de'refugios. de aviones cisterna, he- 
licópteros, submarinos nucleares, construcciones navales, 
etcktera. Tambien. han pedido continuamente para cada 
escala del Ejercito una serie de rei\indicaciones particu- 
larizadas siempre de mejora. Ustedes plantean su oposi- 
ción a cualquier modificación de las unidades, aunque no 
se opongan a que se creen otras nuevas. Es decir, en lo 
concreto ustedes son siempre partidarios de incrementar 
el gasto y e n  lo general son partidarios de reducirlo. 
Yo he estudiado las enmiendas que han presentado, 

porque era lo que de alguna manera nos permitía cono- 
cer más rigurosamente la orientación de sus preocupacio- 
nes. Hay que señalar que ustedes habían presentado 22 
enmiendas, pero tienen tal forma de formularlas que en 
realidad, al estar agcegadas varias enmiendas en las mis- 
mas, puede decirse que son 42, incluso que al menos son 
42, porque las incrementan aún más con las justificacio- 
nes que les dan. Entre las enmiendas y las justificaciones 
hay contradicciones notorias. Por ejemplo, por no abun- 
dar mucho en ello, la enmienda 168 pide la supresión del 
Capítulo ií -202 millones- v en la justificación solici- 
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tan concretamente la supresión del Servicio 22.01, es de- 
cir, 50 millones. No se sabe exactamente si lo que ustedes 
solicitan es lo que plantean en la enmienda o en la justi- 
ficación. Yo hubiera agradecido una aclaración en este 
punto. 

Las preocupaciones que ustedes tenían, y tienen, que- 
dan reflejadas en las enmiendas: tres sobre la situación 
de reserva; tres sobre el ISFAS; cuatro sobre remunera- 
ción de altos cargos; diez sobre material de oficina no in- 
ventariable; once sobre mobiliario y enseres; cuatro so- 
bre atenciones protocolarias y representativas, y cinco so- 
bre gastos reservados. Estas son sus preocupaciones ex- 
plicitadas en las enmiendas que han presentado, si yo no 
las he entendido mal, aunque, por supuesto, en la expo- 
sición que han realizadeo ha añadido ude facto» algunas 
enmiendas más. 

Dado que uno de los temas que más les preocupa es el 
relativo al ISFAS, debo decir, primero, que lo que uste- 
des solicitan es cambiar la partida destinada a la adqui- 
sición de deuda interior, 3.593 millones, por nuevas trans- 
ferencias para atenciones no sanitarias. Ni  en la exposi- 
ción de la justificación de las enmiendas ni en lo que ha 
manifestado aquí S .  S., especifican en qué consisten esas 
nuevas prestaciones. En segundo lugar, en el programa 
de 1986, como bien conoce, se contempla un amplio sis- 
tema de incremento de la protección,-en el campo de la 
Seguridad Social. En tercer lugar, que el reglamento de 
la Seguridad Social de las Fuerzas Armadas establece 
cuáles son las prestaciones básicas y cuáles las comple- 
mentarias, y en función de ese reglamento se realiza la 
distribución de los fondos. En cuanto lugar, estos fondos, 
de alguna manera, con arreglo al Real Decreto 2389í1980, 
tienen un destino determinado. Concretamente. estos fon- 
dos destinados a las Fuerzas Armadas, si no se gastan, tie- 
nen una dirección ya señalada con anterioridad. Esta es 
una de las enmiendas. 

En la otra solicitan sustituir el crédito de 19.806 millo- 
nes por -dicen- nuevas prestaciones no sanitarias. He 
de decir, para su aclaración, que el importe que preten- 
den minorar e s  el que corresponde a asistencia sanitaria, 
pero es que, desde el punto de vista del concepto presu- 
puestario, esa expresión de ((Asistencia sanitariaa no exis- 
te y aparece como aCastos diversosa. Cuando puedan ver 
desagregado este Presupuesto, comprobarán que esa par- 
tida va dirigida, como digo, a atenciones sanitarias. Des- 
pués de esta explicación parece lógico que esta enmienda 
no debe ser aceptada. 

A las atenciones protocolarias y representativas no ha 
hecho alusión. La verdad es que las cuatro enmiendas no 
suponen una reducción importante del gasto, pero sí que 
es preocupante que pidan la supresión de estas partidas 
porque ello significaría, de alguna manera, que no se pu- 
diera, por ejemplo, atender a las delegaciones extranjeras 
ni celebrar actos sociales ni festividades, etcétera. Asimis- 
mo, uno de los objetivos fundamentales de la política de 
Defensa, que es que cada vez sea mayor la integración so- 
ciedad-Fuerzas Armadas, quedaría desfigurado. Con estas 
partidas, como ustedes saben, se ha organizado el Día de 
las Fuerzas Armadas, el homenaje a la bandera, etcétera. 

En cuanto a los créditos reservados, la verdad es que 
por su especial índole y naturaleza tienen que ser efectua- 
dos ineludiblemente y no pueden tener otro concepto 
presupuestario. 

Y voy a pasar a continuación a la partida de mobilia- 
rio y enseres, que ustedes tratan de reducir. Han presen- 
tado diez enmiendas, en mi opinión, tampoco de mucho 
fuste. Sin embargo, su supresidn, como ustedes solicitan, 
disminuiría la capacidad de funcionamiento dc los distin- 
tos servicios, tanto del Ejercito como del Ministerio. 

Hay otro tema que si es preocupante v que va vienen 
repitiendo en los Presupuestos de años anteriores. Es su 
insistencia en suprimir las partidas de material de ofici- 
na no inventariable. Han dedicado a ello 1 1  enmiendas 
linealmente suprimen todas las partidas. N o  se puede es- 
capar a S .  S. que, si esto se realizara, lo que haríamos, 
con una reducción ínfima de gastos, sería paralizar por 
completo todo el Ministerio v sus distintos servicios. Es 
decir, pocas veces, con una supresión tan reducida, po- 
dría alcanzarse un deterioro mavor en la finalidad del 
Presupuesto en un Ministerio, en este caso del de DeCcn- 
sa. Aparte de eso, he de decirle que estas partidas supo- 
nen algo más que las meras cantidades que aparecen en 
los Presupuestos. Tambibn cngloban otros conceptos que 
son estrictamente militares o derivados de las Fuerzas 
Armadas. 

Hav otro punto en el que usted insiste, v ya lo hacía ast 
el año pasado, que es la reduccibn de los crkditos para la 
remuneración de altos cargos. A ello han presentado cuü- 
tro enmiendas. Yo quiero manifestar a cstc respecto que. 
en primer lugar, este concepto incluvc las retribuciones 
básicas v las complementarias. En segundo lugar, que  la  
definición de altos cargos, en e l  caso del Ministerio dc Dc- 
fensa, parte de las normas correspondientes. La última, 
para el caso del JEMAD v los Jefes del Estado Mayor, se 
hizo en Consejo de Ministros del 1 1  de enero dc 1984. La 
aceptación de este tipo de enmiendas supondria que jus- 
tamente esos altos cargos tuvieran unas remuneraciones 
muy inferiores a aquellas que usted pretende equiparar. 

Es más preocupante la enmienda 187, con la que usted 
pretende aminorar tremendamente la remuneración de 
altos cargos, diciendo: cl único alto cargo debe ser el Mi- 
nistro, el resto debe scr cubierto por personal militar. Yo 
creo que esta es una enmienda sobre la que se debería re- 
flexionar, porque parece que podría implicar no una equi- 
paración a los sistemas y Ministerios de los países del en-  
torno, sino una regresión bastante clara. 

En cuanto a los temas que planteó de incremento del 
capttulo de personal en contra del capítulo de inversio- 
nes, es elemental que tiene que ser así porque justamcn- 
te, como ya le dije, establecimos en la Ley de Retribucio- 
nes una equiparación, y esta equiparación hace que los 
gastos de personal se hayan hecho más rígidos. Por tanto, 
cuando tenemos por delante un presupuesto de solidari- 
dad, como es el caso de los presupuestos de Defensa que 
se presentan este año, he de decir que son los presupues- 
tos, como usted conoce, más bajos dentro de los países de 
la Alianza; si relativizamos con el producto interior bru- 
to serían los últimos, por detrás de Portugal y Turquía. 
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Contrariamente a lo que se dice por algunas voces sim- 
ples, España tiene unos presupuestos de Defensa que son 
los más bajos de todos los países integrantes en la Alian- 
za. Y no sólo eso, sino que este ano han disminuido tam- 
bién, en términos reales, en función de la coyuntura eco- 
nómica que tenemos por delante. 

Senoría, yo diría que usted ha pedido, concretamente, 
una reducción de los gastos en Defensa del 0,7 por ciento 
del total de los presupuestos; una reducción que, como he- 
mos visto, podría desestructurar por completo esos gas- 
tos en Defensa si por el concepto «estructura>> entende- 
mos la interrelación armónica y coherente dc las partes 
y el todo, y de alguna manera sería paralizante para la ac- 
tividad del propio Ministerio, lo que haría estéril el sacri- 
ficio que. en este aspecto tan fundamental para España, 
hacen todos los ciudadanos españoles, 

El scnor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Para turno  de replica,  tiene la palabra el scnor 
cias, señor Mutioz. 

Vcrstrvngc. 

El señor VERSTRYNGE ROJAS: Muy brevemente, la- 
mento mucho que los gastos de personal, como usted re- 
conoce, vavan cada vez más en detrimento de las inver- 
siones en material. Ya veremos los nuevos disgustos a los 
que nos llevará esto. 

Agradezco los intentos de explicación que me ha dado, 
pero le voy a hacer solamente una pregunta, puesto que 
usted me ha contestado prácticamente en nombre del Mi- 
nistro. La pregunta es: ;Cuándo ingresará el Estado los 
16.000 millones de pcsctas que le  corresponde ingresar 
desde el punto de vista de las cuotas del ISFAS? 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): G.ra- 

Ticnc la palabra el scnor Munoz. 
cias, señor Vcrstryngc.. 

El scnor MUNOZ GARCIA: Yo he contestado en nom- 
bre del Grupo Parlamentario porque, evidentemente, no 
ocupo e l  lugar del Ministro; si hubiera hablado en nom- 
bre del Ministro lo hubiera hecho de otra forma. Hablo 
simplemente en nombre del Grupo Parlamentario Socia- 
lista y defiendo desde mi punto de vista y desde el punto 
de vista ck mi Grupo Parlamentario los presupuestos de 
Dclcnsa que se han presentado. 

En cuanto al tema de gastos de personal, gastos en in- 
versión, creo que la explicación que le  he dado ha sido 
suficiente. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): ;Están 
lo': diversos Grupos en disposición de entrar eii la Sec- 

Sección 19 ción 19, Ministerio de Trabajo? íAserzririiierzro.) N o  habien- 
do disconformidad, entramos en el debate de las enmien- 
das a la Sección 19, Ministerio de Trabajo. 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Centrista a la Sec- 
ción 19. 

El señor MARDONES SEVILLA: Señor Presidente, el 
Grupo Centrista no tiene enmiendas presentadas. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 
cias, señor Mardones. Estaba confundido con la Sección 
20. 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Mixto suscritas 
por el senor Pérez Royo. 

Tiene la palabra el señor Fernández Inguanzo. 

El señor FERNANDEZ INGUANZO: Se retiran, señor 
Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Se suspende la sesión por diez minutos. 
chas gracias, seiíor Fernández Inguanzo. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Se rea- 
nuda la sesión con el debate de la Sección 19, relativa al 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Popular a la Sec- 
ción 19. El señor Renedo tiene la palabra. 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: Señor Presi- 
dente, señoras y senores Diputados, nuestro Grupo Parla- 
mentario ha presentado una enmienda de totalidad a la 
Sección 19, correspondiente al Ministerio de Trabajo v Se- 
guridad social, as¡ como algunas enmiendas particulares 
relativas a ciertos programas que se encuentran dentro 
de dicho Departamento y determinados conceptos v artí- 
culos del mismo. 

La razón de nuestra enmienda a la totalidad radica, 
como es natural, en la disconformidad que tenemos acer- 
ca del conjunto de la politica laboral social del Gobier- 
no, así como del diseno de objetivos la cuantificación 
de medios y fines que se realizan en estos Presupuestos, 
valiendo como botón de muestra el simple hecho de que, 
siendo este Ministerio uno de los que más crecen, concre- 
tamente el 18,8 por ciento de incremento con respecto al 
año anterior, sin embargo la distribución de este creci- 
miento está inadecuadamente realizada. Baste decir que 
los gastos de personal crecen un 24,8 por ciento; concre- 
tamente la cifra de 18.078 millones de pesetas, a pesar de 
que se produce la supresión de seis organismos autóno- 
mos, como consecuencia de la anterior Ley de Presupues- 
tos, y a pesar tambikn de que se producen unos impor- 
tantes traspasos de personal al subsector Estado, por im- 
porte de más de 3.000 millones de pesetas, y a las Comu- 
nidades Autónomas por más de 738 millones. 

Todo esto significa que el aumento, por tanto, tiene un 
carácter fundamentalmente burocrático, sin perjuicio del 
renglón más importante, que es la aportación del Estado 
a la Seguridad Sociql. que crece también v con ello tene- 
mos que estar necesariamente de acuerdo, si bien el cre- 
cimiento nos parece insuficiente. 

Hav, por tanto, una clara hipertrofia, una macrocefalia 
en determinadas estructuras del Departamento que llega 
en algunos casos a límites absolutamente inaceptables. 

Por ejemplo, en cl programa 312 A ,  relativo al desem- 
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pleo, los gastos de pesonal crecen un 24 por ciento, mien- 
tras que las prestaciones sólo lo hacen en un 10 por cien- 
to. En general, se puede decir que no existe esfuerzo al- 
guno de contención de gastos corrientes y servicios y es- 
tos esfuerzos se dirigen exclusivamente a reducir estas 
prestaciones hacia el exterior, sin producirse, por tanto, 
ningún esfuerzo paralelo dentro del propio Estado. 

Por consiguiente, particularmente absurdo parece el 
caso de los arrendamientos, puesto que mientras en esta 
Cámara se acaba de terminar la discusión sobre la Ley 
del Patrimonio Sindical en la que se ceden gratuitamente 
locales a las asociaciones sindicales y patronales, cuando 
se trata de un patrimonio construido por todos los espa- 
ñoles: trabajadores y empresarios, sin embargo, el propio 
Gobierno está obligado a buscar constantemente locales 
para la prestación de sus servicios. 

Así, s610 en el Ministerio de Trabajo y Seguridad So-. 
cial, que es el que ahora nos ocupa, vemos que Sube el ca- 
pftulo de los arrendamientos de l .647 millones en el año 
1985 a 2.200 millones para el año 1986. Solamente el 
INEM, el Instiiuto Nacional de Empleo, aumenta sus al- 
quileres en casi 500 millones de pesetas en este ejercicio 
económico. Esto nos parece absolutamente inaceptable, 
habiéndose ya tramitado en esta Cámara una ley del pa- 
trimonio sindical, que cede locales a otras organizaciones 
que serían necesarios para los propios servicios públicos. 

Lo mismo cabe decir de las dotaciones, de cerca de 500 
millones, que se dan a centrales sindicales y organizacio- 
nes empresariales, previstas como compensación, se dice, 
por participar en organismos consultivos. A nosotros nos 
parece que si ya se financia a las organizaciones sindica- 
les en función de su representatividad, es intolerable que 
se produzca esta doble financiación en función del de- 
sarrollo de no se sabe qyé funciones, y ,  Iágicamente, nues- 
tra postura es que debían desarrollarlas con sus propios 
recursos, con las cuotas de sus afiliados o. en todo caso, 
con una sola subvención, como mucho, pero no encima 
asistir al cumplimiento de sus más elementales deberes. 

En definitiva, como he dicho anteriormente, hay una es- 
tructura de gastos pésima, en la cual se recortan los ser- 
vicios reales que se prestan a los administrados y aumen- 
ta la burocracia correspondiente. 

En cuanto a los aspectos concretos de esta Sección, voy 
a hacer simplemente una enumeración muy ligera de 
cada uno de ellos. Por lo que respecta al desempleo, es 
uno de los capítulos más importantes y el que absorbe 
una mayor cantidad de recursos, como es lógico, del Mi- 
nisterio de Trabajo y Seguridad Social, dado que, por des- 
gracia, la evolución del desempleo en Espana sigue sien- 
do negativa. Nosotros estamos de acuerdo con el objetivo 
que se propone el Gobierno en estos Presupuestos de con- 
seguir un crecimiento de la cobertura del desempleo del 
43 al 48 por ciento sobre el paro registrado; nos parece 
muy bien. ¡Cómo no! Lo que Ocurre es que las cifras no 
cuadran, y esto dia lugar ya en comparecencias a una po- 
lémica entre el senor Suárez y la autoridad correspon- 
diente, en la cual quedó sin aclarar la existencia de estas 
cifras, puesto que, mientras en 1985 la cobertura del 43 
por ciento del paro registrado es de unas I .118.000 per- 

sonas, lo que da lugar a la existencia de un paro registra- 
do efectivo de 2.600.000 personas, en 1986, en cambio, al- 
canza el 48 por ciento, referido a 1.360.000 personas, que 
da lugar a la existencia de un número de parados regis- 
trados de 2.850.000 personas. Es decir que el Gobierno o 
prevé que va a haber durante 1986 250.000 parados más 
o, simplemente, están mal hechas las cuentas. Pero ade- 
más de estas equivocaciones de bulto de carácter numé- 
rico, no podemos estar de acuerdo con la elaboración de 
la política de desempleo, porque prácticamente no presta 
ninguna atención a temas tan fundamentales como el con- 
trol del fraude, que existe, como todos sabemos, en estas 
prestaciones, y la falta absoluta de atención a aspectos 
importantísimos, como el Plan de empleo rural, como los 
convenios del INEM con las Corporaciones locales, corn 
oel subsidio a los trabajadores agrarios de Andalucía y 
Extremadura, etcétera. Todo ello constituye un auténtico 
desastre, y lo sabe todo el mundo; es un verdadero caos, 
en el que parece que, además, la Administración no quie- 
re intervenir, se considera incapaz de poner ordcn en unas 
prestaciones que son importantes, porque el dinero quc 
se destina tiene su importancia, v un dinero bien admi- 
nistrado, dedicado a crear obras útiles v dedicado a sub- 
vencionar a los parados sería algo que nosotros tendria- 
mos que apoyar en primer lugar; no es así, v parece ser 
que el Gobierno se.cruza de brazos, no quiere saber nada 
de todos estos temas, quizá por ser un ano electoral v por 
no buscarse complicaciones en colectivos que pueden ser- 
le más o menos afectos. 

Lo mismo cabe decir de otros aspectos importantes dc 
la política del Departamento, como, por ejemplo, todos 
los servicios sociales, las pensiones v las prestaciones asis- 
tenciales. En esta materia el desorden es absoluto. Se hacc 
cada vez más preciso que se ponga claridad v orden en 
todo este tipo de prestaciones que son indispensables, 
puesto que constituven ese nivel minimo de protección al 
que deben tener acceso . y  derecho todos los ciudadanos. 
Sin embargo, los objetivos y cuantificaciones de los pre- 
supuestos son absolutamente vagos. aparentemente am- 
biciosos, pero sin cuantificación presupuestaria ninguna. 
Así, cuando se habla de crear una red básica de centros 
de servicios rurales urbanos repartida por todo el territo- 
rio nacional, o cuando se habla de un plan de construc- 
ción de guarderías infantiles, o de lucha contra la droga, 
o de edificios y construcciones para exiliados v rcfugia- 
dos, se hace sin que eso tenga traducción monetaria dc 
ningún tipo. 

Además, existen errores de bulto, como cuando se csta- 
blece, por ejemplo, el número de pensiones a ancianos en 
estado de necesidad, que no estén incluidos en la Seguri- 
dad Social, en 186.437; por cicrto, menos que en cl ano 
actual, que son 196.000, y nos enteramos, en el trámite 
de comparecencias, de que se trataba de la cuantía de las 
pensiones y no del número de pensionistas. En cualquier 
caso, parece ser también que el número de beneficiarios 
disminuye en 27.000 personas, como disminuye también 
en 500 millones de pesetas las prestaciones a familias con 
disminuidos psíquicos; se nos dice que como consecuen- 
cia de un mejor control, pero no tenemos ninguna razón 
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para creer que esto sea así, puesto que tampoco se nos 
ofrecen pruebas y elementos de juicio suficientes para 
ello. 
No podemos estar de acuerdo en esta caótica ordena- 

ción de toda la materia asistencial, porque existen incum- 
plimientos radicales por parte del propio Gobierno. Así, 
por ejemplo, este Diputado ha recibido hace poco tiempo 
una respuesta del Ministerio de Trabajo, a una pregunta 
escrita acerca del cumplimiento de la Ley de integración 
social del minusválido, que obliga, como se sabe, a'reser- 
var, me parece que un 4 por ciento de un determinado nú- 
mero de plazas en aquellas empresas de más de 50 traba- 
jadores, a personas que se encuentran en esa situación. 
Pues bien, la insólita respuesta que recibió este Diputado 
es que el funcionamiento de las empresas públicas, como 
son empresas y deben funcionar con criterios de empre- 
sas privadas, no se casa con los criterios.de rigidez esta- 
blecidos por la Ley de integración social del minusváli- 
do. Esto es insólito puesto que la aplicación de la ley no  
se refiere a empresas públicas, sino a todas las empresas, 
públicas v privadas. Naturalmente que si el propio Co- 
bierno comienza por decir que él no está cumpliendo ni 
en la propia Administración, ni en sus propias empresas 
una lev que pretende que cumplan los demás. ocioso es 
decir que los demás la van a cumplir en menor pro- 
porción. 

En cuanto al Plan Nacional de formación e inserción 
profesional, dejando a un lado lo que tenga el hecho de 
que se hava aprobado sin intervención del Consejo Nacio- 
nal de Formación Profesional, uno de tantos incumpli- 
mientos de este acuerdo, y dejando a u n  lado también el 
hecho de quc suponga dc nuevo la creación de una coti- 
zación que se habia extinguido el año pasado a cargo de 
las empresas. lo cierto es que tampoco vemos que tengan 
la financiacibn adecuada. Se realiza una aportación al 
Fondo Social Europeo. pero es una aportación a ciegas; 
en este momento todavia -v no quiero entrar en este 
tema- no  sabemos las condiciones de ingreso en el.Mer- 
cado Común Europeo ni si España va a ser contribuyente 
neto, ni cuál va a ser la cantidad que se asigne a estos fon- 
dos, ni si existen programas o provectos concretos elabo- 
rados por la Administración que puedan beneficiarse de 
dichas aportaciones. 

Hav otros aspectos importantes, como son el de la nor- 
mativa laboral. En cstc año v en los pasados se han dic- 
tado disposiciones con el fin de flexibilizar el mercado de 
trabajo, y somos los primeros que nos alegramos de ello; 
es decir, que se ha producido un efecto, aunque sea pasa- 
jero. positivo, con aumento de determinadas colocacio- 
nes, pero mucho nos tememos que esto conduzca a una 
segmentación del mercado v se acabe privilegiando a de- 
terminados contratos de trabajo, frente a otros que van a 
quedar en situación de inferioridad. 

Pero lo cierto es que sigue en candelero y sigue siendo 
una interrogante fundamental, que el Gobierno debe des- 
pejar cuanto antes, sobre si el proceso de flexibilización 
laboral y el de homologación de la legislación laboral es- 
pañola al de la Comunidad Económica Europea ha con- 
cluido o no. 

Constantemente se nos están haciendo declaraciones 
contradictorias. Unos días se nos dice que hay que seguir 
con este proceso de flexibilización, otros que la legisla- 
ci6n española es ya hornologable a la de la Comunidad 
Económica Europea. Lo cierto es que hay dos artículos, 
el 17 y 18, en el Acuerdo Económico y Social, en los que 
se obliga al Gobierno a adaptar y armonizar la legisla- 
ción española al acervo comunitario, especialmente a la 
famosa directiva del 17 de febrero de 1975. Pero en estos 
Presupuestos, entre los objetivos que se fijan se encuen- 
tra, en el programa 322, de fomento del empleo, uno que 
dice: Continuar el proceso de adaptación de la normativa 
de empleo a la exigencia del mercado de trabajo, buscan- 
do mayor flexibilidad. Otro objetivo que se propone es 
adaptar y armonizar la legislación interna española en 
materia de contratación v fomento del empleo a la legis- 
lación comunitaria, con motivo del ingreso en la Comu- 
nidad Económica Europea. Lsto es lo que se dice en la pá- 
gina 840. N o  sabemos a qué carta quedarnos. 

¿Es cierto que ha concluido el proceso de flexibiliza- 
ción? ¿Es o no cierto que la legislación española es ho- 
mologable a la de la Comunidad Económica Europea? Si 
es así, ¿para qué se fijan estos objetivos? Y, si no es así, 
¿en qué van a consistir estas medidas que el Gobierno se 
ha comprometido a tomar durante 1986 y de las cuales 
nos dice sólo, en'la concreción de estos objetivos, que a 
lo largo de 1986 lo que se hará es dictar las disposiciones 
que procedan en orden a continuar el proceso de adapta- 
ción de las disposicicones y armonizar la legislación in- 
terna de España? ¿Cuáles son estas disposiciones? ¿Cuán- 
do se van.a dictar? ¿Qué contenido van a tener? Esto es 
algo que pide constantemente la vida económica españo- 
la con el fin de conseguir esta clarificación del horizonte 
y la seguridad de los objetivos que, por supuesto, este Pre- 
supuesto no concede. 

Tengo que terminar reconociendo que si bien los aspec- 
tos de la po'lítica laboral en algunos temas concretos han 
sido positivos, en otros dejan muchísimo que desear. No 
se ha acometido todzvia la reforma de la Seguridad So- 
cial -no me refiero a este recorte de pensiones-, englo- 
bando todos los aspectos de la misma, entre ellos el pro- 
seguir la disminución de las cotizaciones a la Seguridad 
Social, como se prometió en el AES, en el caso de que au- 
mentase la recaudación, aunque es un tema que se discu- 
tirá en su día al tratar de la Seguridad Social. 

Hay que recordar que la Ley General de Sanidad se ha 
presentado ignorando la Comision Tripartita que se esta- 
blecía en el Acuerdo Económico y Social y existe una con- 
tradicción en la politica de empleo entre lo pactado en el 
Acuerdo Económico v Social, lo realizado por el Cobier- 
no y lo que se nos anuncia en estos Presupuestos. 

Faltan'rnuchas leves que han sido prometidas por el Mi- 
nistro - c u y a  ausencia lamento en este moment- a lo 
largo de esta legislatura, entre las cuales puedo citar, a t i -  
tulo de ejemplo, la ley del Consejo Económico y Social, 
la de ayuda familiar, en la que, por cierto, se han supri- 
mido ya, para empezar, las asignaciones por esposa. Eso 
ha entrado inmediatamente.en vigor, pero las asignacio- 
nes por hijo y la adaptación a una nueva situación que- 
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dan pendientes y no sabemos, cuándo van a ocurrir. Se 
dice que hay unos decretos preparados, pero mientras se 
han quitado, desde julio, las asignaciones por esposa y no 
existe la menor asignación por hijo. La ley de servicios so- 
ciales y otras leyes prometidas por el Gobierno todavía 
no  han llegado, y son cada vez más urgentes, en vista del 
caos en que se mueve la materia asistencia1 en España; 
la ley de emigración, la ley del fondo de pensiones, la ley 
reguladora de conflictos colectivos, la ley reguladora del 
derecho de huelga, etcétera.Me estoy limitando a recor- 
dar algunas de las promesas realizadas por el Ministro en 
esta legislatura y que en este último año todavía no se 
han cumplido, y mucho nos tememos que en el tiempo 
que falta de legislatura no se van a cumplir. 

Finalmente hay que hablar del paro y del empleo, por- 
que cuando se trata del Ministerio de Trabajo no hay más 
remedio que hacer alusión a estas circunstancias. No voy 
a referirme a aquella promesa que un día hizo un Partido 
en virtud de la cual crearía un determinado número de 
puestos de trabajo, pero tengo que decir que tres años des- 
pués de aquella victoria electoral por mayoría, más que 
absoluta, aplastante, y según los datos del nBoletín Esta- 
dístico del Banco de España., se han destruido más de 
medio millón de empleos, exactamente 548.000. Hay 
720.000 parados más; la tasa de paro española ha pasado 
del 17 al 22 por ciento; es la más alta de toda la OCDE; 
es, asimismo, la más baja tasa de actividad de población 
activa de todo Occidente. Incluso en estos momentos, a 
pesar del alivio momentáneo que ha significado el Decre- 
to de contratación temporal de jóvenes durante los meses 
de primavera y verano, sigue creciendo el paro registra- 
do: 40.000 en el mes de septiembre y otro tanto en 
octubre. 

El panorama que existe es absolutamente negativo des- 
de todos los puntos de vista; sobre todo, si tenemos en 
cuenta que la distribución de este menor trabajo es toda- 
vía peor que la que existía hace tres anos. También, se- 
gún el ((Boletín Estadístico del Banco de Espanau. hay 
ahora 32.000 empresarios menos que hace tres anos y, en 
cambio, 135.000 func'ionarios o empleados públicos más. 
No solamente hay menos trabajo y más paro, sino que 
éste se encuentra mucho peor distribuido y en condicio- 
nes mucho más negativas para la economía española. 

En definitiva, tres años después de aquel triunfo elec- 
toral, el resultado de la política social y laboral del Go- 
bierno socialista es, pura y simplemente, catastrófico, v 
esa es la razón por la que nosotros, aun reconociendo la 
buena voluntad del señor Ministro, aun reconociendo los 
pequeños aciertos parciales en algunas áreas concretas 
que ha tenido, aun reconociendo que se han ido dejando 
a lo largo de estos tres aíios la mayor parte de los prejui- 
cios y dogmatismos que antes existían, a pesar de todo el 
balance es, pura y simplemente, catastrófico, y por ello 
no podemos dar nuestra aprobación a esta sección. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): En- 

Para su defensa tiene la palabra el señor Gasoliba. 
miendas del Grupo Minorfa Catalana. 

El serior GASOLIBA 1 BOHM: Sí, señor Presidente, con 
toda brevedad. 

Este Grupo Parlamentario había presentado una en- 
mienda de totalidad a esta sección y dos enmiendas espe- 
cíficas. Eiplicaré por qué hemos presentado las dos en- 
miendas especfficas, y ,  refiriéndome a la enmienda de to- 
talidad, sin menoscabo de la posibilidad de debate de esta 
Cámara, como la persona que nos hubiese tenido que ilus- 
trar en este tema y contestar a las observaciones que iba- 
mos a hacer no está presente -me refiero al propio titu- 
lar de la cartera de T r a b a j e ,  la damos por defendida. 

En cuanto a las enmiendas especificas, la primera hace 
referencia a un tema que se va tratando a lo largo de nues- 
tras enmiendas en diferentes secciones y se entiende que 
es para ayudar a la colaboración entre los países menos 
desarrollados, los países en vías de crecimiento, a' través 
de programas de cooperación, que deben y que pueden 
existir, siguiendo las indicaciones de las Naciones Unidas 
y el propio compromiso que todos los Grupos Parlamen- 
tarios de esta Cámara asumimos en octubre de 1982, a ins- 
tancia del entonces Senador don Fernando Morán. 

Por loque respecta a la enmienda 743, reclama una par- 
tida específica para ayudar a programas de desarrollo en 
el trabajo y ocupación para un sector que creemos mere- 
ce una especial atención social, cual es el de los rni- 
nusválidos. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursaul t ): Gra- 

¿Turno en contra? (Pairsa.) 
El señor Arnau tiene la palabra. 

cias, señor Gasoliba. 

El señor ARNAU NAVARRO: Señor Presidente, scño- 
rías, el argumento utilizado por el representante de Mi- 
noría Catalana para no defender en este trámite su cn- 
mienda de totalidad a la Sección 19, Ministerio de Tra- 
bajo y Seguridad Social, nos parece, como mínimo, ori- 
ginal. El hecho de que no esté presente en estos rnomcn- 
tos el señor Ministro de Trabajo v Seguridad Social, en- 
tiendo que no debía haberle impedido manifestar su opi- 
nión respecto a este presupuesto del Ministerio de Traba- 
jo y Seguridad Social. Como ha dicho el señor Renedo, di- 
cho presupuesto representa para el próximo año un incrc- 
mento muy importante en sus dotaciones. Por tanto, picn- 
so que merecería la intervención, incluso, de algún otro 
Grupo Parlamentario que ha retirado sus enmiendas, aun- 
que también las considero importantes, por cuanto se re- 
ferían a dotaciones relacionadas con los emigrantes, con 
el empleo, con programas como el de cooperación para el 
desarrollo, puntos todos ellos importantes de cara a los 
objetivos marcados por la política laboral del Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social. No obstante, vamos a con- 
testar a lo que ha quedado de las enmiendas inicialmente 
presentadas por los Grupos Parlamentarios. 

En lo que se refiere al Grupo de Minoría Catalana, res- 
pecto a su enmienda 742, en la que solicita cien millones 
de incremento para la cooperación internacional científi- 
ca v técnica dentro del programa de avuda al desarrollo, 
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tengo que decir, señor Gasoliba, que el problema de  esta 
enmienda no está en el alza que propene, sino más bien 
en la baja, en la fuente de financiación de esos cien mi- 
llones de pesetas. Estos cien millones habría que restar- 
los de los ingresos del régimen especial de la Seguridad 
Social agraria, y usted sabe -pienso que lo.sabe- que 
este régimen tiene un déficit de unos 600.000 millones de 
pesetas, que nos obligaría o bien a disminuir las presta- 
ciones del régimen especial de  la Seguridad Social agra- 
ria o bien a aumentar las cuotas. Pienso que ambas posi- 
bilidades son totalmente inviables. 

En cuanto a la otra enmienda, la número 743, en la que 
se pide que se transfieran 2.000 millones de pesetas para 
programas de ocupación de minusválidos, en este caso 
también hay una baja improcedente, pero, para que no se 
me diga queutilizo o que puedo utilizar argumentos me- 
ramente dialécticos, tengo que senalarle que el programa 
de ocupación para minusválidos está suficientemente do- 
tado. Existen subvenciones de 500.000 pesetas por cada 
contrato celebrado con trabajadores minusválidos v bo- 
nificaciones en las cotizaciones empresariales a la Segu- 
ridad Social. Existe esa reserva a la que se refería el se- 
ñor Renedo, y ,  senor Renedo, existen tambitin unas pre- 
visiones concretas dentro del Plan de oferta de empleo pú- 
blico en favor de la ocupación de minusválidos. Por tan- 
to, tengalo tambien esto en cuenta respecto a que no exis- 
te esa diferenciación a la que usted ha aludido. 

En cuanto a la enmienda de totalidad presentada por 
el Grupo Popular, que, como en otras secciones. utiliza el 
argumento va polivalcntcnte de desacuerdo en los princi- 
pios estructurales del presupuesto de la Sección 19, y lo 
han utilizado tambien en otras secciones, tenemos que in- 
dicar que a nosotros verdaderamente nos halaga que el 
Grupo Popular manifieste su desacuerdo con la política 
laboral mantenida por el Ministerio de Trabajo y Seguri- 
dad Social, en concreto, o por el Gobierno, en conjunto; 
nos halaga porque, desputk de una experiencia de tres 
anos, hemos visto cómo el Grupo Popular se oponía a le- 
yes importantes, progresistas. en favor de los trabajado- 
res y que han sido v son trasunto de esa política laboral 
del Gobierno. Por tanto, el que ustedes esttin en dcsacuer- 
do  es un halago para nosotros, porque nosotros estamos 
donde siempre hemos estado: en la defensa de los traba- 
jadores, en la defensa de los sindicatos, cosa en la que us- 
tedes ni han estado ni están, según se demuestra en estos 
Presupuestos, y vamos a verlo a continuación en las en- 
miendas particulares que han presentado. 

.Creo que nuestras propuestas en esta materia cuentan 
con el aval de  la realidad. Ciertamente, se pueden produ- 
cir confusiones v errores en el manejo de las cifras, pero, 
señor Renedo, mire y analice usted detenidamente las ci- 
fras de  empleo de este ano y verá que por primera vez se 
ha detenido el crecimiento del paro, que por primera vez 
ha crecido el empleo. Además, contamos con previsiones 
para el próximo ano, no del Gobierno, no del Ministro de 
Trabajo -se lo digo por si estas previsiones no le gustan 
a S.  S.-, sino de la propia OCDE, que nos indica que el 
año que viene en España va a crecer el empleo, v todo 
esto es consecuencia de  una política que se mantiene en 

estos Presupuestos. Por ello, el presupuesto del Ministe- 
rio de Trabajo, en cierta medida, tenía que continuar la 
política mantenida en estos últimos años. Acentúa la ac- 
ción de fomento de empleo, vía formación ocupacional, 
vía información del mercado de trabajo, vía apoyo a nue- 
vas contrataciones. Y este fomento del empleo lo combi- 
M adecuadamente con la protección al desempleo. Y, en 
todo caso, participando este presupuesto de .la austeridad 
del conjunto del presupuesto para el año 1986, tengo que 
decirle, señor Renedo, como representante del Grupo Po- 
pular en este trámite, que se incrementa la protección so- 
bre sectores desprotegidos. y se mantiene el compromiso 
de consolidación del sistema público de Seguridad Social. 
En el ámbito de protección social se produce un incre- 
mento de la aportación del Estado en la financiación al 
sistema de la Seguridad Social en más de un 23  por cien- 
to, hasta alcanzar la cifra de 94 1 .O00 millones de pesetas 
para 1986, lo que conduce a que casi la cuarta parte de 
los ingresos, de los recursos de la Seguridad Social pro- 
ceden de  aportaciones del Estado. 

Esto es necesario decirlo y significarlo, después de que 
hemos debatido durante este ano alguna lev importante, 
como la de racionalización de  la Seguridad Social, en 
c u y  debate alguien de su Grupo pontificaba en cuanto a 
que nosotros regateábamos protección a los trabajadores. 
Repito. en más de un 23  por ciento se incrementa la apor- 
tación del Estado a la financiación de la Seguridad So- 
cial; pero, al mismo tiempo, se va a incrementar la pro- 
tección a los parados. Ha dado usted la cifra de 250.000 
-tia dado usted tal cantidad de cifras y de datos que re- 
conocerá que es imposible en este trámite poder contes- 
tar una a una a todas ellas-, pero me ha parecido enten- 
der que se ha referido a 250.000 parados más para el ano 
próximo, lo cual contradiría lo que nosotros pensamos 
para el año que viene, en cuanto que va a haber un incre- 
mento del empleo. Le remito a la comparecencia del se- 
ñor Ministro de Trabajo en la Comisión de Política Social 
y Empleo, en la que un representante de su Grupo tam- 
bien hizo esta misma pregunta o acusacibn. En realidad, 
de lo que se trata es de que el año que viene va a haber, 
según recuerdo, 250.000 parados más que van a percibir 
la prestación de desempleo. Por tanto, es una cuestión de 
manejo de cifras y de estar un poco más al unísono en 
cuanto a la información del Ministerio de Trabajo se 
refiere. 

En cuanto a los datos sobre prestaciones asistenciales 
a las que usted se ha referido, por si le sirve de  algo le 
dirk que 186.437 ancianos y 146.486 enfermos incapacita- 
dos, es decir, casi 350.000 -c reo  que son 332.923- en es- 
tado de necesidad y sin protección de la Seguridad So- 
cial, van a percibir, a partir del l de enero del año próxi- 
mo, 14.000 pesetas mensuales de pensión asistencial, que 
no tiene contrapartida en ninguna aportación por parte 
de estas personas al sistema de la Seguridad Social v ,  por 
tanto, imagino que tampoco al sistema fiscal normal y 
corriente. Ciertamente, 14.000 pesetas es poco, parece 
poco, pero es muchísimo en comparación con las 5.500 pe- 
setas que percibían estas mismas personas cuando inicia- 
mos la legislatura. Dice usted que son menos que el año 
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pasado, que vamos a proteger a menos gente que el año 
pasado, y ahí se ve en que fundamenta el Grupo Popular 
sus pretendidas acusaciones de  recorte de la protección 
social. Evidentemente, son menos personas que el año’pa- 
sado, porque cada ano que pasa va subiendo el número 
de personas que van estando protegidas por el sistema de 
la Seguridad Social y, por tanto, se va reduciendo el nú- 
mero de personas que perciben pensiones asistenciales, 
afortunadamente, señor Renedo. Por eso y por otras razo- 
nes, el gasto de  la Seguridad Social se va también incre- 
mentando. Además, en el desarrollo de las previsiones he- 
chas, el plan de ocupación pública preveía también una 
ocupación de minusválidos, que hay que sumar al incre- 
mento de las dotaciones para servicios sociales. 

Al mismo tiempo hay que sumar 1.374 millones de pe- 
setas que va a aplicar el Ministerio de Trabajo y Seguri- 
dad Social al desarrollo del Plan Nacional de Lucha con- 
tra la Droga. Por tanto, protección social aunque exista 
también austeridad. La austeridad en este caso no afecta 
a lo que en justicia es debido, la austeridad no limita la 
respuesta del Estado a la demanda de protección social. 
Podríamos hablar de muchas otras cosas también, del fo- 
mento del empleo, de los convenios de empleo, que se in- 
crementan en 32.400 millones, pero tampoco es cuestión 
de cansar a la Cámara con demasiados datos. 

A mí me interesaría también saber cuáles son los prin- 
cipios estructurales de Coalición Popular, en es!e caso re- 
feridos al Ministerio de Trabajo. Vamos a hacer un ejer- 
cicio de política-ficción y a pensar que ustedes estuvieran 
en el Gobierno. ¿Cuáles serían esos principios estrutura- 
les? Ustedes se opondrían al AES, como ya se han opues- 
to de  hecho con argumentos más o menos ttknicos, más 
o menos falaces: que es un pacto entre caballeros, que se 
publicó en el “Boletín Oficial del Estado. y no es un con- 
venio; pero, en definitiva, se oposieron al AES. Ustedes se 
opusieron a la racionalización de  la Seguridad Social, us- 
tedes se han opuesto a la cesión de bienes del patrimonio 
sindical acumulado a las centrales sindicales y también 
a las organizacionei empresariales, esto último para ra- 
zionalizar lo anterior, pero, en definitiva, lo que les im- 
portaba era que estos bienes no pasaran a manos de las 
centrales sindicales. 

Según estos principios, nosotros tenemos que celebrar 
que ustedes se opongan a nuestro propio Presupuesto del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. Pero vamos a 
ver -ustedes que dicen que no están de acuerdo con es- 
tos principios estructurales del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social- en qué enmiendas concretas reflejan 
su desacuerdo. El pago de alquileres por el INEM. el pago 
de alquileres por la Organización de Trabajos Portuarios, 
el pago de alquileres del propio Ministerio es lo que les 
mueve en concreto a oponerse al Presupuesto del Minis- 
terio de  Trabajo. Añadimos también, por ejemplo, el gas- 
to en material de  oficinas d e l h t i t u t o  Nacional de Segu- 
ridad e Higiene en el trabajo, en teléfonos, en la Organi- 
zación de Trabajos Portuarios, o incluso el gasto en sala- 
rios del Fondo de  Garantía Salarial. No sé si ustedes pien- 
san que el personal del Fondo de Garantía Salarial, por 

el hecho de  pertenecer a este organismo, no tiene que co- 
brar ningún salario porque ya lo tiene asegurado. 
Yo creo que lo que pasa es que ustedes no han analiza- 

do  detenidamente estos Presupuestos, y además tramitan 
sus enmiendas técnicamente mal. Hay bajas que se pre- 
tenden introducir que no se traducen en altas correlati- 
vas. Por ejemplo, no se explica suficientemente por qub 
ustedes piden una reducción de un millón de pesetas en 
tekfonos en el caso de la Organización de Trabajos Por- 
tuarios, o una reducción de 14 millones de pesetas en ma- 
terial de oficina a gastar por el Instituto Nacional de Sc- 
guridad e Higiene en el Trabajo. Es claro que de estas en- 
miendas suyas no podríamos desprender ningún princi- 
pio estructural que nos sirviera para revelar a la sociedad 
española cuáles serían las propuestas de Coalición Popu- 
lar si llegaran a ocupar el Ministerio de Trabajo. 

De mayor enjundia nos parece la enmienda 230. El Gru- 
po Popular quiere que ni los representantes sindicales, ni 
las centrales sindicales, ni las patronales perciban la5 
compensacioncs por asistencia a los órganos consultivos 
de la Administración. Sabido es que esta asistencia a ór- 
ganos consultivos de la Administración laboral se resarce 
con una pequena cantidad en concepto de conipcnsacióri 
de gastos. Si esta pretensibn suva la unimos a otras va co- 
nocidas a lo largo de la Legislatura, como, por ejemplo, 
la ya referida de oposición a que se cediera a las centra- 
les sindicales el patrimonio sindical acumulado, o a los 
argumentos expuestos en otros debates de p rc sup i~s tos ,  
por ejemplo en el debate de totalidad de 27 de octubre de 
1983, en que pedían menos subvenciones para parados \ ’  

pensionistas v se preguntaban por que sacrilicabanios al 
ciudadano productivo en aras del improductivo, se podria 
deducir su primer principio. Su primer principio seria es- 
tar en favor sólo de subvenciones que les parecieran pro- 
ductivas y estar por descontado en desacuerdo con cual- 
quier subvención que fuera a parar a manos de los 
sindica tos. 

Ustedes en su enmienda 230 -creo que es- dicen que 
no habría que pagar esta compensación a las centrales 
sindicales y patronales por su asistencia a estos organis- 
mos, lo cual justifican diciendo que existen otras atcncio- 
nes sociales más perentorias quc satisfacer. Así que esos 
451 millones los dedicarían a los disminuidos físicos, pero 
sin decirnos ni a cuánto tocaría cada disminuido físico ni 
cómo debería repartirse esa cantidad. Desde luego, lo que 
parece -insiste+ que les interesa es que en este país no 
existan sindicatos fuertes, lo cual además se contradice 
con lo que quieren los empresarios y no sólo con lo que 
quieren los propios trabajadores. 

Hay muchas cosas también en su política o propuesta 
laboral que permanecen todavía en la más absoluta de las 
nebulosas, por ejemplo, queda absolutamente indefinida 
su posición respecto a la reforma de la Seguridad Social 
y respecto al fomento del empleo, porque unos días nos 
dicen una cosa y otros días nos dicen otra. Respecto a la 
Seguridad Social, unas veces nos dicen que hay que pri- 
vatizarla y otras que h a y  que mantenerla como sistema 
público, o todo lo contrario. 

En definitiva, ustedes, que propugnan una política la- 
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boral, coma se deduce de estos Presupuestos y de su ac- 
tuación durante estos tres anos, que no comparte que en 
una democracia industrial -refiriéndome concretamen- 
te a otras enmiendas a este P resupues tw  sean tan im- 
portantes los locales de la Administración como los loca- 
les de los sindicatos. los locales de las patronales o los lo- 
cales de los partidos políticos; ustedes, que no comparten 
esta política absolutamente necesaria, no pueden recibir 
el asentimiento del pueblo español en este aspecto o, por 
lo menos, no pueden recibirlo de los trabajadores. 

El señor Renedo, en cuanto al tema de los locales, a los 
que se ha referido aquí tambikn, dice: « N o  se comprende 
cómo existiendo locales del Patrimonio Sindical acumu- 
lado tengan ustedes que arrendar locales para las ofici- 
nas de  empleo.. Se comprende perfectamente, señor Re- 
nedo, entre otras cosas por los derechos que tienen las 
centrales sindicales a asumir esos locales, pero también 
por una cuestión de racionalización. LO es que habria que 
colocar los locales de las oficinas de empleo donde esta- 
ban los antiguos del AES? ;Habrá que racionalizar tam- 
bikn la distribución de las oficinas de empleo? 

Podríamos seguir. pero, como digo. no quiero cansar a 
la Cámara despues de varios días de debate intenso sobre 
c ¡  Presupuesto. Pienso, scnor Rcnedo, que sus enmiendas 
son tecnicamentc malas, son políticamente innecesarias, 
porque n o  nos dicen nada nuevo. n o  nos aportan nada 
nuevo y tambien, fundamentalmente, porque son social- 
mente regresivas. 

Ante esta tesitura, ya pueden saber ustedes cuál va a 
ser la respuesta del Grupo Parlamentario Socialista en la 
iutación quc va a seguir a continuación. 

Muchas gracias. scnor Presidente. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Ticnc la palabra el señor Rcncdo, para consumir un.tur- 
cias, señor Arnau. 

no de replica. 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: Señor Prcsi- 
dcntc, scnorias, el scnor Arnau, como nos tiene acostum- 
brados en muchas ocasiones la mayoria socialista, trata 
de responder a la contestación que nosotros damos a sus 
iniciativas legislativas -porque no podemos olvidar que 
cl Presupuesto es una iniciativa legislativa del Gobierno, 
precisamente la más importante de todas ellas a lo largo 
de este ejercicio económico-, trata de contestar -digo- 
a nuestra oposicihn llevando la pelota al campo contra- 
rio v tratando de quc seamos nosotros los que digamos lo 
que habríamos o tendríamos que hacer en cada una de es- 
tas cuestiones. 

Realmente a mi no me correspondería asumir ningún 
compromiso por parte de nuestro Grupo en relación con 
estos temas, puesto que nuestra postura va quedando muv 
clara a lo largo tic las distintas iniciativas legislativas, 
proyectos de ley o disposiciones que el Gobierno dicta, 
pero sí quiero hacer una observación previa, v es que lo 
que primordialmente interesa al pueblo español en estos 
momentos es saber lo que piensa el Gobierno acerca de 
una serie de temas. Ustedes están en el Gobierno, aunque 

a veces parece que se les olvida o que tienen muchas ga- 
nas de  abandonarlo. Son ustedes los que nos tienen que 
decir cuál es su proyecto de Seguridad Social; nosotros 
lo Hemos explicado muchas veces, no hay incoherencia 
dentro de nuestro Grupo y se volverá a explicar cuando 
discutamos el presupuesto de la Seguridad Social, porque 
éste no es el momento, pero lo realmente importante es 
saber qué van a hacer ustedes. Ya sabemos que hay un 
«Libro naranja)) con un diseno muy bonito de las líneas 
maestras de la Seguridad Social, pero hasta este momen- 
to lo único que se ha'hecho ha sido una ley para recortar 
inicialmente las pensiones, con la promesa de revalorizar- 
las todos los anos con relación al índice del coste de la 
vida, cosa que en parte era necesaria, pero que ni siquie- 
ra es el comienzo de  la reforma de  la Seguridad Social. 
Desde luego, es el Gobierno el que tiene que decir lo que 
va a hacer con la misma. 

Lo mismo cabe decir de la flexibilización laboral v de 
todos esos temas incluidos en los artículos 17 y 18 del 
AES. Nuestro Grupo no firmó el AES, entre otras cosas, 
porque no pintaba nada en ese tema; lo ha firmado el Go- 
bierno con los interlocutores sociales, con las centrales 
sindicales y con los empresarios; que lo cumpla o que diga 
cuál es su pensamiento sobre el mismo. Nosotros decimos 
que en los artículos 17 y 18 del AES se dice que hay que 
proseguir con la flexibilización de la legislación laboral 
española, que hay que homologar al acervo comunitario 
v ,  en particular, a una famosa directi\,a de 1975 sobre des- 
pidos colectivos. Además, yo he leido en este Presupuesto 
una serie de objetivos que se preven. Se dice que el Go- 
bierno se va a proponer, con ocasión del ingreso en el Mer- 
cado Común Europeo, acercar la legislación espanola a la 
comunitaria y flexibilizar las relaciones laborales con las 
disposiciones que procedan. Nosotros, como oposición: 
queremos saber qué disposiciones son esas, que es lo que 
ustedes piensan sobre la flexibilización laboral, si es ver- 
dad que creen que se han cumplido los artículos 17 y 18 
del AES y si es verdad que la legislación espanola es ya 
igual a la de los paises comunitarios o no. Ustedes tienen 
que aclararlo, porque cambian.de opinión todos los días. 
El senor Ministro, que n o  está aquí !. lo siento mucho. 
está diciendo cada dia una cosa distinta y eso crea, cuan- 
do menos, una tremenda confusión. 

En cuanto a otros aspectos. usted dice que nosotros nos 
venimos oponiendo a todas las leyes progresivas, por 
ejemplo, a la de las Pensiones o a la del Patrimonio Sin- 
dical, una ley muy lógica, que consiste en entregar un pa- 
trimonio de todos los españoles a algunos de ellos y ,  ade- 
más, alquilar una serie de locales porque resulta que la 
oficina de empleo, el INEM, no tiene sitio para desarro- 
llar sus actividades. Todo es muy lógico. El Gobierno cede 
a otros una serie de  locales y ,  a continuación, los alquila. 
N o  tiene ni pies ni cabeza y creo que cualquiera lo puede 
entender. 
No quiero seguir enumerando aspectos, pero hav un 

tema muv importante: N o  se trata de saber lo que haria- 
mos nosotros sobre la asistencia social. Es un tema im- 
portantísimo y ,  en su día, cuando se trate la Seguridad 
Social, habrá ocasión de hablar de ello, porque es el pri- 
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mer nivel al que hace referencia el artfculo 41 de la Cons- 
tituci6n y hay que poner orden en el mismo, pero, sobre 
todo, hay que cumplir las leyes. 

La respuesta que he recibido del Gobierno en relación 
con la Ley de Integracibn Social de los Minusválidos es 
que él no cumple esa ley en sus propias empresas porque 
es excesivamente rígida y, por lo visto, va en contra de la 
necesaria flexibilidad que debe tener una empresa públi- 
ca. ¡Una empresa pública!, cuando la ley está dictada 
-vuelvo a decid- para todas las empresas que tengan 
más de cincuenta trabajadores fijos. Si no se puede cum- 
plir esa ley, que se derogue, pero lo que no puede hacer 
el Gobierno es decir claramente que la incumple, con lo 
cual me imagino que no tratará de exigir que la cumplan 
los demás. 

Respecto al emp1eo.y al paro, usted se alegra de que no- 
sotros no estemos de acuerdo con la política socialista del 
Gobierno en esta materia. Yo creo que quien no está de 
acuerdo es el pueblo español, porque los resultados están 
a la vista. Desde cualquier punto de vista desde el que se 
mire, la situación social laboral española hoy es mucho 
peor que la de hace tres años, y no vamos a repetir cifras 
¡Ojalá sea verdad que el ano que viene se llegue a crear 
empleo! ¡Ojalá sean ciertos los vaticinios! Por ciento, que 
no son tan optimistas. La OCDE dice que podrá no des- 
truirse empleo, pero que se prevé una tasa de paro del 
22,4 por ciento. El proyecto LYINK prevk una tasa de 
paro del 23,47 por ciento; yo no voy a entrar en ello, por- 
que tampoco tengo elementos de juicio suficientes. Lo 
cierto es que el mismo INEM prevé 250.000 parados más 
en esos cálculos equivocados que hace. 

¡Ojalá sea cierto que la destrucción de empleo se va a 
detener en Espana!,pero lo cierto es que hasta este pun- 
to, después de tres años de Gobierno socialista y cuando 
nos encaramos ya con el último Presupuesto que va a 
aprobar este Gobierno, existen motivos para sentirse ab- 
solutamente insolidario con una política socialista que ha 
conseguido que la sociedad espanola sea en este momen- 
to más pobre, más desigual y más injusta que hace tres 
años. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Tiene la palabra el señor Gasoliba. 
cias, señor Renedo. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Señor Presidente, seño- 
rías, con toda breve d.  Lamento que el portavoz del Gru- 
po Socialista consi %" ere que es original el no querer defen- 
der una enmienda a la totalidad cuando no está el Minis- 
tro. Lo que es original es que en un debate de Presupues- 
tos no esté presente el Ministro de la correspondiente Sec- 
ción. En cualquier Parlamento democrático, un Ministro 
se hace solidario con el Grupo que le apoya y defiende su 
posición. Por lo tanto, la situación que ustedes plantean 
es realmente original. Y el ejemplo está en su defensa, que 
está muy bien hecha, sobre los datos que le deben haber 
proporcionado en el correspondiente Ministerio. Pero, so- 
bre todo, después de haberse efectuado las licencias pre- 
supuestarias de transferencias de fondos, no me dirá que 

un Ministro no se puede comprometer -si estima que la 
finalidad es adecuada- a encontrar 100 millones de pe- 
setas para una determinada área o no puede profundizar, 
por ejemplo, en el área de minusválidos. 

Usted se puede limitar a explicarnos o a justificarnos 
lo que es el Presupuesto, pero, obviamente, no puede to- 
mar las decisiones qe corresponden al Ministro ni puede 
tomar tales compromisos. De ahí que'no sea precisamen- 
te original mi posición. Lo que es original es la ausencia 
de los Ministros para defender sus Secciones ante esta 
Cámara. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Tiene la palabra el señor Arnau. 
cias, señor Gasoliba. 

El señor ARNAU NAVARRO: Gracias, señor Presidente. 
Señor Gasbliba, comprenderá que no vov a basar mi re- 

plica a su feliz intervención -v digo feliz entre comillas- 
sobre la asistencia o no a este debate del Ministro de Tra- 
bajo o sobre su carácter original o no. El Ministro de Tra- 
bajo no está presente porque, como es lógico suponer, en 
estos momentos tiene otras ocupaciones v,  aparte de esto, 

usted sabe que en el debate de esta mañana se han pro-: 
ducido algunas incidencias en cuanto a la tramitacibn 
parlamentaria de las distintas Secciones presupuestarias, 
lo que ha impedido que cl señor Ministro de Trabajo v Se- 
guridad Social esté en estos momentos en la Cámara. 

En cuanto al señor Renedo, que sí ha dado argumenta- 
ciones relativas a sus enmiendas, tengo que decirle, en 
primer lugar, que no he tratado de llevar la pelota al cam- 
po contrario. Lo único que he hecho ha sido darle una se- 
rie de explicaciones que ustedes pedían en sus propias cn- 
miendas. Esto sí es original, señor Renedo: enmiendas en 
las que el Grupo Popular pide sencillarncnte explicacio- 
nes a determinados gastos. Y las pide, porque en muchos 
casos se ha incurrido en error cn las apreciaciones de los 
Diputados del Grupo Popular respecto a determinadas 
partidas. Así, por ejemplo, las enmiendas 236, 226 v 228 
parten de cálculos erróneos. Donde dicen «incremento», 
lo que hay realmente es un  ((decrernento)) en los gastos. 
Por ejemplo, en los gastos de la Dirección General del Ins- 
tituto Español de Emigración, Capítulo 1, se produce un 
decremento del 21,8 por ciento y ,  en el  Capitulo 11, del 
18,7 por ciento. Esto en lo que afecta a su enmienda 236, 
en la que, ni más ni menos, ustedes dicen que se ha pro- 
ducido un aumento del 47 por ciento en las dotaciones 
para el año próximo. En su enmienda 226, sucede cxac- 
tamente lo mismo; se produce una reducción del 20,2 por 
ciento en la partida en la que ustedes dicen que se pro- 
duce un incremento del 49 por ciento, y así podríamos se- 
guir. Por tanto. no se trata de entrar en campo contrario,' 
sino, simplemente, de acudir a ese campo y dar a los ju- 
gadores las explicaciones que nos habían solicitado. 

En cuanto al AES, es por lo menos curioso, y también 
original, que ustedes en su momento nos dijeran que 
aquello era un pacto entre caballeros y que hoy, y en otras 
ocasiones, nos pidan un cumplimiento exhaustivo del 
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mismo, lo cual está bien, pero no se contradigan ustedes; 
porque de hecho se contradicen en esto y se contradije- 
ron cuando pedían al Ministro de  Trabajo que trajera aquí 
el proyecto de  ley de cesión de bienes del patrimonio sin- 
dical acumulado y,  una vez traído, se opusieron a él me- 
diante una enmienda de totalidad. 

En cuanto a que si el proyecto de racionalización de  la 
Seguridad Social es o no progresista, pese a que lo hemos 
repetido muchísimas veces, parece que ustedes todavía no 
se han enterado. Es un proyecto progresista y que no re- 
corta las pensiones; insistimos, y lo diremos hasta la sa- 
ciedad: lo que recorta es el fraude, lo que recortan son de- 
terminadas alegrías, lo que recorta es la injusticia que se 
producía en algunos casos en cuanto a las prestaciones de 
la Seguridad Social. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Tiene la palabra el señor Fernández Inguanzo. 
chas gracias, señor Arnau. 

El señor FERNANDEZ INGUANZO: Señor Presidente, 
nosotros hemos retirado la enmienda a la totalidad, no 
porque no estuviéramos dispuestos a mantener los aspec- 
tos que la justificaban, sino única y exclusivamente, por- 
que el señor Pérez Rovo, su titular, ha tenido que ausen- 
tarse. Pero consideramos necesario mantener para vota- 
ción las enmiendas parciales. desde la 121 hasta la 127, 
que son las que marcan precisamente los aspectos conte- 
nidos en la enmienda a la totalidad. Por tanto, quisiéra- 
mos que se sometieran a votación. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Lo ha- 
remos conforme a su petición, señor Fernández Inguan- 
zo. Muchas gracias. 

Vamos a proceder a las votaciones. 
Votamos, en primer lugar, las enmiendas del Grupo 

Parlamentario Popular a la Sección 14, Ministerio de 
Defensa. 

Comienza la votación. (Pacisu.) 

Eféctirada la votación, dio el sigiiiente resiiltado: Votos 
rrnitidos, 188; u fu\wr, 21; en contra, 163; absteiiciorres, 
ciratro. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazadas las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Popular a la Sección 14, Ministerio de Defensa, que vota- 
mos seguidamente, conforme al dictamen de la Comisión. 

Comienza la votación. (Pacisa.J 

Efectuada la votación, dio el sigiiieiite resitltudo: Votos 
emitidos, 187; a favor. 161; en coritra, 21; abstenciones, 
cinco. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Queda 
aprobada la Sección 14; Ministerio de Defensa, conforme 
al dictamen de la Comisión. 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Mixto, suscritas 

por el señor Pérez Royo, a la Sección 19, Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 189; a favor, tres; en contra, 179; abstenciones, 
seis; nulo, uno. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazadas las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Mixto, suscritas por el señor Pérez Royo. 

Sometemos a votación las enmiendas del Grupo Parla- 
mentario Popular a la Sección 19. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efecigada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 187; a favor, 18; en contra, 163; ab'stenciones, seis. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazadas las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Popular a la Sección 19, Ministerio de Trabajo y Seguri- 
dad Social, que votamos seguidamente, conforme al dic- 
tamen de la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectiiada la votación, dio el siguiente resctltado: Votos 
emitidos. 188; a favor. 165; en contra, 20; abstenciones, tres. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Queda 
a probada la Sección 19, Ministerio de Trabajo y Seguri- 
dad Social, conforme al dictamen de la Comisión. (Parisa.) 

Lo siento, sefior Gasdiba,  no hemos votado sus enmien- 
das. Si no le importa, las votaremos a continuación, aun- 
que sea a destiempo. íAseritirnierito.) 

Votamos las enmiendas del Grupo Parlameptario Mi- 
noría Catalana a la Sección 19. 

Comienza la votación. íPairsa.1 

Eféctiiada la votación, dio el sigriierite resctltado: Votos 
emitidos, 188; a favor, tres; eri coiitra, 165: abstenciones. 20. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazadas las enmiendas de Minoría Catalana a la 
Sección 19. 

Sección 17, Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. Sección í i  

Enmiendas del Grupo Parlamentario Mixto, suscritas 
por el señor Pérez Royo. Tiene la palabra el señor Fernán- 
dez Inguanzo. ¡El seiior Vicepresidente. Verde i Aldea, ocit- 
pa  la Presidencia.) 

El señor FERNANDEZ INGUANZO: Muchas gracias, 
señor Presidente. Señorías, nuestra enmienda a la totali- 
dad a esta Sección 17 se basa en que los Diputados co- 
munistas consideramos que las previsiones contenidas en 
el proyecto de lev referentes a esta Sección, relativa al 
MOPU, no se corresponden con los propósitos inversores 
que las competencias atribuidas a tal Departamento a 
nuestro juicio reclaman. Un Ministerio que tiene qúe dar 
respuesta a tan importantes demandas como son la ex¡- 
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gencia de puestos de trabajo, con un índice de paro pre- 
cisamente en este sector que en muchas ocasiones se acer- 
ca al 50 por ciento de la población del mismo, que nece- 
sita hacer frente a necesidades de bienes sociales, como 
la vivienda, requiere fuertes partidas destinadas a la cons- 
trucción directa de ellas dentro de un programa de pro- 
moción pública de carácter verdaderamente popular. Un 
Ministerio que tiene que crear el marco de bienes públi- 
cos de carácter económico que permita disfrutar del ade- 
cuado medio ambiente, aplicando la infraestructura ne- 
cesaria, tanto en el espacio urbano como en el rural, re- 
quiere las partidas presupuestarias que permitan abordar 
las grandes obras de traída de aguas, de saneamiento, de 
embalses, de canalizaciones, de transformaciones de se- 
cano en regadío, etcétera. Un Ministerio que tiene a su 
cargo las infraestructuras portuarias y las carreteras na- 
cionales, exige fuertes inversiones destinadas a las nece- 
sidades derivadas tanto de la conservación como del in- 
cremento de oferta de nuevas instalaciones, y un Minis- 
terio que ha de mover los engranajes para que logren el 
máximo rendimiento tanto las Confederaciones Hidrográ- 
ficas como las Juntas de Obras de Puertos de toda Espa- 
ña, reclama las partidas presupuestarias suficientes para 
invertir y hacer invertir. 

Hay que subrayar que dentro del conjunto de previsio- 
nes inversoras destinadas al MOPU, la desproporción 
existente entre las que financian la creación de bienes pú- 
blicos y de carácter social y las que financian la produc- 
ción de bienes públicos de carácter económico, son bas- 
tante diferentes. Las primeras se cinen, principalmente, 
a las actuaciones en materia de vivienda y descuidan 
enormemente lo relativo a urbanismo y medio ambiente, 
incurriendo, además, en una singular atención hacia las 
viviendas de promoción particular, en detrimento de una 
adecuada financiación de las de promoción pública, como 
antes hemos referido. Las segundas, por su parte, prestan 
atención preferente a las carreteras, dejando en segundo 
lugar las obras hidráulicas y las necesidades portuarias. 
(El señor Vicepresidente. Carro Martínez, ocupa la Pre- 
sidencia.) 

Evidentemente, no se puede explicar la financiación de 
ninguna de las prioridades públicas en el MOPU. Ahora 
bien, la necesidad de poner mayor atención que la que f i -  
gura en los Presupuestos, en orden a la cobertura de la de- 
manda no solvente de viviendas, nos parece a los comu- 
nistas algo indispensable. El paro y el chabolismo son dos 
fenómenos cuya concurrencia en la sociedad española nos 
obliga a insistir en la oportunidad de un plan de cons- 
trucción pública que viene relegándose desde el tiempo 
del franquismo. Hoy sería un plan en el que las Comuni- 
dades Autónomas tendrían una intervención decisiva, 
pero habría de ser financiado por el Estado, y no precisa- 
mente a costa de otros recursos de las Comunidades 
Autónomas. 

Por consiguiente, pretendemos que se revisen e incre- 
menten las cifras reales de inversión del MOPU en orden 
a viviendas, carreteras, obras hidráulicas y portuarias, así 
como en materia de investigación relativa a las obras pú- 
blicas. Al propio tiempo, creemos que se debe reparar la 

desproporción que guardan, tal y como figura en la Me- 
moria de objetivos, las cifras globales de inversión frente 
a las de operaciones corrientes necesarias para poner en 
funcionamiento los respectivos programas, destacando 
entre estas partidas de operaciones corrientes las destina- 
das a gastos de personal, especialmente por lo que a la Di- 
rección de Servicios respecta. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Para la 
defensa de las enmiendas del Grupo Popular tiene la pa- 
labra el señor Lasuén. 

El señor LASUEN SANCHO: Señor Presidente, señores 
del Gobierno, señor Ministro de Obras Públicas. El pre- 
supuesto de Obras Públicas es el peor de los relativos al 
sector público. Por eso tenemos que hacerle una crítica 
dura de fondo, pero suave de forma. Suave de forma por 
cortesía; el Ministro está recién llegado al Departamento 
(ésa es la explicación), además, por correspondencia pro- 
funda a su conducta dialogante y moderada. Pero, sobre 
todo, por justicia, porque somos conscientes de quc este 
no es el Presupuesto del Ministro de Obras Públicas, ni si- 
quiera del Ministro anterior. El Ministro es solamente res- 
ponsable de los defectos enormes de este Presupuesto en 
la medida en que ha aceptado el cargo,en esas con- 
diciones. 

SenorbMinistro, sabemos que el presupuesto abortado 
que nos presenta es la consecuencia de la crisis fallida del 
Gobierno. En efecto, las características del ajuste previs- 
to para este ano por el Gobierno socialista las había anun- 
ciado ya, seis meses antes, como es habitual, el Banco de 
España. Eran: aumento de los ingresos públicos por im- 
plantación del IVA y reducción del gasto publico por re- 
ducción, asimismo, de las asignaciones a las empresas pú- 
blicas y a la Seguridad Social. Así lo confirmó el señor Bo- 
yer, entonces ministro, en un artículo que no tiene des- 
perdicio publicado en el número monográfico sobre el dk- 
ficit público en ((Papeles de economía española., cuya Icc- 
tura recomiendo a todos los españoles, especialmente a 
los Diputados socialistas. Lo que sucedió es que estos cri- 
terios del Banco de España, que incidentalmente nosotros 
habíamos defendido también seis meses antes en cl pre- 
supuesto anterior, no se aplicaron, y no se aplicaron por- 
que el Gobierno no quiso afrontar en un ano electoral la 
repercusión política que implicaban estas medidas. 

Las pruebas de lo que afirmo son las siguientes. En 
cuanto a la Seguridad Social, en lugar de la reforma com- 
pleta anunciada y diseñada en el uLibro naranjau que us- 
tedes han publicado, y que permitía entrever una solu- 
ción del déficit estructural de la Seguridad Social, el Go- 
bierno adopt6 la vía del proyecto de ley de medidas ur- 
gentes, que no es una reforma, sino una racionalización 
de la Seguridad Social, siguiendo precisamente las líneas 
de represión del fraude cometido por compra de pensio- 
nes y falsificación abierta de la invalidez, que precisamen- 
te yo había denunciado en dos presupuestos anteriores. 
Las citadas medidas -así lo reconoce el seiior Carcia de 
ülas-, y cito:  sólo intentan racionalizar el sistema fre- 
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nando el fraude; sólo minoran en una  quinta parte el dé- 
ficit previsto y ,  por tanto, no solucionan la grave situa- 
ción de la Seguridad Social; tienen un carácter limitado 
y parcial y,  por tanto, sólo deben considerarse como un 
avance de un largo camino que hay que proseguir.. Es 
clarísi’mo. 

En cuanto a la empresa pública, tampoco se ha llevado 
a cabo su reforma. A pesar de que las empresas públicas 
absorben el 58 por ciento de las necesidades de financia- 
ción del Estado -no del déficit en contabilidad nacional, 
sino de las necesidades de financiación total del Estado, 
de la necesidad de endeudamiento total, es decir, de una 
cifra bastante mavor-, Y pierde al año el 7 por ciento de 
sus fondos propios v el 20 por ciento si se descuentan las 
subvenciones -y no son mis cifras, que también lo son, 
sino las del señor Alvarez Cuervo, en la citada revista, y 
lo digo para enfrentarles con sus palabras- v ,  a pesar de 
que el Presidente del INI  anunció en estas Cortes la estra- 
tegia de desinversión y privatización de la empresa pú- 
blica, el Gobierno sólo se ha atrevido a aplicar tímida y 
parcialmente sus idcas. Corno consecuencia, el Gobierno 
trasladó el ajuste de donde era necesario - empresas  pú- 
blicas y Seguridad Social- a donde era contraproducen- 
te. es decir, Obras Públicas, Transportes v Comunicacio- 
nes y Administración Territorial, siguiindo la estrategia 
que había recomendado el ala clcctoralista dcl Partido, 
cuva justificación ha expuesto mejor que nadie el señor 
Borrell en un largo artículo, también en este número mo- 
nográfico, dedicado a recomendar subliminalmente el in- 
cremento de pastos sociales -léase electorales- y la re- 
ducción de los gastos cn inversión y en transferencias a 
comunidades autbnomas. donde el Gobierno no afecta di- 
rectamente a ningún grupo de electores. 

Dice el señor Borrell: “Es  fácil prever que, dada la si- 
tuación dc la econornia española. programas con un gran 
volumen de gastos corrientes tengan una hayor  rentabi- 
lidad social)) -lease capacidad de obtención de votos-, 
« y  económica, que programas que contengan fundamen: 
talmente gastos de inversión. En la medida en que los in- 
gresos del Estado crezcan más rápidamente que esos gas- 
tos, con el fin de reducir cl gasto público se genera un in- 
cremento de financiación de las Comunidades Autónomas 
por encima de lo que significaría el mantenimiento de los 
servicios transferidos. 

Pues bien, hechas estas matizacignes elementales, eva- 
luemos su Presupuesto. 

Es, de entrada, un presupuesto contractivo de la inver- 
sión pública. El señor Solchaga, tras su enorme esfuerzo 
contable por explicar el Presupuesto, insistió en lo con- 
trario. Dijo, taxativamente -v lo he comprobado en el 
.Diario de Sesiones» v en las actas- que, tras todos los 
ajustes necesarios entre los presupuestos de las Comuni- 
dades Autónomas y los de las Comunidades europeas, la 
inversión real del sector público se mantenia en términos 
reales. Pues bien, no es verdad. Sólo se mantiene en tér- 
mipos monetarios. En términos reales decae el 9 por cien- 
to y decaerá más si, corno este ano y el anterior, no se 
cumple el presupuesto de inversión, y compensan los in- 
crementos de gastos corrientes extraordinarios - e s t e  

ano, 700.000 milllones de pesetas- con reducciones en 
los gastos presupuestados para inversión, como han he- 
cho este año, con una reducción de 250.000 millones de 
pesetas. Es, repito, enormemente contractivo. 

Señores del Gobierno y del Partido que lo soporta, el 
presupuesto de  inversión pública que ustedes han presen- 
tado es formalmente contractivo, en contra de todas sus 
promesas electorales y en contra de todas sus manifesta- 
ciones programáticas. Veamos lo que decían en 1982. .La 
reforma del sector público se orienta con los siguientes 
criterios y objetivos ... b) desviación del gasto hacia pla- 
nes de inversión pública directamente productiva, limi- 
tando el crecimiento de los gastos corrientes)). Es decir, 
justo lo contrario de lo que están haciendo. Y justificaban 
esta posición diciendo: «Las obras públicas inciden de 
modo importante en ta modernización de la economia, en 
la creación de empleo. Son elementos primordiales en la 
política de ordenación del territorio y proporcionan al 
ciudadano servicios indispensables)). 

(Por qué han cambiado diametralmente de criterio? 
(Es que ya han modernizado la economia? (Han resuelto 
el paro? (Está ya ordenado definitivamente e l  territorio 
español? i Poseen todos los ciudadanos los servicios de 
carreteras, puertos, presas, etcétera, que necesitan? Vea- 
mos los hechos. 

La población, de entrada, no lo cree así. La encuesta 
que ustedes han encargado, y no han publicado, revela 
que el público español mayoritariamente piensa que el 
parque de infraestructura español en carreteras, puertos, 
presas. hospitales, etcctera, es muy deficiente. Que no se 
está incrementando y que ni siquiera se está rnantenien- 
do adecuadamente. Y la percepción del público no es exa- 
gerada. Las cifras objetivas respecto de la Comunidad 
Económica Europea son las siguientes: carreteras por ki- 
lómetro, por cien kilómetros de espacio, Comunidad Eco- 
nómica Europea, ano 1982 -que es la última cifra publi- 
cada-, 142,3 kilómetros, España, 30; el 20 por ciento de 
lo que es normal en Europa. Autopistas, 1.6 kilómetros 
por 100 kilómetros ciiadrados, España, 0,4; el 80 por cien- 
to menos, el 20 por ciento del total. Ferrocarriles, kilóme- 
tro de tendido por cien kilómetros cuadrados, 6,7; Espa- 
ña, 2,7, el 20 por ciento de la media de Europa. Consumo 
de energía por habitanteiano, CEE, 3,3;  España, I ,6. Te- 
léfonos por mil habitantes (indice en el que estarnos me- 
jor), 472 en Europa, 338 en España. Camas de  hospitales 
por mil habitantes, 10,2 en la Comunidad Económica Eu- 
ropea, 5,s en España; la mitad. Estos indices están em- 
peorando, no mejorando, señorías; no están modernizan- 
do  el país, porque el ritmo de construcción de infraestruc- 
turas en España es mucho menor que en la Comunidad 
Económica Europea. 

Veamos, Medida de inversión en mil ECUs, en los anos 
1983 y 1984 oscila en la Comunidad Económica Europea 
alrededor de 150 ECUsíkilÓmetro cuadrado, mil .ECUS 
por mil Habitantes; en España, 40 ECUsíkiIómetro cua- 
drado, 500 ECUs por mil habitantes. La relación geomé- 
trica es d e  300 en la Comunidad Económica Europea, cien 
en España; el 33 por ciento. Por tanto, las diferencias con 
Europa se están acelerando, no reduciendo. 
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Señores, ustedes ya no hacen ninguna manifestación de 
socialismo; ahora se llaman modernistas y progresistas. 
(Risas.) Pues bien, no están modernizando el país ni faci- 
litando la inversión española ni extranjera todo lo que es 
necesario y donde es necesario. Ustedes saben que ade- 
más del mercado, del tipo de interés y del nivel de sala- 
rios, uno de los factores más determinantes de la locali- 
zación industrial es la dotación de infraestructuras. Como 
la nuestra es muy deficiente, la inversión que atraemos 
es sólo una parte de la que podría tener lugar (consulten 
a las multinacionales, que tanto les gusta), y además se 
concentra en torno a los grandes ejes de infraestructuras 
existentes, aumentando la polarización del país. Esto res- 
pecto a la modernización; veamos respecto al paro. 

Naturalmente, no voy a entrar en la enumeración de 
las cifras de paro; ustedes ya han reconocido que no lo sa- 
ben corregir, que se equivocaron. Ahora, una vez admiti- 
do que se equivocaron en el signo de los 800.000 puestos 
de trabajo, una vez que no iban a crear 800.000 puestos 
de trabajo, sino 800.000 parados, admitido que se equi- 
vocaron, repito, y siendo muy generosos, cabe preguntar- 
se a continuación si siguen la política más adecuada para 
corregir de ahora en adelante esa equivocación. - 

De las pocas normas de política económica que no ha 
refutado la historia es que una de las mejores formas de 
corregir el paro es relanzar la construcción. ¿Tiene algu- 
na moderna excepción esta norma? La cuestión ha sido 
objeto recientemente de un estudio muy profundo por el 
grupo de economistas de Cambridge, cuya filiación uste- 
des conocen y yo también. Sus conclusiones son que el 
multiplicador de la inversión en construcción es más alto 
en los años ochenta que en los setenta. En España, más 
de un dos y medio; es decir, por cada peseta gastada en 
construcción, aumenta el PIB en 2,5 y el empleo. Y el au- 
mento del empleo en construcción es lo que genera me- 
nos tensiones de precios y de balanza de pagos. 

En España, naturalmente, la política de construcción 
tendría todavía más ventajas en circunstancias normales, 
porque el exceso de capacidad en las industrias que su- 
ministran los principales ainputsu del sector de la cons- 
trucción son: siderurgia, cemento, vidrio y cerámica: es 
decir, industrias que tienen una capacidad ociosa enorme 
y en las que el paro es, relativamente, el más alto del mer- 
cado.' Industrias muchas de ellas en reconversión, cuyos 
fondos se podrían ahorrar simplemente relanzando la 
construcción. 

El senor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Vaya re- 
sumiendo, señor Lasuén. 

El señor LASUEN SANCHO: G r a k s ,  señor Presidente. 
¿Por qué en lugar de relanzar la construcción la contraen? 
Esperamos su respuesta concreta a esta pregunta. 

Ahora veamos el tercer motivo por el cual ustedes en el 
año 1982 querían relanzar la inversión pública y ahora la 
contraen. En el año 1982 ustedes decían, y con razón, que 
la política de infraestructuras era esencial para la oide- 
nación del territorio. ¿Es que ya no lo es? ¿O es que us- 
tedes creen que ya han ordenado el territorio espafiol? 

Primero, las ciudades grandes no han explotado, a pe- 
sar de que ustedes no han expandido su infraestructura 
(véase el plan de accesos de Madrid), ni física ni social, 
simplemente porque las ciudades han tenido su creci- 
miento como consecuencia de la vuelta a sus lugares de 
origen de los emigrantes parados que han creado. Pero la 
situación de las ciudades intermedias, especialmente las 
del sur del país, que reciben a esos emigrantes de vuelta, 
es simplemente pavorosa, sobre todo en los barrios peri- 
féricos, donde el paro, la droga v la falta de servicios co- 
munitarios y de policía las hace simplemente uinvi -  
vibies.. 

Segundo, a nivel regional las diferencias interregiona- 
les en renta percibida están disminuyendo como conse- 
cuencia de las enormes transferencias de la Seguridad So- 
cial, pero las diferencias interregionales en renta produ- 
cida por habitante están aumentando, v aumentarán mu- 
chísimo más en el momento en que se recupcrc la invcr- 
sión, porque la poca expansión de capacidad irii'raestruc- 
tural que se está produciendo se está concentrando dc 
nuevo en las regiones más desarrolladas por una política 
inteligente de las Comunidades Autónomas, cspecialmen- 
te de las más desarrolladas. 

Tercero, a nivel nacional se ha producido un  hecho que 
altera esencialmente nuestra política nacional de ordena- 
cidn del territorio, porque variará el asentamiento de la 
población de una manera radical. Se trata de la integia- 
ción en la Comunidad Económica Europea. 

Señores, a lo largo de toda la Edad Moderna, España 
ha tenido tres pautas de poblamiento radicalmente dis- 
tintas según cuál haya sido su orientación exterior. Ini-  
cialmente, al principio de la Edad Moderna, cuando se 
realizó una fuerte integración con Europa, tuvo una ma- 
yor densidad y dinamismo poblacional en el Norte dcl 
país. Posteriormente, cuando se aisló de Europa v sc 
orientó hacia America, hubo un vuelco poblacional hacia 
la periferia, especialmente h,acia el sur y hacia el Medi- 
terráneo. Finalmente, cuando en el siglo pasado perdió 
las colonias y se hubo de reintegrar parcialmente a Eu- 
ropa en un régimen semiautárquico de exportaciones pri- 
marias e industrialización forzada, se produjo otro vuel- 
co poblacional dé crecimiento en la periferia del norte y 
en el centro. 

Estos cambios poblacionales, debidos a los cambios de 
los efectos competitivos y de mezcla industrial de cada te- 
gión, que originan, a su vez, los cambios de orientación 
externa, se pueden acelerar en sus aspectos positivos y lre- 
nar en sus aspectos nega'tivos con políticas infraestructu- 
rales adecuadas. Así, por ejemplo, como les consta por- 
que lo han divulgado todos los historiadores y está en to: 
dos los libros de texto elementales, el crecimiento autár- 
quico de los Siglos XIX y XX se vio robustecido por una 
red de infraestructuras concéntricas. radiales, que fomen- 
taron la integración del mercado nacional y permitió el 
crecimiento polarizado. 

Pues bien, la entrada de.España en la.Comunidad Eco- 
nómica Europea va a producir una nueva pauta de asen- 
tamiento que va a centrarse, naturalmente, en los litora- 
les Cantrábrico y Mediterráneo y articularse a lo largo del 
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eje del Ebro. El éxito concurrencial de España en la Co- 
munidad Económica Europea dependerá del éxito con 
que compita esa zona del país dentro de la Comunidad, y 
el pronóstico actualmente no es muy optimista. 

Según los estudios de la  Comunidad, que ustedes debe- 
rían haber leído, desde los años 70 las diferencias de ren- 
ta entre sus miembros (los países de la Comunidad), no 
están aumentando, sino disminuyendo y la diferencia ne- 
gativa, es decir, el distanciamiento en los niveles de vida 
entre los paises de la Comunidad es inversamente propor- 
cional a la distancia a que se hallen respecto del eje de 
crecimiento, que es el Valle del Rhin,  de forma que los 
países periféricos del sur de Europa, con la entrada en la 
Comunidad, están viendo aumentada su diferencia de ni- 
vel de vida con el norte de Europa. Es claro, por tanto, 
que las zonas de España más competitivas, las que nos 
pueden aumentar el grado concurrencial dentro de la Co- 
munidad, que es el norte (el que he citado anteriormen- 
te), están muy mal localizadas relativamente para com- 
petir dentro dc la comunidad y facilitar asi el progreso 
competitivo del resto del país. Para potenciar su compe- 
titividad cs imprescindible ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martinez): Señor 
Lasuén, vava terminando. Se lo digo por segunda vez. 

El señor LASUEN SANCHO: Es imprescindible dotar- 
les de una red de infraestructura integrada que, afortu- 
nadamente v por iniciativa privada, poseen a medias. Na- 
turalmente la situación del resto de España es peor v es 
más necesario establecer la conexión del Norte con el Sur, 
de forma que se pueda mitigar en el Sur el impacto ne- 
gativo que va a tener la Comunidad. 

¿Qué estan haciendo ustedes a este respecto? La políti- 
ca de presas que están haciendo, y es la mejor, es una es- 
tricta continuación de los planes de los Gobiernos ante- 
riores. La política de autopistas supone una corrección 
adjetiva de lo que se estaba haciendo. Han cambiado un 
sistema de autopistas, por un sistema de autovias, que no 
tiene normalmente en los estandares europeos,.pero que 
consolida el mismo esquema radial. En cuanto a las vias 
fkrreas iqué están haciendo? Manteniendo la misma red, 
deteniendo los dobles tendidos v la electrificación y redu- 
ciendo el mantenimiento. El Plan de riegos, que justifican 
por un aumento de la calidad v una reducción de la can- 
tidad, es una regresión objetiva sobre las necesidades rea- 
les del país. La agricultura española sólo puede competir 
sobre una base ,de riego. Otra cosa es qué ordenación de 
cultivos se hace en ese riego. El Plan de Puertos v Aero- 
puestos está sin definir. Saben. como nosotros, que sobran 
puertos y aeropuertos polivalentes v que la única forma 
de aprovechar h s  existentes es especializarlos, jerarqui- 
zarlos e integrarlos administrativa, física, funcional v es- 
tructuralmente, y no están haciendo nada. 

He de destacar que, de los defectos que he menciona- 
do, el cualitativo y el cuantitativo, el cuantitativo, es de- 
cir, la reducción en la inversión, es culpa estricta del Go- 
bierno -cl Ministerio tiene menos defensa-, pero sobre 

el cualitativo el Ministerio de Obras Públicas no tiene nin- 
guna justificación. 

Ustedes han seguido planeando la infraestructura espa- 
ñola con los criterios del pasado, es decir, como si la eco- 
nomía y el asentamiento de la población española fueran 
a seguir siendo las mismas, mientras negociaban con la 
Comunidad Económica Europea. 

¿Creen que la entrada en la Comunidad Económica Eu- 
ropea no debe repercutir fundamentalmente sobre la red 
infraestructural española? Si lo creen, jen qué sentido? 
N o  me pueden contestar, porque no lo han pensado; mien- 
tras se estaba negociando con la Comunidad Económica 
Europea, no han pensado la repercusión que iba a tener 
sobre el asentamiento español y qué política infraestruc- 
tural había que hacer para evitarlo. 

Y esta es, sejores, una situación gravisima. Porque 
como la elaboración de proyectos tiene una inercia tre- 
menda durante los próximos años, mientras estemos su- 
friendo el impacto negativo de la entrada en la Comuni- 
dad, no se va a poder hacer en política infraestructural 
nada más que parchear la red existente sin corregirla. 

El señor Ministro -termino resumiendo para atender 
la peticjón del señor Presidente de la Cámara- en una in- 
tervención en la Comisicin correspondiente, dijo que para 
elaborar el Plan Nacional Hidráulico español, que obvia- 
mente afecta a distintas Comunidades Autónomas v tiene 
un contenido político en cada una de ellas, era necesario 
un acuerdo interpartidista para hacer un plan de consen- 
so. Yo le contesté que tenia pleno sentido su afirmación. 
El Presidente del Gobierno ha dicho que la entrada en la 
Comunidad Económica Europea es un acontecimiento 
histórico de gran envergadura, el más importante que, 
probablemente, ha tenido España en 150 años. Coincidi- 
mos con el Presidente del Gobierno en que la entrada en 
la Comunidad Económica Europea tiene esa trascenden- 
cia, pero la conclusión a derivar de esta afirmación en po- 
lítica infraestructural es que para hacer frente a un acon- 
tecimiento de esta trascendencia es imprescindible variar 
la infraestructura que se creó para una coyuntura histó- 
rica absolutamente contraria. Si es necesario un consen- 
so para hacer un Plan Nacional Hidráulico, mucho más 
necesario es hacer un consenso, no solo entre partidos, 
sino de todos los segmentos de la opinión del país, para 
reformar la red infraestructural española, cosa que, uste- 
des, imcomprensiblemente, ni siquiera han pensado en 
que se debería cambiar mientras estaban negociando con 
la Comunidad Económica Europea. Estamos dispuestos a 
participar con todos los grupos políticos en un consenso 
sobre esta cuestión que ustedes deben abrir inmedia- 
tamente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martinez): Gracias, 

Enmienda del Grupo Centrista. Para su defensa tiene la 
señor Lasuén. 

palabra el señor Mardones. 

El senor MARDONES SEVILLA: Con la venia, senor 

Setiorías, la verdad es que, tal como está el ambiente, 
Presidente. 
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esa frase tan popular del pueblo español de tener más mo- 
ral que el Alcoyano casi es aquí una glosa épica para ve- 
nir con ánimo. Pero como en conciencia lo picnso así y 
como también es un  motivo de reflexión para la Cámara, 
la oposición está obligada a esto. Y si hay una obligación 
constitucional y reglamentaria, también la hay no sólo 
política, sino ética, para hacer lo que uno cree en concien- 
cia que es una crítica constructiva y respetuosa. 

La enmienda que nosotros hemos presentado -la 526-  
a la totalidad del Presupuesto del Ministerio de Obras Pú- 
blicas y Urbanismo se fundamenta, señorías - c o m o  han 
podido comprobar en la justificación-, en unos criterios 
económicos y comparativos con ejercicios anteriores, así 
como en unos criterios de coyuntura con la situación eco- 
nómico-laboral e industrial del país. No en balde nos es- 
tamos enfrentando en esta Sección, señorías, a lo que ha 
sido tradicionalmente en España, y en la mayoría de los 
países, la estrella reina de las secciones ministeriales, la 
gran destacada de las actuaciones, en la cual la inversión 
del Estado da el impulso corrector y de dinamismo que 
genera todo el proceso de economías, incluida la econo- 
mía de escala y cualquier otra variable que se pueda in- 
troducir aquí. 

La primera crítica -y paso muy rápidamente sobre 
ella- es el análisis comparativo; análisis comparativo 
que, cuando se ven las inversiones -v me vov a referir 
fundamentalmente a los capítulos VI y VI1 de la estruc- 
tura presupuestaria- sorprende una disminución verda- 
deramente grave, por no decir trágica, para la dinamiza- 
ción de la economía española. 

Hay una reducción de la inversión prevista para 1986 
en términos reales, con relación's los Presupuestos vigen- 
tes de 1985, del orden del 15 por ciento, teniendo en cuen- 
ta la computación de deflación de moneda, la inflación e,  
incluso, metiendo lo que antes estaba en el Presupuesto 
de 1985 de las transferencias a las Comunidades Autóno- 
mas en el ámbito de las carreteras. Transferencia que yo 
aprovecho para decir que es más legal y teórica que 
presupuestaria. 

En estos últimos días, en mi Comunidad hemos vivido 
una polémica entre una demanda del Gobierno autóno- 
mo canario y la Consejería de Obras Públicas y el propio 
Ministro señor Sáenz Cosculluela, con motivo de la finan- 
ciación de la autopista del sur de Gran Canaria. Se dice 
que no hay fondos en el departamento y que se haga car- 
go la Comunidad Autónoma -lo que puede suceder a 
cualquier Comunidad Autónoma-, ya que tiene compe- 
tencias en carreteras ... (Murmullos.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Por fa- 
vor, se ruega que guarden silencio. Continúe, señor Mar- 
dones. 

El señor MARDONES SEVILLA: Muchas gracias, señor 
Presidente. 

Pues bien, esta especie de contrasentido, este ahorro 
real en los propios Presupuestos del Ministerio y más trá- 
gicamente real cuando no se financian transferencias a 
las Comunidades Autónomas, crea un problema geneal de 

dinámica de la economia. Ello hace que nuestro juicio sea 
muy preocupante en relación con este Departamento. 

Se habló reiteradamente por el Gobierno de una polí- 
tica de generación y creación de puestos de trabajo, de im- 
pulso de la economía, de los efectos denominados loco- 
motores. Pues bien, si ha habido Ministerios que tenían 
encomendado este papel dinámico y físico de locomoto- 
ra, éste era uno de ellos. 
Y paso al análisis crítico del texto que nos ha facilitado 

el Gobierno. Cuando se entra en el análisis de la Memo- 
ria por programas, de acuerdo con lo que establece el ar- 
tículo 54 de la Ley General Presupuestaria, nos damos 
cuenta de que en el grupo de función 5, es decir, donde 
está la producción de bienes públicos de carácter econó- 
mico, o todo se justifica por una necesidad económica o 
no tenía sentido. Hov, cstov en un punto de vista y en u n  
planteamiento de juicio total y diametralmente opuesto 
en su valoración política con lo que aver decíamos desde 
esta misma tribuna con relación al Ministerio de Justicia. 
All í  se puede crear doctrina; allí se da lo que es la natu- 
raleza de un Estado de derecho; pero aquí no hav, doctri- 
na; aquí hav. fundamentalmente, nueces para que este 
país tenga un sonido agradable en los procesos de desarro- 
Ilo económico. Aquí lo que hay es inversión; aquí lo que 
hav es infraestructura, potenciación de empresas, genera- 
ción de puestos de trabajo v otras actividades que confor- 
man el grado de actualidad económica, la presentación 
estructural física de un país en sus redes viarias, en sus 
redes de regadíos, en sus redes aeroportuarias, etcktera. 
Lo demás, podrán ser otras circunstancias, podrá ser des- 
de música eelestial a cualquier otra interpretación que se 

le quiera dar, pero no será una realidad de compromiso 
económico con un  programa de gobierno generador del 
efecto impulsor de la economía y creador dc puestos de 
trabajo. 

Fíjense, señorías, que cuando se hace la distribución dc 
las actividades, dentro de este grupo de función número 
5, de carácter económico, de bienes públicos generales, 
destacan tres grandes Ministerios: el primero, Transpor- 
tes, Turismo v Comunicaciones, con una participacibn 
cercana al 55 por ciento de la distribución; el segundo es 

el Ministerio de Obras Públicas v Urbanismo, con una 
participación en números redondos del 22 por ciento, y el 
tercero es el dc Agricultura. 

Bien, pues si contemplamos esta distribución de la in- 
versión -nos referimos al Presupuesto del Estad?, Minis- 
terio de Obras Públicas v Urbanism- vemos que para 
este ano las inversiones reales han disminuido un 16 por 
ciento aproximadamente, expresado en pesetas, 18.000 
millones. Cifra sustancialmente significataiva como para 
que se encienda alguna señal de alerta roja acerca de la 
situación a que esto nos conduce. 

Vayamos ahora al análisis críti,co. Lo voy a hacer muy 
rápido, les voy a traer, señorías, nada más que tres boto- 
nes de muestra. Voy a citar aquí tres actividades funda- 
mentales del Departamento de Obras Públicas y Urbanis- 
mo. En primer lugar, la vital, la importantísima política 
hidráulica española, desde nuestro punto de vista, de reto 
ante las comunidades Económicas Europeas, la rcestruc- 
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turación de  la productividad d e  la empresa agraria v el 
aumento de su productividad. España, por sus condicio- 
nes ecológicas y climatológicas, no puede superar ese reto, 
si no es, en primer lugar, a través de  una potenciación de  
sus regadios, de una mejor racionalización en !a aplica- 
ción de sus recursos hidráulicos. 

Pues bien, si con esto dicho vamos a ver las cifras que 
puede respaldar una politica en este sentido, nos encon- 
tramos con que los gastos de inversiones en el programa 
51 2 de gestión e infraestructura de recursos hidráulicos 
-asómbrense, senorias- pasan de 22.800 millones del 
ejercicio actual a 6.880 millones previstos para 1986. Es 
decir, una reducción de cerca de 16.000 millones de pese- 
tas, que suponen un porcentaje del 69,8 por ciento. 

Yo espero las explicaciones que se puedan dar sobre 
este programa v sobre este concepto. Porque si es por aus- 
teridad. es como colocar las obras hidráulicas en la «Or- 
den Franciscana)), por no decir la oTrapense., con el voto 
de pobreza. (Risas.) N o  si. que regadios vamos a poder ha- 
cer; serán los regadíos (.del chorrito)). 'porque. desde lue- 
go, la dinámica que se nos va a pedir en este capitulo de 
inversiones va a ser de verdadera sequia presupuestaria. 

Vayamos a otra muestra: las carreteras. Las carreteras 
se subdividen en dos programas (El  setior De Vicetire pro- 
iiitticia pulabras yite i i ~  se percibeti.): buenas, malas, an- 
chas y regulares. Es la clasificacibn del señor De Vicente, 
que me ha apuntado por si me tallaba la memoria. Y que 
constc que cstov defendiendo aquí una enmienda dc ca- 
rácter estructuralista y no, como decia ayer, una cnmicn- 
da de oficio. 

'Aquí no caben elogios, aunque me pustaria hacerlos en 
el sentido ((unamuniano~).  Y digo ((unamuniano. porque 
hay una famosa anbcdota de los años treinta, que \iciic 
al caso. En Salamanca, en la presentación de un acto. el 
orador principal hizo un panagirico, un elogio desmesu- 
rado de la persona que rccibia el homenaje. ünamuno, 
co i  su juicio crítico, prcguntó al orador: ~ E S C  elogio, con- 
tra quién es? Aqui n o  cabe el elogio, ni siquiera en  el sen- 
tido <<unamuniano. de preguntarse contra quien es, por- 
que n o  hay nada que elogiar. 

Aqui nos encontrarnos con que en el programa 313, de 
creación de infraestructura de carreteras. la disminución 
es del tenor del 24 por ciento en la red viaria.~Podría pcn- 
s a n e  que en España tenemos una red presentable, mas o 
menos suficiente -la diferencia con la Comunidad Eco- 
nómica Europea va la ha citado. incluso. el senor Lasuen. 
y no vov a cansar a S S .  SS. con este tema-, pero voy a 
compararla con el programa de conservación y explota- 
ción dc carreteras. 

En un proceso de ahorro, senorias, de análisis económi- 
co estricto, el provecto de l y ,  de acuerdo con el informe 
económico, tiene que tomar una decisión, v hav tcrrenos 
en los.que se pueden tomar decisiones de congelación, de 
paralización, de austeridad. Es decir, cuando la inversión 
económica se dirige a la creación de  algo nuevo. a aumen- 
tar lo que hay, puede adoptarse, v es legitimo, el criterio 
de austeridad y decir: no  tengo dinero para más; n o  pue- 
do  hacer más kilómetros de autopista, no puede hacer 
más kilómetros de carreteras. etcétera. Sin embargo, hav 

una~cuestión donde el criterio restrictivo tiene una tras- 
cendencia de  responsabilidad que hace que, muchas ve- 
ces, en unas adscripciones de recursos económicos esca- 
sos, las prioridades vayan por otra vía. Me explicaré. Se 
trata de la conservación del patrimonio de la red viaria 
espanola. Podríamos entrar en una discusión en la que 
termináramos estando de acuerdo en que por la escasez 
de recursos económicos no se puede hacer todo el kilome- 
traje de carreteras que se precisaría para una moderniza- 
ción de nuestra red viaria. Pero es qce España tiene una 
red de carreteras y esa red de carreteras tiene una valo- 
ración, es un patrimonio, y hay un presupuesto que debe- 
ria atender la conservación v el mantenimiento de este pa- 
trimonio. Porque por no hacer un kilómetro más de carre- 
teras a lo mejor no pasa nada, por lo menos no se gasta 
y no se contrae una obligación de mantenimiento. Pero si 
está hecha, el hacer una politica austera v restrictiva en 
el presupuesto de mantenimiento puede conducir a gra- 
ves males, mucha más destaca& que el no hacer in- 
versiones. 

En la comparecencia ante la Comisión de Presupuestos 
del Director General de Carreteras suscite esta cuestión y 
le pregunté dos datos:.cuál era el patrimonio valorado de 
la red viaria espanola y cuál era la cantidad asignada para 
su conservación. En el capitulo de presupuestos, unos 
18.000 millones de pesetas, que por otros conceptos sube 
hasta 22.000 millones de pesetas en el ejercicio que esta- 
mos discutiendo. en números redondos. Cuando le pre- 
guntk cuáj era la relación porcentual entre el porcentaje 
para la conservación y mantenimiento de las carreteras 
españolas y la inversión prevista, que arranca con 18.000 
millones de pesetas, para transformarse, sumando otras 
partidas, en estos 22.000 millones que he citado, me dijo 
el senor Director General de Carreteras que calculaba que 
era del 1.5 por ciento. Esto a nivel de normativa interna- 
cional es negativo. es malo. La cifra que normalmente se 
recomienda a cualquier Cobicrpo.para el mantenimiento 
en condiciones de viabilidad de  sb red viaria es aproxi- 
madamente del 3 por ciento del valor patrimonial de la 
red. 

iQu6 quiere decir esto,'seriorias? Queva red viaria va a 
quedar, para su mantenimiento y cunsdrvación, por de- 
bajo, casi en un 50 por ciento, de las cantidades recomen- 
dadas por las organizaciones internacionales de manteni- 
miento de  redes viarias , y eso va a significar que en un 
país turistico de primer orden. un pais que quiere incor- 
porarse a una dinámica de  servicios y transportes que ge- 
nere esos efectos positivos inductores, fundamentalmente 
en la economia y en los servicios, se va a encontrar con 
un progresivo deterioro de la red de carreteras. En len- 
guaje vulgar, que habrá menos dinero para tapar baches, 
que los baches seguirán creciendo y aumentando y que la 
tasa de bacheo de este país va a tener una diferencia ne- 
gativa muy importante. 

Esto era lo que yo quería significar, fundamentalmen- 
te, senorias. Sería conveniente que en este Ministerio, en 
esta Sección, en estas dos grandes magnitudes: las obras 
hidráulicas para la generación de riqueza, y las carrete- 
ras, como red de  infraestructura de lo que es una socie- 
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dad dinámica y moderna de servicios tuvieran, haciendo 
los sacrificios pertinentes, la atención debida. 

Me preocupa que España pierda su dinámica en la ge- 
neraci6n de regadío, me preocupa que la red viaria de 
carreteras españolas entre en un proceso de degradación 
que no hace nada más que perjudicar, sobre todo, porque 
tampoco generamos una actividad empresarial en el man- 
tenimiento de puestos de trabajo o de cualquier otro sig- 
no de actividad. 

Por estas razones proponemos que el Gobierno recon- 
sidere este importantísimo concepto presupuestario, esta 
importantísima Sección, como es la correspondiente al 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. Queremos te- 
ner una buena locomotora que tire de la economia en 
carreteras, en urbanismo y viviendas, en puertos, en ae- 
ropuertos, en obras hidráulicas, pero fundamentalmente 
aquí, que no hay doctrina, lo que tiene que haber es un 
respaldo presupuestario. Nada más y gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Gracias, 

Turno de las enmiendas de Minoría Catalana. Para su 
señor Mardones. 

defensa tiene la palabra el señor Trías de Bes. 

El señor TRIAS DE BES 1 SERRA: Señor Presidente. se- 
ñorías, nuestro Grupo Parlamentario tiene presentada 
una enmienda a la totalidad de la Sección 17, del Minis- 
terio de Obras Públicas y Urbanismo, y dos parciales a la 
misma Sección. 

Es evidente que el debate presupuestario debería de ser 
el debate más importante del ejercicio parlamentario, so- 
bre todo este último debate presupuestario antes de que 
se acabe la legislatura. Estamos presenciando en la ma- 
ñana de hoy un debate presupuestkrio, nada menos que 
en una Sección tan importante como es la de Obras Pú- 
blicas y Urbanismo, en la que el interés del Gobierno que- 
da patente. 

El nuevo Ministro de Obras Públicas y Urbanismo, sabe 
la simpatía que le profeso, pero precisamente por ser éste 
su primer y último presupuesto, debería estar hoy presen- 
te en el hemiciclo para defender un presupuesto que, qui- 
zá él no ha hecho, pero que así asume como tal Ministro. 
Por lo tanto, por correspondencia ... (Rumores.) 

Señor Presidente, solicito el amparo de la Presidencia 
porque el griterio y murmullos que hay a mis espaldas 
me impiden incluso oírme a mí mismo. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Señor 
Trías de Bes, esta Presidencia no escucha ese murmullo, 
pero ruego a los señores Diputados que tengan la correc- 
ción suficiente para que el señor Trías pueda expresarse 
con entera libertad. (Rumores.) 

El señor TRIAS DE BES 1 SERRA: Si hablo desde el es- 
caño es, precisamente, para agilizar el debate presu- 
pues tario. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Esta 
Presidencia agradece su actuación. 

El señor TRIAS DE BES 1 SERRA: Este Diputado agra- 
dece el amparo de la Presidencia. 

Este presupuesto que no es defendido hoy por el señor 
Ministro, y que seguramente no le gusta, es el presupues- 
to peor confeccionado de todos los Presupuestos Genera- 
les del Estado. A ustedes en este presupuesto les fallan to- 
das las promesas electorales, es el presupuesto que incum- 
ple absolutamente todo su programa, aunque según sus 
teorías, el presupuesto de esta Sección es el que debería 
tirar de la economía española para generar empleo. Este 
presupuesto no hace eso. 
Yo comprendo que el Gobierno se ha visto obligado a 

hacer un presupuesto de austeridad, restrictivo, de recor- 
tes en todos los Departamentos ministeriales, pero que 
sea precisamente en el único Ministerio totalmente inver- 
sor, como es éste, Obras Públicas y Urbanismo. en el quc 
haya un recorte que suponga una rebaja de alrededor del 
15 por ciento en las inversiones reales, denota poca vo- 
luntad política de generar empleo. No entiendo cómo us- 
tedes han podido presentar un  presupuesto tan recortado 
en esta Sección del Ministerio de Obras Públicas v Urba- 
nismo, por muchas restricciones v por mucha austeridad 
que haya querido imponer el Ministerio de Hacienda en 
estos Presupuestos Generales del Estado. 

Con este presupuesto no van a poder hacer más que 
obras de auténtico parcheo. No quiero repetir lo que han 
dicho otros intervinientes, que lo han dicho casi todo \ '  

no voy a incidir sobre lo mismo, pero en carretcras, en ae- 
ropuertos, en puertos, en obras hidráulicas, no van ustc- 
des a hacer nada más que el mantenimiSnto justo, si es 
que pueden llegar a hacerlo. El presupuesto dc todas las 
infraestructuras de urbanismo v obras públicas que nues- 
tro país requiere, no creo que sea un presupuesto comple- 
mentario del que pueda aportarnos la Comunidad Euro- 
pea. Me parece que vamos a hacer francamente el ridícu- 
lo frente a Europa con la aplicación de este presupuesto 
para 1986. 

Siento tener que decir las cosas en estos ti.rminos, v no 
lo hago, ni mucho menos. con acritud ni quiero alarmar- 
les, sino solamente constatar que las cifras son estas; que 
hay descensos en todos los capítulos de este presupuesto; 
que el presupuesto de esta Sección ha sido maltratado por 
el Gobierno, muy probablemente por el Ministerio de Ha- 
cienda, pero que el Ministro de Obras Públicas v ürba- 
nismo, si hubiera estado presente hoy, nos hubiera podi- 
do explicar concretamente cómo se ha llegado a la con- 
fección del presupuesto de esta Sección. Con esto no quie- 
ro repetir cuantos argumentos se han expuesto en la ma- 
ñana de hoy respecto a la Sección del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo, sino que se sepa que con este pre- 
supuesto sólo se va a poder llevar a cabo una política de 
parcheo. 

No voy a hablar de las transferencias a las Comunida- 
des Autónomas porque éste es uno de los aspectos que el 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo tiene en el más 
absoluto abandono. 

En cuanto a las en'miendas parciales, señor Presidente, 
una se refiere a la Dirección General de Carreteras, para 
la reparación y conservación de las misma$, v la otra a la 
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construcción, rehabilitación y acceso a las viviendas. En 
un caso muy concreto que viene explicitado en la propia 
enmienda. Sus señorías seguramente me dirán que debe- 
ría corresponder a otra Sección del presupuesto, pero, en 
todo caso, nosotros mantenemos la enmienda 723, que se 
difiende en sus propios términos. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Gracias, 
señor Trías. 

Esta Presidencia entiende que todas las enmiendas a la 
Sección 17 del Presupuesto han sido defendidas. Siendo 
asf, corresponde el turno en contra. (Pausa.) 

El señor García-Arreciado tiene la palabra. 

El señor GARCIA-ARRECIADO BATANERO: Señor Pre- 
sidente, sedoras y señores Diputados, en primer lugar 
quiero excusar la ausencia de esta sala del señor Ministro 
correspondiente, ausencia debida a que el señor Ministro 
se encuentra en una reunión de los Ministros de Obras Pú- 
blicas celebrada en Bruselas. Por consiguiente, es claro y 
obvio que no se podía encontrar aquí en estos momentos 
entre otras razones porque ha habido una alteración en 
el calendario de discusión de estos Presupuestos, no im- 
putable precisamente al Grupo Socialista, sino a otros 
'Grupos que no tenían los ponentes que deberían de haber 
intervenido hoy aquí, pero que, sin embargo, se quejan de 
que el correspondiente Ministro no está en la Sala. (Un se- 
ñor DIPUTADO: /Muy bien!) 

Don José Ramón Lasuén ha estado muy bien. Creo que 
ha dicho usted casi nada de casi todo y,  en concreto, muy 
poquito del MOPU, de los presupuestos que aquí nos trae. 
Les doy las gracias en nombre del señor Ministro, porque 
con la suavidad que caracteriza a S. S. y por cortesía al 
señor Ministro, le ha tratado como nuevo en estas lides y 
ha extendido sobre él su manto protector, pero realmente 
no creo que le haga falta. 

Usted habla de la crisis del Gobierno, del Banco de Es- 
paña, de la Segurjdad Social. de la facultad de predecir 
el futuro de su Grupo Parlamentario, facultad que, por 
otra parte, podríamos cuestionar hasta el infinito; habla 
de la empresa pública, del INI, de los transportes, de ad- 
ministración territorial, de don José Borrell, de los ingre- 
sos del Estado, del efecto financiero, etcétera, etcétera. 
Hecha esta introducción, usted se centra un poco en los 
temas propios del presupuesto de la Sección 17. Habla de 
un presupuesto contractivo de la inversión pública, con 
una disminucibn en términos reales del 9 por ciento. Por 
decirselo de manera suave, ustedes cambian el portavoz 
de su Grupo todos los años en el debate de los Presupues- 
tos. Yo comprendo que no entiende el Presupuesto, que 
no lo conoce o que lo ha querido presentar mal, a pesar 
de su condición de insigne miembro del Grupo Popular. 
(El señor Vicepresidente, Verde i Aldea, ocupa la Presi- 
dencia.) 

Los presupuestos de inversiones de este año incluyen 
no s610 los capítulos 0 6 , 0 7  y 08, de los centros directivos, 
sino los fondos que provienen del FEDER, los recursos 
propios de los organismos de este Ministerio y la parte 

correspondiente al AES, que previsiblemente correspon- 
da a este Ministerio. Ustedes suman todo eso y se pone en 
una cifra en torno a los 242.000 millones de pesetas, que, 
en términos reales, significan un incremento del 0,6 por 
ciento sobre la inversión efectuada en 1985, comparando 
presupuestos consolidados, que bien sabe usted que para 
poder comparar los Presupuestos de este año con los del , 

anterior hay que hablar de presupuestos consolidados. 
Dentro de un esquema general del Presupuesto, donde se 
produce una disminución en la inversión en términos mo- 
netarios corrientes que ronda el 14,s  por ciento, nos en- 
contramos con que en los presupuestos correspondientes 
a la Sedión 17 la inversión aumenta un 0,6 por ciento en 
términos reales. insisto en este punto y estoy dispuesto a 
aceptar con usted la polémica analizando cuadro por cua- 
dro, cifra por cifra y centro directivo por centro directivo 
para llegar a convencerle de que la inversión en términos 
reales aumenta el 0,6 por ciento. Dentro del contexto de 
los Presupuestos Generales hav una contracción de la in- 
versión pública del 15 por ciento, contracción en la que, 
por otra parte, ustedes vienen insistiendo reiteradamente 
desde hace tres años, y que cuando se la encuentran pa- 
rece que les asusta, debido, entre otras cosas, a que ustc- 
des esperaban que nosotros hubiésemos elaborado estc 
año un presupuesto expansivo, un presupuesto con gran- 
des inversiones, un presupuesto que nos disparese otra 
vez el déficit público y que, por consihuiente, frustrase los 
logros de una política económica que hoy día va nadie sol- 
vente duda en este país, señor Lasuén, ya que la política 
que se está siguiendo desde 1982 es una política que está 
dando resultados positivos. Lo dicen los centros de estu- 
dios de los bancos, lo dice el Banco de España. última- 
mente incluso lo dice don José Luis Cerón, v también lo 
dicen la OCDE y el Fondo Monetario Internacional. 

Nosotros hemos tenido el valor y el coraje, en un año 
electoral de no incurrir, como podíamos haberlo hecho, 
en el error en que incurrieron otros antes que nosotros, 
de hacer un presupuesto expansivo y ,  consiguientemente, 
generador de más déficit público, que frustrase los logro5 
en política económica. N o  es el caso de este año. 

Hemos dicho hasta la saciedad, lo repetimos v con esto 
contesto a algunas otras intervenciones, que el Gobierno 
socialista a vuelve a decir piíblicamente que no es la in- 
versión pública la que va a tirar de la economía españo- 
la, que es la inversión privada la que tiene que generar 
empleo; que es la inversión privada la que se va a benc- 
ficiar de esta contradicción del gasto público, puesto que 
habrá suficientes recursos para financiar las inversiones 
que tengan que hacer en el próximo ejercicio económico. 

Nos compara usted con Europa en infraestructuras. 
Como es obvio, todos estamos convencidos y de acuerdo 
en que los índices españoles no son, hoy por hoy, compa- 
rables con los europeos. Pero usted lleva muchos años en 
el campo de la economía yde  las inversiones y sabe quc 
nosotros no hemos hecho el canal Sevilla-Bonanza; ni nos 
metimos a construir astilleros, que estaban en contra de 
la más elemental lógica, en Puerto Real, por ejemplo; ni 
nos metimos en un programa de inversión en autopistas, 
con el seguro de cambio a costa del Estado, que nos ha 
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costado más de  60.000 millones de pesetas; ni nos meti- 
mos en una política de construcción por constmcción, sin 
presupuestos para mantenimiento, que ha hecho que el 
activo de los stocks viarios de España por hablar del tema 
de los transportes, haya descendido hasta límites real- 
mente intolerables. 

Las infraestructuras básicas de  un país, señor Lasuén, 
no surgen por generación espontánea -nada surge por ge- 
neración espontánea-, son el producto de muchos años 
de trabajo, de muchos años de dirección o de desdírec- 
ción, de gobierno o de desgobierno, como usted quiera 
plantearlo. 

Obviamente, nosotros seremos responsables de algunas 
cosas que están pasando en este país, dentro de cuatro. 
anos lo seremos de más y dentro de dieciséis de más aún, 
pero ni el más tonto de este país se puede creer que los 
délicit de infraestructura de este país son consecuencia de 
nuestra gestión, en los escasamente tres anos que todavía 
no hemos cumplido. Por tanto, ese <(debe. que tiene Es- 
pana con Europa, se lo apunta usted a quien quiera, pero, 
desde luego, no a la gestión que estamos desempenando 
en estos últimos anos. ( U n  serior DIPUTADO: ;MuV bien!) 

;Que aumentan las diferencias con Europa? Yo no se 
en qué libro lo habrá leido usted, pero lo ha citado. Y o  no 
he tenido oportunidad de leerlo, pero le digo, con todos 
mis respetos, que n o  me lo creo. N o  desde que los socia- 
listas estamos en el poder, sino que no me creo que en los 
últimos diez años las diferencias de España con Europa 
hayan aumentado. 

Dice que no hemos introducido a España en el camino 
del cambio; que no hemos hecho una Espana más actual 
ni más moderna, ;pero si han  tenido que pasar cuatro- 
cientos anos para enterrar a Torquemada en este país, y 
lo hemos enterrado nosotros! (Risus . )  

Mire usted: entrar en Europa, aparte de lo que pueda 
suponer de convenios y de inversiones. lo más importan- 
te, si, lo más importante, es que hemos introducido a Es- 
paña en una comunidad de la que hemos estado separa- 
dos doscientos o trescientos anos. 

iSomos los españoles por casualidad más ignorantes, 
menos cultos, más intransigentes que los europeos o es 
porque hemos estado durante muchos años apartados de 
esa Europa en la que nos acabamos de integrar? Me pa- 
rece que la permanente posición que ustedes mismos to- 
man como albaceas del cumplimiento de nuestros progra- 
mas empieza a ser va un síntoma preocupante, por no de- 
cir insistentemente incómodo: A nosotros no nos hace nin- 
guna falta que nadie, y muchos menos ustedes en concre; 
to, se conviertan en albaceas del cumplimiento de nues- 
tro programa electoral; incluso cuanto más frontalmente 
estén ustedes en contra de la acción de Gobierno que es- 
tamos realizando, nos sentiríamos más felices. 

La política económica, vuelvo a insistir, tiene una con- 
secuencia dolorosa para todos, incluso para nosotros -de 
manera especial para nosotros-, que es el paro. Usted 
bien sabe que ya  no se puede hacer más desde la Admi- 
nistración por aplicar una política económica que cree las 
condiciones objetivas de la inversión y consiguientemen- 
te del empleo. Hace años hablaban ustedes de  inseguri- 

dad. Parece que éste es un asunto que se ha apartado del 
horizonte de la inversión en este país y así lo entienden 
fundamentalmente ... (Rumores.) Quien no lo entiende así 
es el empresario, que en un reciente congreso en  presen- 
cia de  líderes importantes de ustedes dice una uperlaa del 
tipo de que el Estado no solamente no soluciona los pro- 
blemas de  la sociedad, sino que el Estado es el problema 
de la sociedad. ( U n  setior DIPUTADO: iClaro!) Son pala- 
bras ante las que, oídas en boca de Bakunin o de la CNT, 
uno se quita el sombrero (Risas.) y entiende que tienen ra- 
zón; pero que ustedes, que han creado el Estado, vengan 
aquí a decir que el problema de la sociedad es el Estado, 
es realmente simpático (Risas.), como ustedes mismos es- 
tán comprobando. 

Por volver al tema de la inversión, don José Ramón, 
sabe usted que hhv indicios razonables y solventes de que 
puede aumentar este año en términos del 3,s o quizá el 4 
por ciento, y en concreto la inversión en bienes de equi- 
po, que es la que puede generar empleo, podría crecer al 
ritmo de un 10 por ciento. La inversión en capital-riesgo. 
que es la que se efectúa en Bolsa, también parece que va 
por derroteros aceptablemente buenos. 
Como consecuencia de todo eso v de una política que 

-va les digo a ustedes- les ha quitado de en medio in- 
certidumbres e inseguridades, ha rebajado sensiblemente 
el coste de los créditos y está generando excedentes em- 
presariales de explotación invertidos hasta ahora en asun- 
tos distintos a la invers ih  productiva pero que, como in- 
sisto, en los últimos meses parece que se están invirtien- 
do en bienes den equipo que luego puede crear empleo, 
es absolutamente previsible que durante 1985 se pueda 
detener la destrucción de empleo, aunque quizá no crear 
empleo, de manera que las pequenas cifras de incremen- 
to que pueda tener el desempleo sean a consecuencia fun- 
damentalmente de la incorporación de jóvenes al traba- 
jo. más que por la destrucción de empleo. 

Estudios solventes y encuestas en las que ustedes unas 
veces creen, otras veces no creen -nosotros sí creemos en 
ellas v y o  particularmente con especial énfasis-, parecen 
indicar que todo el mundo está conforme -menos el Cír- 
culo de Empresarios, según me he podido enterar recien- 
temente; son siempre los mismos- en que existen las con- 
diciones objetivas para poder afirmar que durante el ano 
1986 se podrá generaranpleo en este país. ( U H  5eMor DI-  
PUTADO: Eso 110 te lo crees r i i  tií.) El que no se lo cree es 
usted, y además estoy seguro de que todos los días reza 
para que no sea verdad. 

En política de presas hidráulicas, habla usted de con- 
tinuismo, un continuismo que va a incrementar la capa- 
cidad total de embalses del Ministerio del orden del 35 
por ciento en los cuatro anos de gestión. 

Dice usted, en tono de crítica, que hemos cambiado las 
autopistas por las autovías v no me parece una crítica se- 
ria cuando usted sabe que el coste de una autopista es 
aproximadamente de 300 millones por kilómetro, mien- 
tras que el de  una autovía no suele pasar de 100 millo- 
nes. La relación de  coste es de' 3 a 1 y la relación de se- 
guridad o vial o de  servicio que se  presta en un autopista, 
en relación con una autovía, no se puede considerar que 
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sea de 3 a i .-Por tanto, nos parece acertada la política de 
creación de los 2.000 nuevos kilómetros de autovía, pero 
no metamos a este país en otras de autopistas que, hasta 
ahora, no han dado los resultados que se esperaba. 

En política de  riegos, habla de  una regresión. No es cier- 
to; la política de riegos no se ejecuta exclusivamente por 
este Ministerio, sino por otros muchos Ministerios. El 
MOPU se limita a ejecutar la infraestructura básica de re- 
gadíos que permita la actuación ulterior de  otros Minis- 
terios, de manera que nos parece, como política general 
de regadíos. no sólo en  cuanto depende de este Ministc- 
rio, sino de los otros que están tambibn incluidos en esta 
política, que seria bueno empezar a poner los regadíos 
existentes en condiciones de funcionamiento más eficaces 
que las actuales. Por tanto, en lo que es creación de nue- 
vos regadios. de nuevas infraestructuras para futuros re- 
gadios, realmente hav una disminución de crbditos que se 
justifica con la explicación de que preferimos invertir en 
el mantenimiento de los regadíos actuales antes que crear 
nuevas infraestructuras que no son necesarias por el 
momento. 

Ante la entrada en el Mercado Común hace usted una 
oferta que yo creo sincera y leal y que me parece suma- 
mente constructiva, que es la dc colaborar con el Gobicr- 
no en la solución de los dtificit de infraestructura que prc- 
sentamos con respecto a otros paises dc nuestros cntor- 
nos. A mí me parece eso rnuy bien, don Josti Ramón; lo 
quc pasa es que n o  puedo creer que vayan ustedes a ha- 
cerlo porquc no lo hicieron con la rcconvcrsión industrial, 
no lo hicieron con las carreteras, no lo hicieron con la Ley 
de Aguas, no  lo han hccho con un montón de I e ~ w  que lo 
que pretenden es poner no solamente las inlraestructuras 
de servicios, sino las infr-acstructuras sociales, los com- 
portamientos sociales, la pauta. la actitud social del es- 
pañol a nivel europeo, y como en ese proceso hemos teni- 
do durante tres años el sistemático rechazo de su Grupo 
a todo lo que pueda suponer un acercamiento de España 
a los paises de nuestro entorno, y o  no me puedo creer que 
los ofrecimientos que ustcd ha hccho los haga en nombre 
de su Grupo, no dudo que los haga personalmente, pero 
dudo, y muv mucho, porque no tenemos más que coger 
los diarios de sesiones anteriores y los quc resten e n  el fu- 
turo para demostrar que bsa es una actitud rnuy loable 
por su parte, pero que no corresponde, por desgracia para 
este pais, a la actitud que su Grupo Popular viene man- 
teniendo en el Congreso de los Diputados. 

A don Luis. Mardoncs le agradezco muy sinceramente 
el tono que ha tenido en su intervención, y vuelvo a rcco- 
noccr públicamente la alta estima cn que nuestro Grupo 
tiene su permanente actitud de trabajo en la Cámara y de 
constante estar en su sitio, e n  el escaño, en la defensa de 
los temas que ustedes plantean, pero le tendría que decir 
lo mismo que he dichoal señor Lasukn: usted, cuando ha- 
bla de inversiones, habla solamente de los Capítulos 06 v 
07 v ,  dentro de estos capítulos, de  los ejecutados por los 
centros directivos del Ministerio. Hav otro capitulo, el 08, 
que usted n o  incluvc en el cálculo de inversiones. Es el ca- 
pitulo de activos financieros, donde hav cantidades im- 
portantes. del orden de 20.000 millones de pesetas. Esa es 

una inversión real del Ministerio que no consta en el ca- 
pitulo 06 de  inversiones reales, pero sí en el O8 de incre- 
mento de activos financieros. 

Por lo demás, usted tampoco computa las transferen- 
cias que se efectúan de los fondos FEDER al Ministerio, 
ni los recursos propios que generan los organismos de este 
Ministerio. Por tanto, quiero insistirotra vez en que la dis- 
minución de las inversiones n o  se eleva a ese trágico 15 
por ciento en tkrminos reales que usted ha apuntado, sino 
que hav un crecimiento del 0,6 por ciento en términos rea- 
les. Como consecuencia de lo que acabo de decir, su va- 
loración del programa 512 A es irreal. Usted habla de que 
se baja de 20.000 a 6.000 millones; busque en los fondos 
FEDER y verá que hay otros 13.000 millones de pesetas 
en este programa, con lo cual sube la cifra a 22.500 mi- 
llones, escasamente 100 millones menos que en 1985. 

En carreteras, vuelve usted a tener el mismo fallo de 
cálculo. El incremento real de la inversión en carreteras 
es de un 10 por ciento y no una disminución de un 24 por 
ciento porque vuelve usted a no tener en consideración 
las transferencias de los fondos FEDER. 

Para terminar, hace usted un cálculo aproximado de la 
insuficiencia del programa 5 13 E, que es el que atiende el 
mantenimiento de la red viar.ia, que tiene una dotación 
de 27.000 millones y dice usted que es insuficiente para 
mantener en buen uso el stock viario del país. La canti- 
dad es escasamente un 2 por ciento, menos de lo que cc 
aplica cn otros paises de nuestro entorno, y viene a suo- 
ner una inversión por kilómetro de 1.300.000 pesetas. N o  
es una cantidad que nos permita echar las campanas al 
welo, pero creo que es un esfuerzo importante el que esta 
haciendo el Ministerio para atender el mantenimiento de 
la red viaria española. 

De forma implícita he contestado a las intervenciones 
del Grupo Mix to  y del Grupo Minoria Catalana. cuyos ar- 
gumentos básicos han sido la falta de inversiones, el in- 
cumplimiento del programa electoral, las rebajas de las 
inversíoncs, etcbtera. Como el señor Trias de Bes ha he- 
cho alusicin concreta a dos de sus enmiendas, se las con- 
testo personalmente. 

Sobre una de ellas, la que hace alusión a la vivienda, 
lo único que le puedo decir es que es competencia trans- 
ferida y completamente asumida por su Comunidad Au- 
tbnoma y que los datos de 1985 y las previsiones para 
1986 ponen de manifiesto que ustedes desvían a carrete- 
ras fondos componentes del Fondo de Compensación ,In- 
terterritorial, de gestión directa suya, que tendrían que 
estar asignados a vivienda. Posiblemente, el cumplimien- 
to de la construcción de viviendas, para las que tienen us- 
tedes el dinero, podria solucionar el problema que plan- 
tean con esa enmienda si ustedes invirtieran en viviendas 
aquello que el Fondo de Compensación Interterritorial les 
transfiere. 

En otra enmienda piden la ampliación de un crédito 
para los terrenos en los que se habrán de construir las 
carreteras, para embellecimiento del entorno, etcétera. 
Para eso hav va una partida presupuestaria que creo que 
tiene 1.300 millones, no los 2.000, creo recordar, que us- 
tedes piden; pero, en todo caso, en el concepto presupues- 
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cano 667, que es el de construcción de bienes públicos, tie- 
nen perfecta cabida las actividades para las que ustedes 
requieren esa inversión especial. 

Por todas estas razones, nosotros vamos a votar en con- 
tra de todas las enmiendas presentadas porque creemos 
que, dentro de los Presupuestos de austeridad y de rigor 
que se han confeccionado para el año 1986, la sección del 
Ministerio de Obras Públicas, en concreto la Sección 17, 
ha disfrutado de la solidaridad de otras secciones, que han 
soportado minusvaloraciones de sus créditos, que permi- 
ten que las inversiones del Ministerio de Obras Públicas 
se mantengan no solamente en términos corrientes, sino 
en términos reales. 

Nada más, señor Presidente. Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Muchas 

¿Turno de réplica? (Pausa.) Tiene la palabra el señor 
gracias, señor García-Arrecido. 

Lasuén. 

El señor LASUEN SANCHO: Gracias, señor Presidente. 
Miren ustedes, nosotros hemos presentado una enmienda 
de totalidad a la Sección correspondiente porque tenemos 
un desacuerdo fundamental y profundo sobre sus crite- 
rios de política de inversión pública, tanto cuantitativo 
como cualitativo. Hemos querido presentar nuestra visión 
alternativa desde sus objetivos declarados de política in- 
fraestructural y de inversión. 

Ayer, el Ministro de Economía y Hacienda contestaba 
a uno de nuestros portavoces diciendo que criticábamos 
su política desde nuestros objetivos. Muy consciente de 
este planteamiento, yo le he hecho hoy una crítica de su 
política desde sus objetivos programáticos, tal como es- 
taba establecido en su programa electoral, v he querido 
ser muy cuidadoso con los adjetivos, y lo voy a seguir sien- 
do en esta réplica, en atención a la educación y correc- 
ción de su portavoz. 

Ustedes decían que había que aumentar la inversión 
pública. Desde el año 1983 la vienen disminuyendo. El 
año 1983 fue el 2,8 del PIB; el año 1984 fue escasamente 
el 2,4 del PIB, y. este año, no va a llegar al 2 por ciento 
del PIB. No voy a entrar en la discusión de cuadros, por- 
que ya lo haremos después. Unicamente tengo que decir- 
le que la manifestación del señor Solchaga en el Pleno de 
esta Cámara de que la inversión real en infraestructura 
se mantenía no coincide con la del Ministro de Obras Pú- 
blicas, pues en Comisión (y advirtiéndole previsamente, 
porque a mí no me gusta hacer trampas, que el Ministro 
de Economía y Hacienda había afirmado que era la in- 
versión real) le pregunté si no estaba de acuerdo conmigo 
en que era la inversión monetaria y no la real y que, por 
tanto, la real disminuía en nueve puntos. El señor Minis- 
tro de Obras Públicas me confirmó que yo estaba en lo 
cierto. Obviamente hay un problema de comunicaci6n en 
el Gobierno. El Ministro de Economía y Hacienda afirma 
una cosa y el Ministro de Obras Públicas opina 16 contra- 
rio, que es justo lo que yo opino. Está en el a Diario de Se- 
siones,. De forma que sobre cifras no vamos a discutir. 

Arréglenselas ustedes en el Gobierno. El Ministro de 
Obras Públicas está de acuerdo conmigo. 

Segundo, los objetivos que ustedes declaraban eran: 
modetnizar al país, aumentar el empleo, mejorar la orde- 
nación territorial y satisfacer las necesidades de infraes- 
tructura. Para eso tenían que aumentar la inversión. 

He dicho cuáles eran los hechos. No les he acusado del 
déficit estructural existente; les he dicho que una vez 
constatado que existe ese déficit infraestructural, que es 
percibido por la población, según demuestra una encues- 
ta, y que está reflejado en los datos comparativos, lo que 
hacía falta saber es si estaba aumentando o no el déficit, 
y las cifras que les he dado revelan que está aumentando. 

Sí les acuso de que llevan tres años gobernando estc 
país, en esos tres años la inversión pública ha caído, v en 
éste más que nunca. La razón por la que ha caído -y 
vean ustedes las cifras del Banco de España que los con- 
trola- es porque a pesar de que en los Presupuestos ini-  
ciales las cifras monetarias se han mantenido, los grados 
de ejecución de los programas en inversión pública no se 
han cumplido nunca más allá del 50 por ciento. Por tan- 
to, la inversión real ha caído, v eso lo reflejan la Conta- 
bilidad Nacional y el Banco de España. 

En cuanto a la modernidad v su referencia a que noso- 
tros hemos hecho los desastres infracstructuralcs del pa- 
sado, tengo que decirle que se están confundiendo siem- 
pre las derechas. Nosotros no hemos tenido ninguna res- 
ponsabilidad de gobierno v muchos hemos estado defcn- 
diendo posiciones muy similares a las suvas en el pasado. 

En cuanto al problema del empleo, efectivamente, la 
única política que se puede hacer es disminuir la inver- 
sión pública para que aumente la inversión privada. El 
Ministro de Economía y Hacienda estaba prescntc cuan- 
do, en una intervención bastante larga, cxpusc una scric 
de razones donde decía que, con una tasa constante de 
ahorro -que es la que se registra cn los datos del Banco 
de España y en los suyos-, todo lo que disminuva la in- 
versión pública lo podrá aumentar la inversión privada, 
pero no más, y los datos que están manejando, señores, 
son de nuevo parcialmcnte falsos y parcialmente ver- 
daderos. 

Los datos son que la inversión este año ha aumentauo 
la importación de bienes de equipo y está aumentando la 
contratación, no la producción, de bienes de equipo espa- 
ñoles en un 2 por ciento; pero como la inversión pública, 
sobre todo la inversión cn construcción privada, excepto 
viviendas, está disminuyendo, este año tampoco va a au- 
mentar la inversión pública. Si quieren hacer previsiones, 
las haremos formalmente. 

Ustedes dijeron el año pasado que el PIB iba a crecer 
al 2,s por ciento, nosotros dijimos que al 1,s por ciento, 
y el Banco de España ha confirmado nuestra previsión 
- c o m o  siempre, como todos los años- y ha desmentido 
la suya. De forma que la inversión pública no va a au- 
mentar; si el Ministro de Economía y Hacienda tiene la 
opinión contraria, qu’e no desaproveche las ocasiones para 
contradecirme. 

Respecto a la ordenación del territorio, ustedes no han 
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comentado nada; supongo que están absolutamente de 
acuerdo con lo que he dicho. 

En cuanto a las necesidades, ya les he respondido. 
Queda una cuestión, que es responder a por qué no 

cumplen ustedes su programa y por qué criterios han 
cambiado sus previsiones cuánticas y cualitativas. Yo 
creo que, cuando se trata este tema, siempre hay una re- 
ferencia muy simple. El señor Ministro de Economía y 
Hacienda, el otro día, y el portavoz actual en este Pleno 
están diciendo que no pueden hacer otro tipo de política 
económica, que es la política más solvente y que todo el 
mundo está de acuerdo en que es la mejor. 

Nosotros somos conscientes de que ustedes no s d o  han 
cambiado su denominación de socialistas a modernistas 
v progresistas, sino que están enormemente preocupados 
por su proyección histórica. En otras palabras: han 
arrumbado el programa socialista por lo que ustedés Ila- 
man su proyecto histórico. Están muy conscientes -ayer 
lo dijo el Ministro otra vez- de que a lo largo de ciento 
cincuenta .anos sólo han estado en el poder tres o cuatro 
veces, v siempre en momentos de crisis, y esta vez quie- 
ren que no tenga consecuencias históricas. 

Nosotros también lo deseamos, pero no lo van a.conse- 
guir con una política de relaciones públicas v de imagen. 
La realidad es que ustedes no han enterrado a Torquema- 
da; han enterrado a Montesquieu y a otros personajes más 
dignos. .íRttrmres.) Sí, sí. En su evolución hacia la dere- 
cha, en cste momento, están pasando de Chicago, y no sa- 
bemos dónde van a llegar. Están haciendo una política 
monetarista que no tiene efectos sobre la inversión priva- 
da v crea una cantidad tremenda de paro, y cuando se les 
proponen soluciones para evitar el paro -yo lo hice el día 
anterior- no hav ninguna contestación. 

La cuestión es muy simplc. Todo el mundo lo sabe. Lo 
hemos dicho nosotfos, seis meses más tarde el Banco de 
España y despui.s el Fondo Monetario: sin flexibilidad en 
cl mercado de trabajo puede haber un paro espantoso en 
cste país. Si cso no se puede compensar más de lo que lo 
han hecho en los últimos dos años -se lo he reconocido. 
que han hecho un esfuerzo inmenso de contención de sa- 
larios-, porque esa política no tiene sentido, hay que 
compensarlo de otra forma. Nosotros les propusimos una, 
pero hav muchísimas soluciones para evitar el paro. Lo 
que pasa es que ustedes, atenazados por sus contradiccio- 
nes entre su programa v su provecto histórico, nd saben 
por dónde salir. 

Nosotros estamos dispuestos a avudarles en esta polí- 
tica y en las demás, pero -v respondo concretamente a 
su pregunta- nosotros no estamos dispuestos a asumir 
s u s  responsabilidades .v a aceptar sus soluciones, porque 
las consideramos erradas. Nosotros creemos que ustedes 
están embarcados en un proyecto de modernidad que, por 
lo menos, tiene veinte años. No he escuchado en esta Cá- 
mara ningún provecto hacia el futuro, sino que están in- 
tentando recrear la política de Rwsevelt o, en el mejor 
de los casos, la de Kennedy. En toda su política económi- 
ca no hay ningún pensamiento original, y cada vez que se 
lo decimos nos contestan que todavía no se ha aplicado 
en ningún otro país. 

Pues bien, en una actividad como ésta de infraestmc- 
turas o de otras que se vinculan hacia el futuro, no pode- 
mos esperar a que se aplique en otro país y si quieren co- 
piar copien no de los países europeos, que están retrasa- 
dos, sino de los Estados Unidos y Japón, y todas las fór- 
mulas que estamos proponiendo se han experimentado en 
estos países. 

Señores, ustedes están intentando aplicar en el país un 
proyecto de modernidad antiguo. 

Nosotros no somos sus albaceas -es otra correccibn del 
lenguaje, el albacea es el ejecutor de una testamentaría-, 
nosotros no hemos decidido que han perdido: van a per- 
der. Lo único que hacemos es controlar su gestión y ayu- 
darles proponiéndoles soluciones, y parece que ustedes no 
entienden lo que queremos hacer. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Muchas 
gracias. Tiene la palabra el señor Mardones. 

El señor MARDONES SEVILLA: Muchas gracias, señor 
Presidente. Con gran brevedad, casi por cortesía parla- 
mentaria, para contestar al portavoz del Grupo Socialis- 
ta, señor García. 

La verdad es que es difícil, v usted lo comprenderá, se- 
ñor Garcia. Yo antes alegaba, igual que aver, los ratos que 
se pasan en las defensas de oficio cuando hav que buscar 
los argumentos. 

El gran protagonista hoy de la justificación de este pre- 
supuesto no es ni siquiera el Grupo Socialista. Yo lo com- 
prendo. Sería el Presidente del Gobierno o el Ministro del 
ramo correspondiente, el senor Ministro de Obras Públi- 
cas v Urbanismo. 

En este Presupuesto todo puede tener justificación y ex- 
plicación, no justificación politica, que es otro tema, pero, 
al menos, yo le hubiera dirigido el discurso de otra ma- 
nera, dentro de este estado de ánimo, al señor Ministro 
de Obras Públicas, buscándole la longitud de onda con 
otra respuesta. No la suya, por supuesto. Sería otro dis- 
curso con que aquí plantearíamos el análisis critico de 
este Presupuesto. A l  menos, hubiera pedido al señor Mi- 
nistro explicaciones de distinto tenor, es decir, explicacio- 
nes de orden económico, de orden presupuestario, de or- 
den técnico, de orden coyuntural, y,  fundamentalmente, 
de orden político, porque estamos hablando aquí de un 
Ministerio.de arrastre de la economía, con unas dotacio- 
nes presupuestarias que verdaderamente son de tal mag- 
nitud que aunque exista una política económica general. 
como el señor portavoz ha dicho, no se puede decir que 
solamente los empresarios son los que tienen que tirar de 
la economía. ;Hombre!, el Ministerio de Cultura no va a 
tirar de la economía con su presupuesto, ni el de Asuntos 
Exteriores, pero no se diga que el Ministerio de Obras Pú- 
blicas Y el Ministerio de Agricultura no tengan una par- 
iiqipación, junto a toda la que se quiera dar a los empre- 
sarios, en tirar de la economía, porque ahí están las ci- 
fras y las magnitudes que lo evidencian, señor García. 

Me hubiera gustado la comparecencia aquí del señor 
Ministro, cuya ausencia se ha justificado, porque este Pre- 
supuesto hav que llevarlo a una lectura fundamentalmen- 
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te política, no a una lectura oculta de las transferencias, 
sino de las decisiones políticas del Gobierno, de dónde co- 
loca su dinero libre para inversiones, si éstas van a un si- 
tio o a otro. 

Estos días ha aparecido en el periódico un acuerdo del 
Consejo de Ministros sobre la compra de repuestos del 
F-18 en el programa FACA, y se trata prácticamente de 
las mismas can tidades que figuran presupuestadas para 
la conservación y mantenimiento de la red viaria de carre- 
teras españolas. A lo largo de la historia, para la locali- 
zación de los puntos geográficos de la red viaria se han 
utilizado referencias físicas. Los romanos, en su tiempo, 
utilizaban la piedra militar; nosotros hemos puesto los 
mojones. Sería verdaderamente ridículo y curioso que fi-  
járamos hoy la situaci6n de un determinado punto de una 
carretera diciendo upasado el tercer bache». Porque ve- 
mos un deterioro incluso en el presupuesto de conserva- 
ción de carreteras. 

Corto aquí porque falta el interlocutor político del 
tema. A todos nos ha tocado la actuación de oficio y la ver- 
dad es que el número y la letra de este Presupuesto con- 
siguen levantar muy difícilmente el ánimo en el análisis. 

Los directores de cine cuando tienen escenas en las que 
el diálogo no llega al clima deseado, ponen música, como 
en el circo hay un redoble de tambor que hace indicar que 
ese número es difícil y peligroso. Aqui, ni con música, por- 
que son los números los que tienen la potencia de deter- 
minar qué política se está haciendo. Si aquí se ha entra- 
do a saco por el Departamento de Hacienda para pagar 
el programa FACA y sus repuestos o los carros o los mi- 
siles anticarros, que se compran por el Ministerio de De- 
fensa, ahí está la retracción del pago de los intereses de 
la deuda pública. Se puede decir que es explicable; esta- 
mos más o menos de acuerdo con la oposición, o en su 
apoyo, pero lo que es cierto es que precisamente a lo lar- 
go de la historia de este Parlamento, en sus años de de- 
mocracia, prácticamente todos los Grupos, como ustedes 
dignamente lo hicieron en la oposición, tenían un senti- 
miento de protesta cuando un presupuesto de un minis- 
terio económico no satisfacía lo que se entendía que de- 
bía ser una satisfacción obtenida por racionalidad y por 
sentido común. Si no hay otra explicación suya frente a 
este tema, lo dejamos aquí y vamos a seguir con las res- 
tantes secciones. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Gracias, 

Tiene la palabra el señor García-Arreciado. 
señor Mardones. 

El señor GARCIA-ARRECIADO BATANERO: Señor Pre- 
sidente, de una manera breve empiezo por contestar al se- 
ñor Mardones. 
Yo he venido aquí a lo que ustedes querían. Ustedes me 

han planteado un discurso técnico, han formulado pre- 
guntas técnicas, y y o  he respondido con datos técnicos. El 
señor Lasuén me ha planteado un discurso en términos 
politicos, y yo he respondido 'en términos políticos y téc- 
nicos. De haber estado el señor Ministro aqui, no sé si le 
habrían preguntado a él o no. En todo caso, cada uno 

cumple lo mejor que puede su papel y le aseguro que yo 
he estado en condiciones de responder perfectamente a 
cualquier tipo de intervenciones que han querido plan- 
tear. A lo que se me ha planteado en el Pleno he respon- 
dido en términos técnicos. 

Respecto al.dato anecdótico de la decisión del Consejo 
de Ministros en el cual hay una inversión para el Progra- 
ma FACA igual a la que se hace este ano en la conserva- 
ción de nuestras carreteras, habría que ver esa inversión 
que se aprueba por el Consejo de Ministros en cuantos pla- 
zos y en cuántos años se hace, y ver si el dato sería com- 
parable, puesto que el Programa FACA costará unos 
300.000 millones v el plan de inversiones en carreteras tie- 
ne unas previsiones, en pesetas de 1983, de 800.000 mi- 
llones. Hay que ver qué es lo que ha aprobado el Consejo 
de Ministros y en qué plazos se van a hacer esas in- 
versiones. 

Insisto en que la inversión desde el Ministerio se man- 
tiene en términos reales; en cualquier caso es una inver- 
sión que permite cumplir los grandes objetivos que cons- 
tan en los planes de actuación que tiene en vigor el Mi- 
nisterio, sea en el tema de viviendas, carreteras,'puertos, 
costas, embalses, presas, etcetera. N o  es un Presupuesto 
expansivo, pero desde luego mi última palabra al respec- 
to es que no puede decir nadie, con los números en la 
mano, que el Presupuesto de inversión del MOPU, n o  la 
inversión pública en general, ceda ni un solo punto, en tér- 
minos reales, con respecto al año anterior. a pesar de lo 
que decía el señor Lasuén, tema del que vov a hablar per- 
sonalmente con el senor Cosculluela. porque el estudio dc 
las cifras que vo tengo aquí delante no permite la inter- 
pretación que usted hace de las palabras que no  dudo 
haya dicho el Ministro en su momento. 

El señor Lasuén viene a matizar un poco lo que ha di- 
cho antes: no es que no aumente la inversión, es que n o  
aumenta porque no se ejecutan al cien por cien todos los 
programas de gastos. Usted sabe que eso, en términos hi- 
peranuales, no tiene importancia ninguna. El grado dc 
cumplimiento de una inversión que tiene consignación 
presupuestaria que no esté ejecutado o incluso compro- 
metido al 31 de diciembre, pasa a ser el saldo inicial con 
el que cuenta este mismo centro directivo para el cjerci- 
cio siguiente. Este es un argumento que se puede utilizar 
un año, pero al segundo ya  no vale, porque entonces es im- 
putable lo de este año y lo que esté ejecutando en anos an- 
teriores. Es una matización importante en la que vo creí 
entender al principio que había una disminución real dc 
la inversión pública. 

Mi referencia al pasado, señor Lasucin, no  se dirigía a 
usted personalmente ni a ninguno de los cambiantes y 
breves partidos políticos que la derecha organiza en este 
país. Era una referencia a la derecha en gener# Yo no sé 
si usted está o no ahí; hace tiempo no estaba j ahora está, 
no vamos a entrar en este tema. Era una reíerencia hi's- 
tórica a lo que en términos históricos se entiende por el 
papel de la derecha y el papel de la izquierda en este país, 
con absoluta independencia de quién tenga en cada mo- 
mento las siglas que predominen en ese sector social de 
la derecha. 
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No le he contestado, señor Lasuén, respecto de la orde- 
nación del territorio, porque no entiendo, aunque no dudo 
que sea cierta esa teoría suya de la cornisa cantábrica a 
través del eje de desarrollo del Ebro que llega hasta el Me- 
diterráneo, de cuyo éxito o no va a depender que Espana 
se incorpore bien o mal a Europa. Desconozco ese tipo de 
argumen tos. 

Unicamente le puedo decir que muy poco se puede ha- 
cer desde la Administración central para la ordenación 
del territorio; muy poco se puede hacer porque es una 
competencia bastante transferida, pero podríamos dar 
por seguro que las actuaciones posibles tendrían más fa- 
cilidades en el eje del Ebro y en el Mediterráneo, donde 
dominan ciertos partidos políticos, que en el origen de ese 
nuevo emporio de riqueza en España que es la cornisa 
cantábrica, que tiene una significación política distinta. 
Estoy por asegurar que habría más posibilidades de co- 
laboración con los primeros que con los segundos. 

Ha hablado usted de incumplimiento del programa, del 
mito de la modernidad, que somos un partido muy anti- 
guo, de toda esta retahíla de cosas. Es un examen que no 
me va a hacer usted a mí. Tiene una fecha fija y un tri- 
bunal fijo v donde, hasta ahora, nosotros salimos con so- 
bresaliente acum laude» v ustedes no llegan ni al mísero 
aprobado. De manera que vamos a ver qué ocurre en el 
futuro. (Risas. Riirnores.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Vamos a 
proceder a la votación de las enmiendas correspondien- 
tes a la Sección 17, Ministerio de Obras Públicas y Urba- 
nismo. En primer lugar, votamos la enmienda 113, del 
Grupo Mixto,  suscrita por el señor Pérez Royo. 

Comienza la votación. (Paiisa.l 

Efectuada la iiotucion, dio el sigirieitte resirliado: Votos 
emitidos, 195; u faiwr, ciiatro; eri contra, 188; abstertciones, 
tres. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Queda re- 

Sometemos a votación las enmiendas del Grupo Parla- 

Comienza la votación. (falisa.) 

chazada la enmienda 1 13. 

mentario Popular a la misma Sección 17. 

Efectuada la iwtacióti, dio el sigirieiite resiiltado: Votos 
emitidos, 196; a favor, 24; en contra, 166: abstenciones, seis. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Quedan 
rechazadas las enmiendas del Grupo Parlamentario Po- 
pular. 

Enmienda número 526, del Grupo Parlamentario Cen- 
trista. 

Comienza la votación. (Paiisa.) 

Efectuada la votacidti, dio el siguierite resultado: Votos 
emitidos, 196; a favor, 27; en contra, 165; abstenciones, 
cuatro. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Queda re- 

chazada la enmienda número 526, del Grupo Parlamen- 
tario Centrista. 

Enmiendas números 72 1, 722 y 723, del Grupo Parla- 
mentario Minoría Catalana, a la misma Sección 17. 

Comienza la votación. Pausa.) 

Efectuada' la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 196; a favor, seis; en contra, 167; abstenciones, 23. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Quedan 
rechazadas las enmiendas del Grupo Parlamentario Mi- 
noría Catalana a la Sección 17. 

Procedemos a votar la Sección 17, conforme al dicta- 
men de la Comisión. (El  señor Femdndez Inguanzo pide la 
pala bra .) 

Señor Fernández Inguanzo. 

El señor FERNANDEZ INGUANZO: Falta por votar las 
enmiendas parciales del señor Pérez Royo a esta Sección, 
que estaban implícitas en la defensa a la totalidad. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Vamos, 
pues, a proceder a la votación de las enmiendas parciales 
del Grupo Parlamentario Mixto. Enmiendas parciales del 
Grupo Parlamentario Mixto suscritas por el señor Pérez 
Royo. 

Comienza la votación. (farisa.) 

Efectitada la votacidti, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 196; a favor,. cinco; en contra, 189; abstenciones, 
dos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Quedan 
rechazadas las enmiendas parciales del Grupo Parlamen- 
tario Mixto, suscritas por el señor Pérez Royo. 

Procedemos ahora a la votación de la Sección 17, con- 
forme al dictamen de la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la ilotacióii, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 198; a favor, 159; en contra, 36; abstenciones, tres. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Queda 
aprobada la Sección 17, Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo, conforme al dictamen de la Comisión. 

Pasamos seguidamente a la Sección 25, Ministerio de 
Administración Territorial. 

La mayor parte de las enmiendas habían sido ya defen- 
didas. Quedan por defender las enmiendas del Grupo 
Centrista. 

Tiene la palabra el  señor Bravo de Laguna. (El señor Vi- 
cepresiderite, Torres Boiirsaiilt, ocupa la Presidencia.) 

El setior BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: Gracias, 
setior Presidente. 

Señorías, yo creo que, aprovechando la relativamente 
escasa presencia del Gobierno en la Cámara. .. (Rumores. 
U n  señor DIPUTADO: ¡Vaya hombre!), .hay una relativa- 
mente escasa presencia del Gobierno en la Cámara, es lo 
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único que he dicho. (Protestas. Un señor DIPUTADO: Hay 
uno.) Aprovechando, digo, esa relativamente escasa pre- 
sencia del Gobierno en la Cámara ... (Rumores.), podrla- 
mos proceder, señorías, a suprimir uno de los Ministerios 
(Rumores.), y haríamos un favor importante a los Presu- 
puestos del Estado y a la organización administrativa, su- 
primiendo este Ministerio que a nosotros nos parece ri- 
gurosamen te inútil. 

El Ministerio de Administración Territorial, seriorías, 
ocupa el 0.3 por ciento de los Presupuestos Generales del 
Estado, pero si considtyamos que la principal partida de 
este Presupuesto son 18.000 millones de pesetas de trans- 
ferencias de capital, nos encontramos con que el 0,3 por 
ciento se convierte en el 0,03 por ciento de los Presupues- 
tos Generales del Estado. La supervivencia del Ministerio 
de Administración Territorial no tiene, desde ningún pun- 
to de vista, el más mínimo sentido. No tiene sentido des- 
de el punto de vista de la organización política del Estado. 

Ustedes afirman que se ha concluido el proceso de 
transferencias a las Comunidades Autónomas. Desde esa 
perspectiva podríamos decir que el Ministerio de Admi- 
nistración Territorial ha cumplido -si ha tenido algo que 
ver alguna vez con el proceso de transferencias- sus ob- 
jetivos y, por tanto, podría ser perfectamente suprimido. 

Cuando desde las Comunidades Autónomas se quiere 
establecer un contacto con la Administración central, di- 
fícilmente se elige al Ministerio de Administración Terri- 
torial. Normalmente, o es un díalogo de tipo político, di- 
rectamente con el Presidente del Gobierno, o es un diálo- 
go sectorial con el Ministerio correspondiente. Por ejem- 
plo, piensen ustedes: si el Gobierno vasco quiere hablar 
de la Policía autónoma, evidentemente no se va a hablar 
con el Ministerio de Administración Territorial, habla con 
el Ministerio del Interior. Si el Gobierno de la Comuni- 
dad Autónoma de Cataluña quiere plantear alguna cues- 
tión relacionada con la enseñanza del catalán, no habla 
con el Ministerio de Administración Territorial, se dirige 
directamente al Ministerio de Educación y Ciencia. Si el 
nivel de diálogo-es más alto, es político, se dirige directa- 
mente al Presidente del Gobierno o al presidente bis, es 
decir, al Vicepresidente del Gobierno, para establecer ese 
diálogo. Por tanto, en ningún caso el Ministerio de Admi- 
nistración Territorial está justificado, desde el punto de 
vista polftico. 

Desde el punto de vista administrativo, a lo largo de es- 
tos años el peso fundamental en la negociación con las Co- 
munidades Autónomas, que es la valoración de las trans- 
ferencias, se ha llevado desde el Ministerio de Hacienda 
a través de una Dirección General, la, Dirección General 
de Coordinación con las Haciendas Territoriales, y por 
tanto, tampoco el Ministerio de Administración Territo- 
rial ha tenido ahl un papel relevante. 

Pienso que el Ministerio de Administración Territorial 
es un pequetio ejército con muchos generales y muy po- 
quitos soldados. Nada menos que hay un Ministro, un Se- 
cretario de Estado, un Subsecretario y dos direcciones ge- 
nerales. Ffjense ustedes lo que es una justificación de un 
Ministerio con dos direcciones generales, pero, eso si, en 
la cúpula mucha concentración: un Subsecretario, un Se- 

cretario de Estado, y un Ministro para reunir, de vez en 
cuando, a dos directores generales y a unos pocos fun- 
cionarios. 

En realidad, el Presupuesto son 20.000 millones de pe- 
setas pero, insisto, si ustedes quitan 18.735 millones de 
pesetas que corresponden a transferencias de capital -0 

sea, puro mecanismo de decir estos dineros corresponden 
a las Corporaciones Locales y se les transfiere a las mis- 
mas-, el Ministerio se queda reducido a 1 SO0 millones 
de pesetas aproximadamente. La verdad, es que es muv 
poco para justificar la existencia de un Departamento dc 
naturaleza orgánica. 

De verdad, señorías, creo que la subsistencia del Minis- 
terio de Administración Territorial es un lujo innecesa- 
rio, un lujo que cuesta algo de dinero y que ustedes per- 
fectamente podrían suprimir. Cuando nosotros propone- 
mos la supresión de un Ministerio no queremos en abso- 
luto significar que algunas de las funciones que ese Mi- 
nisterio esté desarrollando y que competan al Estado dc- 
ban desaparecer, naturalmente que no, pero puede ser 
perfectamente integrado en cualquier otro organismo ad- 
ministrativo; bastaría con una Dirección General de Cor- 
poraciones Locales en el Ministerio de Interior o dc Ha- 
cienda. Si - c o m o  se me va a responder a continuación- 
ahora va a ser importante el papel de este Ministerio dc 
cara a ejecutar las ayudas regionales y demás, en absolu- 
to debería pasar por un Ministerio independiente, el Mi- 
nisterio de Administración Territorial, en todo caso scria 
el Ministerio de Economía y Hacienda quien tendría que 
entender del tema. Y es que en el fondo el mantenimien- 
to. una vez culminado el proceso de transferencias a las 
Comunidades Autónomas, de un Ministerio de Adminis- 
tración Territorial para tratar las relaciones con las cor- 
poraciones locales no deja de ser una reminiscencia del 
pasado, porque existía antiguamente la tutela de la Ad- 
ministración central sobre las corporaciones locales, pero 
dotadas las corporaciones locales de autonomía, según la 
Constitución, no hay tutela alguna que ejercer. no hay 
más que algunas facultades de coordinación que pueden, 
insisto, ser perfectamente realizadas por cualquier órga- 
no administrativo sin nivel de Ministerio. 

Así  pues, solamente con que ustedes pusieran en prác- 
tica en relación con el Ministerio de Administración Terri- 
torial aquello que se aprobó ayer, y que desde la oposi- 
ción se criticó, dfe que el Presidente del Gobierno pueda 
modificar, suprimir o alterar el número de departamen- 
tos ministeriales, nos harían un extraordinario servicio a 
los contribuyentes y a los parlamentarios que ano tras ano 
venimos proponiendo una cosa razonable, que es la desa- 
parición de un Ministerio que no tiene el más mínimo sen- 
tido en cuanto a su conservación. 

Muchas gracias, serlor Presidente. 

El señor VICEPRkSIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Entiendo que no quedan enmiendas por defender a esta 

Para turno en contra el señor Caldera tiene la palabra. 

cias, señor Bravo de Laguna. 

Sección. 
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El señor CALDERA SANCHEZ-CAPITAN: Gracias, se- 
ñor Presidente. 

Decíamos anteayer, señor Bravo de Laguna, cuando ya 
discutimos'el conjunto de enmiendas a 1.a totalidad y par- 
ciales que fueron presentadas a esta Sección 25 (yo me 
adelanté a contestar su enmienda, quizá sin raeón, lo re- 
conozco, por el tenor del escrito presentado de supresión), 
que la justificación a grandes rasgos de la existencia de 
este Ministerio de Administración Territorial se basaba 
en razones, que voy a repetir muy brevemente, pero me 
parece que de su intervención se desprenden cuestiones 
mayores. Y o  pretendía simplemente responder de una for- 
ma muy breve, pero sus calificativos, como el de que es 
un Ministerio rigurosamente inútil, el de que es un dis- 
pendio -aunque no ha utilizado esa expresión, sublimi- 
nalmentc, bajo cuerda, de su intervención se desprende-. 
y sus referencias a la presencia o no en el hemiciclo en 
este momento, me obligan a parafresear a un notable 
miembro de su Grupo Parlamentario, presencia por pre- 
sencia. señor Bravo de Laguna, si hicicramos una estadís- 
tica de lo que ha ocurrido en'esta legislatura en esta Cá- 
mara,  probablemente el Gobierno saldría con bastantes 
puntos a favor frente al Grupo Parlamentario Centrista. 
Pero n o  es de eso lo que hemos venido a discutir. sino de 
las razoncs de fondo que ,  a nuestro juicio, deben signifi- 
car el mantenimiento de cste Ministerio. 

Dccia, y lo v o y  a leer textualmente del «Diario de Se- 
sioncs. que nos ha sido entregado. que el Ministerio de 
Administración Territorial tenía las siguientes funciones, 
a las que usted no  ha hecho la más mínima referencia y 
que son importantisimas: La elaboración y aprobación de 
las normas dc desarrollo de la ley reguladora de las Ba- 
ses de Régimen Local; elaboración y aprobación de unas 
normas que tienen que desarrollar toda una legislación 
que es absolutamente fundamental, no sólo para la Admi- 
riistración local cn si -las Administraciones locales, di- 
putaciones v municipios-, sino incluso para las Comuni- 
dades Autónomaa quc no tienen competencia exclusiva en 
diversas materias dc regimen local. Por otra parte, a us- 
ted le parece que los estudios de cooperación son remi- 
niscencia del pasado, pero para una Administración mo- 
derna, múltiple, que debe relacionarse, estos estudios de 
cooperación con las corporaciones locales son importan- 
tisimos para la correcta aplicación de los fondos que el Es- 
tado les destina, que son 18.000 millones de transferen- 
cias que lo que se pretende es no sólo tengan ese objetivo, 
sino que redunden en beneficio de las entidades locales. 
por otra parte, tiene otra labor muv importante imbrica- 
da  en cl ámbito de la Administración Local, como es la 
de  la selección, formación v perfeccionamiento de los fun- 
cionarios hoy va denominados de habilitación nacional, 
una vez sancionada y publicada la Lev Reguladora de las 
Bases de Régimen Local. También tiene entre sus funcio- 
nes, como recordi. el otro dia, la del diseno de los medios 
de financiación definitivo de las comunidades Autóno- 
mas, aspecto sobre cl cual no me ha parecido escuchar 
ninguna referencia suya. 

Usted ha negado de forma taxativa el proceso de trans- 
ferencias a las Comunidades Autónomas. Cuando usted 

hace ciertas valoraciones de índole político, en las que no 
entro, porque no es mi papel, sobre las relaciones entre 
las Comunidades Autónomas y el Gobierno, debería de- 
cirle que tengo aquí un titular, está en las páginas inte- 
riores de un medio de comunicación de ayer, en el que se 
ve al señor Pons, Ministro de Administración Territorial, 
reunido con el señor Guevara, Consejero de Presidencia y 
Justicia del Gobierno Vasco hablando sobre el proceso de 
transferencias. Efectivamente, éstas todavía no han fina- 
lizado y sólo por esta razón -todos sus argumentos son 
los que manifestó en el ejercicio aqterior, en el debate del 
Presupuesto de este año 1985-, sólo por la labor de fina- 
lizar felizmente, o, al menos, con el mayor consenso po- 
sible, este proceso de transferencias, se vería enormemen- 
te justificado este Ministerio de Administración Terri- 
torial. 

Dentro de este campo político le voy a dar una última 
razón, aparte de las que hemos comentado, para demos- 
trarle cuán difícil es el papel al que nos vemos sometidos 
ante una enmienda de supresión; vov a hacerlo con todo 
respeto, con una pregunta. Señor Bravo de Laguna, si- 
tuándonos por un solo momento en la tesitura de sus ar- 
gumentaciones, si nosotros, el Gobierno en este caso, hu- 
biera considerado todo el cúmulo de razonamientos que 
usted ha hecho aquí como validos y hubiera propuesto en 
este ejercicio presupuestario. en el anterior. o en el ante- 
rior, una desaparición de este Ministerio o una reducción 
drástica de las competencias que tiene, (que hubiera di- 
cho entonces la oposición? ¿Es que no hubieran plantea- 
do inmediatamente el hecho de que estábamos eliminan- 
do algo que era importante para la Administración y para 
el Gobierno de este país? ;Es que no hubieran sacado in- 
mediatamente a colación aqui, como se ha hecho en re- 
petidas ocasiones por portavoces autorizados (fundamen- 
talmente, lo reconozco, por el del Grupo Popular) el tan 
traído y llevado concepto de los derechos adquiridos so- 
bre todos aquellos funcionarios sobre cuya cabeza pende- 
ría una espada de Damocles a la hora de establecer cuál 
iba a ser su situacion administrativa? ¿Que haríamos si 
hicieramos caso a este tipo de planteamiento, en la línea 
de las enmiendas del señgr Aznar, con todos los funciona- 
rios interinos y contratados que va existían con anterio- 
ridad? (Qué haríamos con ellos? De algún modo, estoy 
convencido que si hubiéramos iniciado el otro camino, us- 
tedes, por la otra vía# hubieran efectuado inmediatamen- 
te la critica de que estábamos eliminando algo que era 
fundamental para este desarrollo. 

Me parece, y lo creo sinceramente, que a pesar que ese 
gasto, esa traducción económica es menor, es pequeña, no 
sólo puede valorarse la gestión de un Gobierno, de una 
cartera ministerial, por lo que gasta. Aquí se ha escucha- 
do en los debates de estos Presupuestos Generales para 
1986, cuál es la distinta naturaleza de los Ministerios. Hay 
algunos que son eminentemente inversores; otros que tra- 
tan de relaciones en otro sentido con otras Administracio- 
nes públicas o que tratan de desarrollar aspectos que no 
tienen traducción íntima, en cuanto a inversión se refie- 
re, y por ello consideramos que la labor política en sí de 
este Ministerio hoy es fundamental, que su labor de rela- 
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cionarse con las Comunidades Autónomas es una tarea ne- 
cesaria en la construcción del Estado de las Autonomías, 
que el campo de relaciones con la Administración local 
no recuerda ni tiene por qué recordar a la anterior tutela 
que existía sobre las Administraciones locales, sino que 
tratan de buscar la vía de la colaboración, del entendi- 
miento y del apoyo, hasta dondé sea posible, sin mermar 
las facultades de autonomía de estas Corporaciones loca- 
les. En definitiva, todas esas razones justifican amplia- 
mente la existencia de este Ministerio y el voto que el Gru- 
po Parlamentario Socialista va a dar a contra de esta en- 
mienda de supresión. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Cra- 

El señor Bravo de Laguna tiene la palabra. 
cias, señor Caldera. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: Si ustedes, 
en algún momento, traen a esta Cámara la supresión de 
este Ministerio de Administración Territorial o aceptan 
una enmienda de supresión en unos Presupuestos Gene- 
rales del Estado, les puedo garantizar que yo, personal- 
mente, nunca criticaré esa medida, sino todo lo contrario. 

En la Administración española, la organización de los 
Ministerios es muy relativa. A mí me pareció bien, nunca 
critiqué -y no encontrará usted en el ((Diario de Sesio- 
nes» ni una sola palabra dé crítica- que el Gobierno re- 
dujera algunos Ministerios, que áreas tan importantes 
como Comercio, Economía y Hacienda, se refundieran, o 
que aparezcan en un mismo Ministerio Turismo, Trans- 
portes y Comunicaciones. Eso podría permitir un desdo- 
blamiento, porque son áreas verdaderamente importan- 
tes y significativas cada una de ellas como para justificar 
un departamento ministerial independiente. 
Yo 16 que he dicho es lo siguiente. Culminado el proce- 

so de transferencias a las Comunidades Autónomas -0 

prácticamente culminadc+, el Ministerio de Administra- 
ción Territorial se encuentra sin funciones políticas au- 
ténticas, porque y a  cosa es que hable el señor Ministro 
con un Consejero de un Gobierno autónomo y otra es que 
sepamos que cuando hay contactos al máximo nivel se es- 
tablecen a nivel de Presidencia del Gobierno, y cuando 
son contactos sectoriales se llevan a cabo con los depar- 
tamentos correspondientes. Le he puesto el ejemplo de la 
policía vasca. El señor Consejero de Interior del Gobier- 
no vasco se entiende directamente con el Ministro del in- 
terior, porque es el que conoce el tema de la policía y no 
el Ministro de Administración Territorial. Así pues, este 
Ministerio sobra absolutamente, y más como Ministerio 
orgánico. En todo caso, podría pensarse en la convenien- 
cia de mantener un Ministerio sin cartera, pero como Mi- 
nisterio orgánico nos sobra absolutamente. Y la prueba 
está en que usted ha intentado justificar la existencia de 
un Ministerio porque elabora normas de desarrollo de una 
ley. (Pero cuándo se ha podido justificar la existencia de 
un Ministerio por eso? En ese caso se podrían crear miles 
de Ministerios, porque hay muchas normas que desarro- 
llar. Es necesario realizar estudios de cooperación con las 
corporaciones locales. Yo no lo he tildado de reminiscen- 

cias del pasado. He dicho que las reminiscencias del pa- 
sado podrían estar en una sensación de que aún se con- 
serva la facultad de tutela de la Administración central 
en relacibn con las Corporaciones locales, que está exclui- 
da por la Constitución. Por tanto, esa cooperación la pue- 
de llevar perfectamente un centro directivo de un nivel in- 
ferior a Ministerio, una Dirección General, como he se- 
ñalado. 

Cuando la justificación que indica es que hay que dise- 
ñar el modelo de financiación definitiva con las Comuni- 
dades Autónomas, entérese usted que esa labor la hace no 
el Ministerio de Administración Territorial, sino el dc 
Economía y Hacienda, que es el que entiende del tema de 
financiación de Comunidades Autónomas, de impuestos 
cedidos, de porcentajes de participación en los impuestos 
del Estado, etcétera. ¿Eso cree usted que lo hace el Mi- 
nisterio de Administración Territorial? 

El colmo es que me diga que con ello pongo en riesgo 
la suerte de los funcionarios. iQué pasa, que cada vez quc 
se suprime un órgano los funcionarios se van a la calle? 
No, señor mío. Usted sabe perfectamente que ustedes han 
suprimido organismos autónomos -me parece muv bien 
que los supriman- v sus funcionarios han sido absorbi- 
dos por otros centros administrativos. Este argumento no 
me vale en absoluto. 

Sé que el ahorro final con esta supresión n o  es dcma- 
siado exagerado, pero en un Presupuesto que ustedes prc- 
sentan como de rigor v de austeridad, podrían empezar 
por la valoración de que alguna trascendencia debería tc- 
ner en el número de Ministerios el proceso autonómico. 

De la misma manera vov a defender una enmienda dc 
supresión del Ministerio de Cultura -v eso no significa 
que todas las funciones de cultura que corresponden al 
Estado deban desaparecer-, que puede Perfectamente rc- 
fundirse con el Ministerio de Educación, cuyas funciones, 
en buena medida, han sido transferidas a las Comunida- 
des Autónomas, v podría denominarse Ministerio de Edu- 
cación y Cultura. iPor qué no? Ustedes presentan conjun- 
tamente las funciones de Presupuesto, igual quc prescn- 
tan Seguridad y Justicia. Creado el Consejo General del 
Poder Judicial, gran parte de las competencias del Minis- 
terio de Justicia han pasado a dicho Consejo y no tiene 
justificación u n  Ministerio s d o  para Dirección General dc 
instituciones Penitenciarias -prácticamente a lo que ha 
quedado reducido el Ministerio de Justicia- v de Rela- 
ciones con la Iglesia. 

Como usted comprenderá, aquí no se trata de ningún 
afán organizativo de suprimir organismos porque sí, sino 
simplemente de buscar una mejor estructura administra- 
tiva. Y el debate de los Presupuestos es un momento idó- 
neo para decirle al Gobierno, y decir de paso al resto de 
los ciudadanos que esa estructura administrativa no es 
adecuada porque supone un gasto exagerado, y es un  lujo 
pequeño, pero un lujo. Si vamos recortando pequeños lu- 
jos, quizá nos encontraremos al final con una Administra- 
ción más austera. Es un lujo tener un Ministro de Admi- 
nistración Territorial; es un lujo tener un Secretario de 
Estado de Administración Territorial; es un lujo tener un 
Subsecretario de Administración Territorial. Eso.10 saben 
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ustedes; podrían suprimirse esos órganos, y eso, natural- 
mente, no va dirigido contra ninguna persona, es pura- 
mente'un juicio de carácter político. 

Gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Tiene la palabra el señor Caldera. 
cias, señor Bravo de Laguna. 

El señor CALDERA SANCHEZ-CAPITAN: Muy breve- 
mente, porque hablando de lujos, probablemente depen- 
da del enfoque que se dé a la cuestión v de la particula- 
ridad con que ustedes lo enfoquen. 

Yo no estoy de acuerdo con sus argumentos. Me afirmo 
en los míos. Además, no entiendo mucho cuál podría ser 
el modelo de contraposición de un Ministerio orgánico. 
N o  sabría decir cuál sería la contraposición del mismo, 
lo cual quiere decir que no hablamos el mismo lenguaje, 
o' y o  no me aclaro. 

Repito que todas las funciones a las que he hecho rete- 
rencia son fundamentales. Me parece que no es un lujo, 
creo que el Ministerio de Administración Territorial si tic- 
ne contenido político, probablemente sea lo que más ten- 
ga, aunque usted afirme que no tiene tal contenido. 

Dice usted que esa labor de correspondencia entre las 
Comunidades Autónomas y el Gobierno de la Nación se 
realiza a través del Presidente del Gobierno en los mo- 
mentos cumbres, efectivamente, para eso hay Presidentes 
de Comunidades Autónomas y hav Presidente del Gobier- 
no. Y dice usted luego que algunos consejeros se relacio- 
nan con sus homónimos del Gobierno de la Nación, pero 
también es cierto que tiene que haber un órgano perma- 
nente de transmisión de esa colaboración, de esos cono- 
cimientos, de esas inquietudes ? de esos mecanismos de 
establecimiento de futuras relaciones que es, nada más y 
nada menos, quc el Ministro de Administración Terri- 
torial, 

En definitiva, vo creo que nosotros también vamos a vo- 
tar en contra, v le rucgo que me lo tome en el sentido hu- 
morístico, por una simplc medida de profilaxis: no sea 
que usted coja carrerilla y en el próximo ejercicio presu- 
puestario presente cinco, seis, siete u ocho enmiendas de 
supresibn de otras tantas carteras ministeriales. 

El señor SCHWARTZ GIRON: No estaría nada mal. 
(Rioíiores.) 

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): ¿De- 
sea intervenir en el debate, señor Schwartz? (Denegacidn.) 

Vamos a proceder a las votaciones. 
Votamos las enmiendas a la Sección 2 5 ,  Ministerio de 

En primer lugar votamos la enmienda número 27, del 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Seccibn 25 

Administración Tcrri torial. 

Grupo Parlamentario Centrista. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resirltado: Votos 
enii~idos, 202; a juvor, 30; eii contra, 170; absrenciories, dos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Queda 
rechazada la enmienda número 27, del Grupo Parlamen- 
tario Centrista. 

Votamos las enmiendas del Grupo Parlamentario Popu- 
lar a la Sección 25 .  

Comienza la votacibn. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 201; a favor, 29; en conrra, 170; abstenciones, dos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursauit): Que- 
dan rechazadas las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Popular a la Sección 25. 

Pasamos a votar las enmiendas del Grupo Parlamenta- 
rio Minoría Catalana. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 202; a favor. siete: en conrra. 193: abstenciones, 
dos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazadas las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Minoría Catalana a la Sección 25, Ministerio de Adminis- 
tración Territorial, que votamos seguidamente conforme 
al dictamen de la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectriada la voración, dio el siguiente resultado: Voros 
emitidos, 201; a fuvor, 158; en contra. 39; abstenciones, 
cuatro. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
da, por consiguiente, aprobada la Sección 2 5 ,  Ministerio 
de Administración Territorial, conforme al dictamen de 
la Comisión. Cecci6n 18 

Sección 18, Ministerio de Educación y Ciencia. 
El señor Ministro de Educación y Ciencia tiene la 

palabra. 

El señor MINISTRO DE EDUCACION Y CIENCIA (Ma- 
ravall Herrero): Señor Presidente, señorías, voy a presen- 
tar la Sección 18 del proyecto de Ley de Presupuestos Ge- 
nerales del Estado para el año 1986. Como SS. S S .  cono- 
cen, el proyecto de presupuestos de esta Sección 18, 
correspondiente al Ministerio de Educación y Ciencia, tie- 
ne una cuantía global de 560.320 millones de pesetas. 
Quiero hacer una primera aclaración respecto de los Pre- 
supuestos de Educación, v es que, como consecuencia de 
las transferencias en educación universitaria al País Vas- 
co, a Cataluna v a la Comunidad valenciana, no figuran 
en el proyecto de Presupuestos Generales del Estado los 
créditos correspondientes a siete universidades, que re- 
presentaban aproximadamente un 25 por ciento del pre- 
supuesto general de las universidades en 1985. Por tanto, 
para comparar los presupuestos de la Secci6n 18 con los 
presupuestos de 1985 es necesario realizar esta operación 
de homogeneización, y el presupuesto comparable de 
1985 es de 498.869 millones de pesetas. Como resultado, 
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en 1986, el presupuesto de  Educación se incrementa en 
un 12,31 por ciento: un 15,02 en el Capítulo 1, gastos de 
personal; un 15,07 en el Capítulo 11, compra de bienes y 
servicios; un 9 5 7  en el Capítulo IV,  transferencias 
corrientes externas, y un 27,62 en las operaciones de ca- 
pital. Esta cifra de 560.320 millones representa el gasto 
que el Estado realiza en el campo de la Educación y de 
la investigación a través del Ministerio de  Educación y 
Ciencia, de subvenciones a las universidades todavía de- 
pendientes del Estado, y de los organismos autónomos de- 
pendientes del Ministerio de Educación y Ciencia. 

Y o  creo que este crecimiento de un 12,31 por ciento en 
los Presupuestos Generales del Estado destinados a Edu- 
cación, en un contexto de presupuestos austeros y que van 
dirigidos a contener el gasto y el déficit, representa una 
apuesta importante por la educación y un esfuerzo deci- 
dido por las reformas en el terreno de la enseñanza y de 
la investigación. 

Querría señalar algunas prioridades de este presupues- 
to, y fijarme en particular en tres de ellas. En primer lu- 
gar en la atención muv especial que se otorga a la pro- 
moción de la igualdad de oportunidades en el terreno de 
la educación; en segundo lugar la atención que se presta 
a la mejora de la calidad de  la enseñanza, v,  en tercer lu- 
gar, la atención que se presta a las universidades v a la 
investigación. 

Empecemos por la primera: Atención al principio de 
igualdad de oportunidades, a una política que pretende 
promover la igualdad de oportunidades de todos los ni- 
ños y niñas, de todos los jóvenes españoles. Eso se mani- 
fiesta, fundamentalmente, a través de cinco programas 
que se benefician de un crecimiento muv notable en 1986. 
Estos cinco programas son el de becas, uno; el de educa- 
ción compensatoria, dos; el programa de educación per- 
manente, tres; el programa de educación especial, de in- 
tegración de niños con minusvalias, cuatro, v ,  finalmen- 
te, el programa de servicios complementarios, muv en 
particular comedores escolarcs. 
Por lo que se refiere al programa de becas y avudas al 

estudio, en los Presupuestos que estamos discutiendo las 
becas alcanzan la cuantía global de 23.963 millones de pe- 
setas, un Crecimiento de  5.729 millones de pesetas respec- 
to del año 1985, es decir, un incremento de un 31,4 por 
ciento respecto del presupuesto actual. Esto va a permi- 
tir, en 1986, en el terreno de todo el sistema educativo, en- 
señanza universitaria v no universitaria, dotar 35.500 be- 
cas más; 20.000 para estudios universitarios, que alcan- 
zarán a 1 10.000 becarios; 120.000 estudiantes universita- 
rios tendrán exención de tasas en la universidad, v 10.000 
becas más en bachillerato v COU. donde se alcanzan los 
125.000 becarios. Pienso que esta distribución entre ba- 
chillerato, COU y universidad es razonable, atendiendo a 
la diferente cuantía de las tasas en la universidad y en las 
enseñanzas medias. 

Quiero senalar a S S .  S S . ,  respecto de este programa de 
becas, que se ha hecho un esfuerzo muy considerable a 
partir de la aprobación del Real Decreto 2298, de 28 de 
julio de 1983, aprobado.por este Gobierno, porque desde 
entonces el incremento de becas se ha situado en más de 

un 92 por ciento, respecto de los créditos entonces exis- 
tentes en 1983, incremento que ha pasado de 12.51 1 mi- 
llones de pesetas, a 23.963 millones de pesetas. 

Segundo programa dentro de este conjunto del esfuer- 
zo en promover la igualdad de oportunidades, el progra- 
ma de educación compensatoria. Como saben S S .  SS. es 
un programa que se ha creado también en la actual legis- 
latura por el Real Decreto 1174, de 27 de abril de 1983, 
y que pretende luchar contra las desigualdades en el sis- 
tema educativo de personas individuales o de colectivos 
por razones económicas, sociales o debido a su lugar de 
residencia. Este programa de educación compensatoria se 
incrementa sobre el presupuesto de 1985, en un 38,99 por 
ciento, respecto al año actual. De esta forma, el progra- 
ma permitirá atender a los niños y niñas que estudian en 
8.400 escuelas rurales, con 404 centros de recursos y ser- 
vicios de apoyo, permitirá atender más en particular a las 
pequcnas escuelas de zonas rurales en Cantabria, León, 
Aragón, zonas de montaña de Asturias, aldeas gallegas, la 
comarca de Las Hurdes en Cáceres, la siberia extremeria 
en Badajoz, el valle de Ambl& en Avila, etcétera; junto a 
este apovo a la escuela rural, permitirá atender sectores 
marginados, muy particular a jóvenes de 14 v 15 años no 
escolarizados. Estos programas que se están llevando a 
cabo se van a intensificar en zonas de Vallecas, Villaver- 
de, Entrevías y San Blas, en Madrid; y las barriadas de 
Palmcte; el Padre Pio; el polígono Sur  en Sevilla; los 
barrio5 de Contruetes o de la Calzada, en Gijón; la barria- 
da de Torrejón, en Huelva; de Palmilla y el nuevo San An- 
drés en Málaga, etctitera, suburbios de grandes ciudades 
donde existen colectivos importantes de jóvenes de 14 y 
15 años marginados educativamente hace muchos años y 
que ahora se ven mucho mucho más atendidos a través 
de este programa de educación compensatoria, jóvenes de 
14 y 15 años v adultos que viven todavía una situación de 
analfabetismo. El programa permitirá construir mil cur- 
sos de alfabetización, en buena medida, a través de con- 
venios con ayuntamientos y diputaciones. Y junto con 
adultos, analfabetos, y j8venes de 14 años prevé realizar 
un rsfuerzo respecto a las minorías marginadas, y muy 
en particular respecto a la minoria gitana. 

En conjunto en este programa de educación com enea 
toria en 1986 estarán trabajando, financiados por el MI-  
nisterio de  Educación y Ciencia, solamente por este pre- 
supuesto, por la Sección 18 que discutimos, 1.490 profe- 
sores, con un incremento de  un 45 por ciento respecto del 
volumen que hov día está trabajando. 

Quiero senalar que, además de  estos recursos que se ha- 
bilitan a través de la Sección 18, el convenio que, como 
consecuencia del Acuerdo Económico v Social, se ha es- 
tablecido entre el Ministerio de Trabajo y el de Educa- 
ción, permitirá la extensión del programa a 35.000 jóve- 
nes más, dentro del programa de atención a jóvenes de 
14 y 15 años. Es intención del Gobierno que este progra- 
ma de  educación compensatoria figure de  manera muy re- 
levante entre los que se han presentado para ser acogidos 
por el Fondo'Social Europeo. Quiero señalar a SS. S S .  que 
el programa de educación compensatoria es básico para 
garantizar la igualdad de oportunidades de EGB y su con- 

F7 . . -  



- 

CON c R E s o 
11454 - 

29 DE NOVIEMBRE DE 1985.-NÚM. 254 

tinuidad está garantizada definitivamente. La OCDE, en 
un informe que ha realizado sobre el sistema educativo es- 
pañol y las reformas emprendidas, señala que el proyecto 
de educación compensatoria ha impresionado a los exa- 
minadores y permitirá a los alumnos en la enseñanza bá- 
sica y en el primer tramo de la enseñanza secundaria al- 
canzar mejores resultados educativos. 

Tercera'línea dentro de este objetivo general de promo- 
ción de la igualdad de oportunidades, el desarrollo de un 
programa de educación permanente y a distancia, que se 
refuerza considerablemente con un incremento de un 
23,96 por ciento sobre 1985, alcanzando una cuantía glo- 
bal en 1986 de 2.739 millones de pesetas. Como SS. SS. 
imaginarán, es un programa que por su finalidad, que 
consiste en dar oportunidades educativas a adultos que 
no la tuvieron en su dla, se halla muy próximo al progra- 
ma de educación compensatoria y en 1986, con este in- 
cremento de un 24 por ciento, se consolida y se amplía la 
oferta educativa a alumnos adultos en centros propios del 
Ministerio de Educación y Ciencia, se incrementan, ade- 
más de esta red propia, las ayudas o los apoyos a las ini- 
ciativas sociales, fundamentalmente a través de conve- 
nios con los Ayuntamientos, y se refuerza y se integra tam- 
bién la red de educación no universitaria a distancia, en 
particular el Centro Nacional de Educación Básica a Dis- 
tancia y el Instituto Nacional de Educaci6n a Distancia. 

Cuarto programa dentro de este objetivo de promoción 
de la igualdad de oportunidades, el programa de educa- 
ción especial. Saben SS. SS. que este programa figura di- 
señado en el Real Decreto 334, de 6 de marzo de 1985, de 
ordenación de la educación especial. Este diseño del pro- 
grama de educación especial, es decir, de integración en 
centros educativos de niños con minusvallas físicas o psí- 
quicas, permite que se financie, de acuerdo con las previ- 
siones del Real Decreto, con un programa que en los,Pre- 
supuestos para 1986 alcanza los 14.245 millones de pese- 
tas, con un incremento sobre 1985 de un 24 por ciento. 

Este programa de escolarización en centros de EGB de 
niños con deficiencias psíquicas y físicas ligeras, que cons- 
tituyen aproximadaniente siete de cada diez niños con mi- 
nusvalías, se basa en el principio, como saben, del diag- 
nóstico y de la integración temprana. Por tanto, el presu- 
puesto permite escolarizar a niños desde la educación 
preescolar. Por otra parte, los centros que llevan a cabo 
esta escolarización de niños con deficiencias deben con- 
tar con los apoyos necesarios, profesores especialistas en 
pedagogía terapéutica, logopedas, especialistas en audi- 
ci6n y lenguaje y fisioteraperitas. Este programa permite 
proporcionar estabilidad a los equipos de profesores y dis- 
minuir la relación profesor-alumno hasta un máximo de 
uno a veinticinco. Permite también no escolarizar a más 
de dos alumnos con minusvallas por aula. Asimismo po- 
sibilita realizar un esfuerzo muy considerable en la for- 
mación del profesorado, refuerza los equipos multiprofe- 
sionales y permite la publicación de material de apoyo y 
de libros, que se ha iniciado ya con una serie de publica- 
ciones de libros para niños sordos, mudos y ciegos y que, 
además, se va a reforzar considerablemente en 1986. Es 
un programa que parte de un acuerdo de los claustros de 

profesores y de los padres para llevar a cabo la integra- 
ción de nitios con deficiencias. 

En este curso, de acuerdo con esta partida de 14.245 mi- 
llones se comienza un programa que cuando concluya el 
período transitorio abarcará el SO por ciento de los cen- 
tros de EGB, que podrán escolarizar a niños con deficien- 
cias flsicas o pslquicas con los medios humanos y mate- 
riales necesarios. Este programa, como habrán advertido 
también, va acompañado de una campaña de sensibiliza- 
ción de la opinión pública, que ha comenzado en este ÚI- 
timo trimestre de 1985 y va a proseguir en 1986, y que 
constituye un elemento necesario para que la sociedad es- 
pañola se sensibilice todavia más -aunque ya, según 
creo, es sensible al problema- con este tema de la esco- 
larizaci6n de niños con deficiencias, programa que se ha 
desarrollado a través de los medios de comunicación de 
masas, incluyendo radio y televisión. 

El quinto y último programa dentro de este objetivo de 
promoción de la igualdad de oportunidades se refiere a 
los comedores escolares y los servicios complementarios 
de la ensefianza. Va dirigido, sobre todo, a niños y niñas 
que viven en zonas rurales, en zonas de población disper- 
sa. Quiero señalar que en 1982, al constituirse el Gobier- 
no, la ayuda por alimentación niño-día era de 60 pesetas, 
cantidad claramente insuficiente. En los Presupuestos 
para 1986 se fijan 190 pesetas por niño-día, que, en defi- 
nitiva, es una cantidad que permite alimentar adecuada- 
mente a los niños en los comedores de las escuelas rura- 
les. El programa en su conjunto alcanza los 13.021 millo- 
nes de pesetas para 1986, lo cual supone una subida de 
un 20 por ciento. Se beneficiarán de este programa 
140.000 niños que estudian EGB, cuyas condiciones serán 
mejores en 1986. 

Junto con este objetivo general de promoción de la 
igualdad de oportunidades que he descrito en torno a es- 
tos cinco programas, he señalado que, también, dentro de 
los Presupuestos para 1986 existe latente el objetivo de in- 
crementar la calidad del sistema educativo español. De 
esta forma el programa de perfeccionamiento del profe- 
sorado pasa a representar 2.230 millones de pesetas con 
un incremento del 13,s por ciento. Este incremento del 
programa de formación de profesorado en ejercicio per- 
mitirá extender el sistema del Ministerio de Educación y 
Ciencia a través de la red de centros de profesores, red 
que, como también recordarán sus señorías, fue creada 
por este Gobierno a través del Real Decreto 2 1 12, de 14 
de noviembre de 1984 -hace ahora un año-, y que en 
este año se ha instalado en las 28 provincias de adminis- 
tración directa por parte del Ministerio de Educación y 
Ciencia cubriendo 57 centros de profesores que en 1986 
pasarán a 79, por lo que el total de centros de profesores 
que se habrán creado en dos años de vigencia del Real De- 
creto será de unos 200 en todo el territorio español. 

A mi juicio, la red de centros de profesores es un ins- 
trumento clave para las experimentaciones de mejora 
cualitativa de la educación, desde los planes de estudios 
de la EGB y de las enseñanzas medias hasta el programa 
de educaci6n especial al que me he referido, incluyendo 
el programa de introducción a ' la informática, conocido 
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como programa aAteneam. Junto a este incremento de la 
red de centros de profesores, clave para la mejora de la 
calidad de la enseñanza, se podrán continuar y potenciar 
las ayudas a los colectivos de profesores, a los movimien- 
tos de renovación pedagógica y a las escuelas de verano. 
Asimismo se va a desarrollar un programa nuevo de per- 
feccionamiento de prdfesorado para unos 1.600 profeso- 
res, conocido como programa usabáticon, que consiste en 
que entre tres meses y un año se podrán realizar cursos 
de perfeccionamiento centrados fundamentalmente en las 
áreas de idiomas modernos, educación física, educación 
musical y educación preescolar, que han sido detectadas 
por el Ministerio de Educación y Ciencia como cuatro 
áreas en las que el déficit de formación del profesorado 
es más acusado. 

Este esfuerzo por incrementar la calidad del sistema 
educativo y que se centra en este primer programa de per- 
feccionamiento o mejora de la calidad del profesorado se 
refuerza además, pienso yo, en cuanto a instalaciones de 
los centros escolares con un lanzamiento más importante 
del programa UAtenea)) que, como saben sus señorías, 
consiste en la introducción de los microordenadores como 
instrumento de asistencia a la enseñanza. Los Presupues- 
tos para 1986 permitirán al Ministerio de Educación v 
Ciencia en su área de competencia, en su área de admi- 
nistración directa, adquirir 1.683 microordenadores, 
I .241 unidades de «software» educativo v permitirán 
también desarrollar cursos de perfeccionamiento para 
unos I .600 profesores encuadrados en el programa ((Ate- 
nea )). 

Quiero señalar a SUS señorías algo que me parece muv 
importante para concluir este apartado sobre calidad de 
la enseñanza. Como consecuencia de los esfuerzos reali- 
Lados en formación de profesorado, como consecuencia 
de los esfuerzos que se han llevado a cabo, que se siguen 
llevando a cabo v se van a incrementar de incorporación 
de nuevas tecnologías en la enseíianza, como consecuen- 
cia de la introducción de programas experimentales en la 
EGB, como consecuencia de la atención particular a las 
necesidades educativas de zonas v colectivos necesitados 
v tradicionalmente insuficientemente atendidos, v tam- 
bién como resultado de la mejora en la red de la escuela 
pública, como consecuencia de todos estos puntos, mien- 
tras que en 1982, cuando se constituvó este Gobierno, ob- 
tenía el título de Graduado Escolar tan sólo el 66 por cien- 
to de los alumnos de 8." de EGB, en 1985 lo obtiene el 72 
por ciento de dichos alumnos, con lo que nos estamos 
acercando y ya prácticamente estamos en el mismo nivel 
en el que se encuentra la República Federal Alemana o 
Francia. 

Por tanto, estas dos líneas, repito, promoción de la 
igualdad de oportunidades y promoción de la calidad de 
la enseñanza me parecen absolutamente fundamentales 
de cara a analizar los Presupuestos de educación para 
1986. Quiero señalar dos informaciones adicionales a sus 
señorías, La primera, que el programa de inversiones en 
la red pública, atendiendo tan sólo a las prpvincias de ad- 
ministración directa del Ministerio de Educación y Cien- 
cia, permitirá mejorar dicha red de escuela pública en 

146.490 plazas escolares. Quiero señalarles que este es- 
fuerzo -reconociendo que ha sido menor que en años an- 
teriores, entre otras cosas porque las necesidades cuanti- 
tativas no son iguales-, sumado al que se ha venido rea- 
lizando en 1985, 1984 y 1983, permitirá que en la legisla- 
tura uno de cada cinco niiios españoles, con un ritmo de 
aproxivadamente 1.000 niños al día, se beneficie de un 
puesto escolar nuevo, bien de nueva oferta o bien de sus- 
titución de un puesto escolar en malas condiciones. 

La segunda observación que les quería señalar es la que 
se refiere a la subvención o al mantenimiento con fondos 
públicos de los centros de titularidad privada. Como re- 
cordarán SS. S S . ,  la disposición transitoria segunda de la 
Ley Orgánica del Derecho a la Educación señala que 
mientras no esté en vigor el régimen de conciertos se man- 
tendrán las subvenciones a la enseiianza obligatoria. 

Aprovechando la presentación de esta Sección 18, quie- 
ro decirles que el Real Decreto que regula el régimen de 
conciertos está siendo informado por el Consejo de Esta- 
do, que espero recibir el informe al comienzo de la sema- 
na que viene, v que espero que en el mes de diciembre es- 
tén aprobados los decretos que regulan el sistema de apo- 
vo público a los centros privados. De esta forma mi plan, 
que tiene que ver con una partida importante de los Pre- 
supuestos Generales del Estado que estamos discutiendo, 
es que en enero, con los decretos va aprobados, se pueda 
realizar la convocatoria de los conciertos; que hacia fines 
de la primavera pueda tener lugar la resolución de la con- 
vocatoria; que antes del verano tengan lugar las eleccio- 
nes a los consejos escolares en centros públicos y concer- 
tados, y que en el último cuatrimestre para comienzos de 
septiembre de 1986 entre plenamente en vigor todo el ré- 
gimen de conciertos. 

Este es el calendario que tengo. Quiero señalarles, por 
tanto, que habrá unos meses de 1986 en los cuales, de 
acuerdo con la disposición transitoria segunda de la 
LODE, se mantendrán las subvenciones por Orden del Mi- 
nisterio de Educación y Ciencia, igual que ha sucedido du- 
rante quince años, y que esa Orden será sustituida en 
cuanto finalice la convocatoria de los conciertos. 

En la memoria de los Presupuestos Generales del Esta- 
do tienen SS. SS. indicados los módulos por unidad, no 
por puesto escolar. He visto que en el debate en Comi- 
sión, por parte de la oposición se estuvo cpnstantemente 
incurriendo en una equivocación. El artículo 49 de la Ley 
Orgánica del Derecho a la Educación prevé el módulo no 
por puesto escolar, sino por unidad, v ,esto debe quedar 
bien claro. Por tanto, en la memoria figura el módulo por 
unidad para la Educación General Básica y la Formación 
Profesional. Ese módulo debe hacer posible la gratuidad 
de la enseñanza v debe también permitir avanzar hacia 
la analogía en las retribuciones entre el profesorado de la 
enseñanza privada v de la enseñanza pública. 

Quiero señalar que la subida en los módulos es fuerte 
porque absorbe, en buena parte de los centros, las apor- 
taciones de los padres. Me parece que en un sistema edu- 
cativo equitatiyo es un principio irrenunciable que el ac- 
ceso a todo centro sostenido con dinero público, sea quien 
sea su titular, no este restringido a la capacidad de unas 
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familias de pagar, por lo menos, una parte de su coste. 
Creo que ese es un sistema profundamente discriminato- 
rio. Creo que todas las reformas que desde 1945 se han in- 
troducido en Europa, en los sistemas mixtos de centros 
públicos y privados sostenidos con fondos públicos, han 
ido encaminadas a lograr la gratuidad en dichos centros, 
ya sean públicos o privados. Quiero señalarles, por tanto, 
que el programa pasa de 117.398 millones a 124.749 mi- 
llones en 1986. 

Quiero señalar, además, para qué sirve este programa. 
Cuando la Ley Orgánica del Derecho a la Educación esté 
plenamente en vigor, a través del Reglamento de Concier- 
tos, que espero se apruebe en el mes de diciembre, como 
he señalado, el régimen de conciertos estará en pleno vi- 
gor. Ello significará la introducción del sistema de parti- 
cipación de padres, profesores y alumnos, en su caso, que 
prevé la Ley Orgánica del Derecho a la Educación. Signi- 
ficará también la vigencia de un régimen no discrimina- 
torio de admisión de alumnos en todo centro sostenido 
con fondos públicos -criterios idénticos en centros pú- 
blicos y en centros concertados-, atribuyendo prioridad 
a alumnos procedentes de familias con rentas bajas v de 
familias que residan cerca del centro escolar. Significará 
asimismo la entrada en vigor del sistema de selección v 
nombramiento de profesores y directores que prevé la 
LODE. Significará el pago directo a los profesores de los 
centros concertados de su sueldo por parte de las admi- 
nistraciones educativas; pago directo que representará 
entre el 86 y el 91 por ciento de esos 124.749 millones que 
he señalado dedicados a subveyiones de centros priva- 
dos. Significará finalmente que, con la entrada en vigor 
del régimen de conciertos y de todos los reglamentos de 
la LODE, podrá asegurarse plenamente el régimen de l i -  
bertades en el seno de la escuela que prevé la Ley Orgá- 
nica Reguladora del Derecho a la Educación. 

Finalmente, señorías, y como última prioridad del pre- 
supyesto de Educación para 1986, quiero señalar el es- 
fuerzo que prevé realizar en el terreno de las universida- 
des y de la investigación. En el terreno de las universida- 
des he señalado ya que se deben descartar las del País Vas- 
co, Cataluña y la Comunidad Valenciana, que han sido ob- 
jeto de las transferencias previstas. El Presupuesto de uni- 
versidades para 1986 crece un 26,75 por ciento; pasa de 
88.014 millones en las universidades que no han sido 
transferidas a 11 1.566 millones. Quiero también señalar 
a SS. SS. que la financiación del Estado se incrementa en 
un 30,9 por ciento, mientras que las tasas académicas se 
incrementan en un 7,9 por ciento. 

Los componentes principales de la subida del progra- 
ma de universidades en la Sección 18 corresponden a los 
siguientes apartados. Primero, 5.224 millones para am- 
pliación de plantillas de profesorado universitario, bien 
como consolidación de convocatorias de 1985 o bien como 
convocatorias de 1986. Segundo, 10.241 millones de pese- 
tas para inversiones en construcciones, instalaciones y 
equipamiento escolar, tanto ubicados en la Junta de Cons- 
trucción del Ministerio de Edu2ación y Ciencia como en 
el presupuesto de cada universidad. Tercero, 3.3 19 millo- 
nes de pesetas para mejora del capítulo segundo de las 

universidades, capítulo de adquisición de bienes y servi- 
cios, que necesitaba una inyección importante de dinero 
y que está ubicado en la Secretaría de Estado de Univer- 
sidades e Investigación, en su programa específico, o en 
los programas de gasto de las Universidades, Como cuar- 
to componente del presupuesto de universidades, están 
previstos 1.100 millones de pesetas para ampliación dc 
plantillas de personal de administración y servicios, que 
también era una necesidad muy grande que existía en las 
universidades. Este incremento está ubicado en el presu- 
puesto de la Secretaría de Estado. Quinto, una cantidad 
de 4.000 millones de pesetas destinados a una mejora dc 
las retribuciones del profesorado universitario. Sexto, 
13.085 millones de pesetas destinados a un incremento de 
las becas en la universidad que, respecto a 1985, reprc- 
senta un 65 por ciento. Desde 1982 hasta 1986 ha pasado 
de 4.058 millones de pesetas a -corno hc señalad- 
13.085 millones; es decir, un incremento en becas univer- 
sitarias de un 220 por ciento. Se ha pasado de 68.000 be- 
carios a 120.000 v de una cuantia media de la beca de 
44.000 pesetas a 89.000 pesetas. 

Finalmente, en lo que respecta a investigación, los prc- 
supuestos para 1986 significan un refuerzo muv impor- 
tante en un momento en que el Parlamento está debatien- 
do el proyecto de ley de fomento v coordinación de la in- 
vestigación, cuya aprobación permitirá -pienso vo- sa- 
car rendimiento de este incremento de los recursoti. Pro- 
bablemente, con el sistema ciencia e investigacibn exis- 
tente anteriormente, un incremento equivalente de los re- 
cursos no hubiera podido ser adecuadamente aprovecha- 
do; incremento de los recursos en investigación que coin- 
cide también con el ingreso de España en la Comunidad 
Económica Europea, que tiene una dimensión muv im- 
portante de carácter científico v tecnológico. El presu- 
puesto de investigación se incrementa en un 32.9 por cien- 
to respecto del año 1985 v el programa correspondiente 
en particular al Fondo Nacional de Investigación se in-  
crementa en un 38 por ciento. 

Quiero decirles también que el presupuesto del Consc- 
jo de Investigaciones Científicas -que considero que 
constituye una pieza de creciente rclevancia en el sistc- 
ma de ciencia y tecnología espahol- se incrementa tam- 
bién considerablemente. Ese incremento va a permitir 
volver a ampliar su plantilla de personal investigador, de 
forma que desde 1983 y en el curso de la legislatura un 
tercio de las plazas de investigadores del Consejo Supe- 
rior de investigaciones Científicas (que como recordarán 
SS. SS. era una plantilla muy envejecida, con una media 
de edad de 48 años), un tercio de esa plantilla envejecida 
que había estado congelada durante muchos años habrá 
sido renovado en el curso de la legislatura. 

En conclusión, señorías, presento la Sección 18 corres- 
pondiente a Educación y Ciencia en los Presupuestos Ge- 
nerales del Estado, que me parece representa un esfuerzo 
muy considerable por parte del Gobierno, y de todos los 
ciudadanos, naturalmente, para reforzar la educación v 
la investigación en España. Creo que ese esfuerzo es par- 
ticularmente relevante para una política que pretende in- 
crementar la igualdad de oportunidadcs v la calidad en 
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el seno del sistema educativo v que pretende promover la 
competitividad y la eficacia de nuestro sistema de cicn- 
cia y de investigación. 

Muchas gracias. (Aplausos.) 

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias, senor Ministro. 

Vamos a interrumpir el debate e n  este punto. 
El Pleno se reanudará el próximo lunes, día 2 de di- 

Se levanta la sesión. 
ciembre a las cuatro de la tarde. 

Eru la ioia v ciriciientu rniriutos de la (urde. 
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